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Resumen 

La presente investigación titulada “Implementación de un Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo para reducir accidentes laborales del área de producción de 

Inversiones Crisostomo Perú, Lima, 2022.”, tuvo como objetivo general determinar 

como la implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce los 

accidentes laborales en el área de producción de Inversiones Crisostomo Perú, 

Lima, 2022.  

La investigación fue de tipo aplicada, enfoque cuantitativo, de nivel explicativo y 

diseño pre experimental. La población estuvo conformada por el número de 

accidentes ocurridos en el área de producción en un plazo de 12 meses; así mismo, 

la muestra fue el número de accidentes ocurridos en el área de producción en un 

plazo de 8 semanas antes y después de la implementación del plan de seguridad y 

salud en el trabajo y el muestro fue no probabilístico por conveniencia. La 

recolección de datos fue realizada a través de la técnica de análisis documental y 

registrado mediante el instrumento de fichas de registro. Los resultados obtenidos 

después de la implementación fueron exitosos, validándolo mediante la 

contrastación de hipótesis en SPSS donde se obtuvo un nivel de significancia de 

0.005 rechazando la hipótesis nula y aprobando la hipótesis alterna sugerida. 

Concluyendo que la implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

reduce los accidentes laborales en el área de producción de Inversiones 

Crisostomo Perú; ya que empezaron siendo 16 accidentes laborales y después de 

la implementación disminuyó a 6 accidentes; teniendo una reducción del 62,50% 

de accidentes laborales. 

Palabras Claves: Fibra de Vidrio, plan de seguridad y salud en el trabajo, accidente 

laboral.  
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Abstract 

This research entitled "Implementation of a Safety and Health at Work Plan to 

reduce occupational accidents in the production area of Inversiones Crisostomo 

Perú, Lima, 2022.”, had the general objective of determining how the 

implementation of a Safety and Health at Work Plan reduces the occupational 

accidents in the production area of Inversiones Crisostomo Peru, Lima, 2022. 

The research was applied type, quantitative approach, explanatory level and pre-

experimental design. The population was made up of the number of accidents that 

occurred in the production area within a period of 12 months; likewise, the sample 

was the number of accidents that occurred in the production area in a period of 8 

weeks before and after the implementation of the occupational health and safety 

plan and the sampling was non-probabilistic for convenience. The data collection 

was carried out through the technique of documentary analysis and the instruments 

are the record cards. The results obtained after the implementation were successful, 

validating it by testing hypotheses in SPSS where a significance level of was 

obtained 0.005 rejecting the null hypothesis and approving the suggested alternative 

hypothesis. Concluding that the implementation of an Occupational Health and 

Safety Plan reduces occupational accidents in the production area of Inversiones 

Crisostomo Peru; since they started with 16 occupational accidents and after the 

implementation it decreased to 6 accidents; having a 62.50% reduction in 

occupational accidents. 

Keywords: Fiberglass, occupational health and safety plan, occupational accident. 
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I. INTRODUCCIÓN 

A nivel mundial, los accidentes laborales son acontecimientos repentinos que se 

dan en el lugar de empleo, como una lesión, invalidez o fallecimiento de un 

trabajador, según una entrevista que fue publicada por el CONSEJO 

COLOMBIANO DE SEGURIDAD (2022), “el año 2021 ha sido uno de los años que 

más reportes de accidentes laborales han presentado, siendo el promedio de 1408 

accidentes diarios, el cual genera un gran problema tanto de mano de obra como 

económico para las empresas, ya que el costo es superior a 2 billones de dólares” 

(párr. 1). Los accidentes laborales son muy propensos a ocurrir, ya sea por la 

ausencia de implementos de seguridad o la falta de conciencia de los trabajadores 

al no usarlos, también por el desgaste de las máquinas; entre otros factores; según 

el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SALUD SOCIAL DE ARGENTINA 

(2022), “el año 2021 se informó que hubo un total de 489925 casos de accidentes 

laborales, existiendo un incremento de 129738 casos con respecto al año anterior” 

(p. 4). Esto es una señal de que las empresas no están gestionando de forma 

adecuada la precaución de accidentes a fin de amparar la integridad física y 

psicológica del trabajador. Buscando implementar esto, la UNIÓN GENERAL DE 

TRABAJADORES (2021), menciona que está impulsando ejecutar servicios de 

precaución de riesgos laborales, tanto en las macroempresas como en las 

microempresas, realizando actividades preventivas que involucran a los operarios 

y los empleadores con la finalidad de que estén más involucrados y mejoren la SST 

(párr. 5). 

A nivel nacional, los accidentes laborales son sucesos que pueden provocar 

lesiones graves, alteración funcional, invalidez o incluso la muerte del trabajador si 

no se detecta y se gestiona a tiempo, reduciendo el impacto de estos daños, estos 

ocurren en todas las industrias siendo parte de las causas de muerte a nivel 

nacional y somos el segundo país en Latinoamérica por muertes laborales. Al 

respecto, el diario GESTIÓN (2018), señalo que las empresas peruanas solo 

invierten en temas de SST cuando la Sunafil o los entes legales intervienen y 

sancionan tales problemas presentados, que dañan de forma física y metal al 

trabajador (párr.4). La despreocupación de las empresas por la seguridad de sus 

trabajadores es preocupante si bien es un costo elevado implementar estás 
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medidas de seguridad, es mucho más lo que se obtiene al implementarlo, ya que 

se puede prevenir el ausentismo, la paralización del trabajo y sobre todo el gasto 

que se genera cuando un trabajador se accidenta. Según diario EL COMERCIO 

(2020), indicó que debido a las serias negligencias de las empresas por no impedir 

que los accidentes sean recurrentes y graves para el trabajador demostrando que 

las condiciones de trabajo son inseguras y no actas para que una persona se 

desenvuelva en sus funciones, la Sunafil implementó una sanción económica por 

cada infracción que se detecte, la cual asciende a $225 mil (párr.3). Aun con la 

Sunafil aplicando estas medidas para que las empresas implementen una gestión 

adecuada que ayude a reducir los accidentes laborales, se registró que en estos 

últimos años los accidentes laborales se están incrementando y gran parte de estas 

notificaciones son debido a accidentes no mortales. Al respecto, el MTPE (2022), 

indicó que, de acuerdo a la SAT, el ente que registra las enfermedades y los 

accidentes en el trabajo, se obtuvo que el 97.44% de las notificaciones 

corresponden a accidentes laborales no mortales donde los más recurrentes son 

golpes por objetos, falsos movimientos y caídas de objetos (p. 6). (Ver anexo 1 y 2) 

A nivel local, se identificó a varias microempresas que se dedican a la fabricación 

de accesorios o piezas para camiones a base de fibra de vidrio. Por otro lado, para 

una mejor atención ofrecen otros servicios vinculados a la entrega final del producto 

como pintura, planchado, armado y colocación de las piezas y accesorios. En la 

empresa Inversiones Crisostomo Perú se identificó causas que generan accidentes 

laborales, dichas causas están vinculados a la deficiente distribución del área de 

trabajo, el poco uso de EPP, la falta de mantenimiento a los equipos y máquinas, 

la falta de capacitación, la poca supervisión, entre otras causas. Es por eso que los 

accidentes laborales son muy frecuentes y son el principal motivo por el cual los 

trabajadores no cumplen sus funciones correctamente, generando problemas a la 

producción, ya que se vulnera la tranquilidad del operario de trabajar en un lugar 

seguro y sin accidentes generando una pérdida de ganancias, materia prima y 

tiempo. La seguridad de los colaboradores es de mucha importancia, ya que son el 

recurso principal para conservar la producción de la empresa. Se logró reconocer 

las causas que generan accidentes laborales en el área de producción de 

Inversiones Crisostomo Perú, para lo cual sé utilizó el diagrama de Ishikawa. (Ver 

anexo 3) 
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A continuación, se elaboró la matriz de Vester donde se observa las causas las 

cuales constan con una clasificación desde alta influencia con un valor de 5 a baja 

influencia con un valor de 1. Siguiendo se comparó las causas entre sí 

correlativamente, se hizo la sumatoria de estos valores para después realizar la 

escala de frecuencia, esta se midió con un valor de 5 siendo la frecuencia más alta 

a 1 siendo la frecuencia más baja. (Ver anexo 4, 5) 

También se realizó la tabulación de datos con el fin establecer el puntaje y 

porcentaje acumulado de las causas. De acuerdo a la tabla de acumulado se 

evidencia que las causas más relevantes son: falta de capacitaciones (19.41%), 

falta de inspecciones (18.95%), poco uso de EPP (18.49%), inexistencia de 

indicadores de seguridad (16.67%) e incorrecta distribución del área de trabajo 

(7.53%). (Ver anexo 6) 

Con estos porcentajes obtenidos se elabora el Diagrama de Pareto para una mejor 

evaluación de las causas. Conforme a la regla de Pareto en donde el 20% de las 

causas generan el 80% de los problemas, se visualiza en el diagrama que las más 

relevantes causas van desde la falta de capacitaciones (19.41%) hasta la incorrecta 

distribución del área de trabajo (7.53%). (Ver anexo 7 y 8) 

Al efectuar una estratificación con todas las causas que generan los accidentes 

laborales en la empresa, se obtuvo que las causas más frecuentes afectan a la 

seguridad y salud laboral alcanzando un resultado de 1686 puntos, por lo que se 

resalta que es la mejor herramienta para aplicar. (Ver anexo 9) 

Por otro lado, se realizó una tabla con alternativas de solución que se pueden 

aplicar a la cual se le asignaron valores, siendo 5 el puntaje más alto y 1 el puntaje 

más bajo. (Ver anexo 10) 

Entonces como la mejor alternativa de solución para aplicar en la empresa 

Crisostomo Perú es la seguridad y salud laboral que obtuvo el mayor puntaje (18 

puntos) entre todas las herramientas, es por esa razón que se puede inferir que las 

causas que predominan en el área de producción de piezas de fibra de vidrio 

generan una alta accidentabilidad la cual se solucionará mediante la 

implementación de un plan de SST. 
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De acuerdo a la situación el planteamiento de nuestra problemática general es ¿De 

qué manera la implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

reducirá los accidentes laborales en el área de producción de Inversiones 

Crisostomo Perú, Lima, 2022?; en cuanto a los problemas específicos se proponen 

los siguientes ¿De qué manera la implementación de un Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo reducirá el índice de frecuencia de accidentes en el área de 

producción de Inversiones Crisostomo Perú, Lima, 2022? y ¿De qué manera la 

implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reducirá el índice 

de gravedad de accidentes en el área de producción de Inversiones Crisostomo 

Perú, Lima, 2022? 

Este proyecto consta con una justificación teórica, práctica, metodológica y social; 

en cuanto a la justificación teórica, ÁLVAREZ (2020), menciona que esta busca 

explicar con argumentos la importancia que tiene este proyecto desde una 

perspectiva teórica (párr. 3). Es por ello que esta investigación brindará la 

información necesaria con el objeto de conceder conocimiento ya existente sobre 

la SST, de esta manera se pueda generar una disminución de los accidentes 

laborales en el área de producción de las diferentes empresas donde se pongan en 

práctica. En cuanto a una justificación práctica, ÁLVAREZ (2020), menciona que 

esta busca explicar cómo los resultados de la investigación se usarán para mejorar 

la realidad del área de estudio mediante el desarrollo de estrategias (párr. 5). Es 

por ello que está investigación se lleva a cabo para implementar un plan de 

seguridad y salud en el trabajo con el fin de reducir los accidentes laborales en el 

área de producción y obtener mejores resultados. En cuanto a la justificación 

metodológica, ÁLVAREZ (2020), menciona que esta busca explicar la razón por la 

que se usará la metodología propuesta y porque es importante utilizarla (párr. 7).  

En este caso la herramienta que se va a usar para disminuir los accidentes 

laborales en el área de producción es la implementación de un plan de SST. A 

manera de justificación social este proyecto será de gran ayuda para futuras 

investigaciones que se realicen respecto a la seguridad y salud laboral y los 

accidentes laborales, produciendo beneficios a la comunidad universitaria y 

científica. 
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En relación con las interrogantes planteadas, se realizó el siguiente objetivo 

general, determinar como la implementación de un Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo reduce los accidentes laborales en el área de producción de Inversiones 

Crisostomo Perú, Lima, 2022; también se realizaron objetivos específicos los cuales 

son, determinar como la implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo reduce el índice de frecuencia de accidentes  en el área de producción de 

Inversiones Crisostomo Perú, Lima, 2022 y determinar como la implementación de 

un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce el índice de gravedad de 

accidentes  en el área de producción de Inversiones Crisostomo Perú, Lima, 2022. 

Respecto a nuestra hipótesis general tenemos que la implementación de un Plan 

de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce los accidentes laborales en el área de 

producción de Inversiones Crisostomo Perú; en las hipótesis específicas 

planteamos que la implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

reduce el índice de frecuencia de accidentes en el área de producción de 

Inversiones Crisostomo Perú y la implementación de un Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo reduce el índice de gravedad de accidentes en el área de producción 

de Inversiones Crisostomo Perú. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Para la presente investigación, se muestran antecedentes internacionales y 

nacionales, la cual es necesaria para una posterior comparación. Con relación a los 

antecedentes nacionales, se presentan los siguientes proyectos de investigación, 

En primera instancia presentaremos a AVILA DAGA (2020), en su tesis que lleva 

por título Implementación de un Plan de SSO para minimizar los accidentes en Hielo 

Pucusana. (Universidad César Vallejo). Su objetivo es diseñar un plan de SSO para 

minimizar los accidentes en la empresa. La metodología es aplicada, pre 

experimental. Su población estuvo compuesta por los accidentes laborales 

acontecidos en la empresa, no cuenta con muestra ni muestreo. La técnica de 

empleo a usar es el análisis documental y como instrumentos están las fichas de 

registro. El presente trabajo está validado por tres expertos. Cómo resultado se 

obtuvo que se logró disminuir el 50% de los accidentes laborales, asimismo se 

redujeron los índices de frecuencia y gravedad al aplicar una propuesta de un plan 

de SSO, lo cual es un impacto económico positivo para la empresa. Por otro lado, 

se concluyó que un plan de SSO es muy importante para minimizar los accidentes 

laborales y prevenir que estos ocurran. El beneficio que brinda este antecedente es 

que al aplicar un plan de SSO ayuda a minimizar los accidentes laborales y 

beneficia reduciendo los costos de la empresa.   

Además, ESTRELLA y ROSALES (2021), en su tesis nombrada Diseño de un plan 

de seguridad industrial para COFACO INDUSTRIES S.A.C. (Universidad César 

Vallejo). Su objetivo es establecer un plan de seguridad industrial para reducir los 

accidentes laborales en este establecimiento. La metodología es tipo aplicada, 

enfoque cuantitativo, nivel explicativo y de diseño pre experimental. Su población 

son los accidentes registrados y la muestra está representada por 100 trabajadores 

que pertenezcan a la organización. Las técnicas de empleo a usar son el análisis y 

control de tareas y monitoreo del tiempo perdido por incidente; como instrumentos 

están los reportes. El presente trabajo está validado por tres expertos. Cómo 

resultado se obtuvo que se redujo el 49,9% de los accidentes en la empresa 

después de implementar este plan. Por otro lado, se concluyó que la empresa 

busca minimizar los accidentes laborales, brindando el conocimiento de los peligros 

existentes a los trabajadores y puedan cumplir su trabajo de forma segura. El 
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antecedente nos aporta que al aplicar este plan los trabajadores obtienen 

conocimiento mediante las capacitaciones y esto conlleva a minimizar accidentes 

en la empresa. 

Por otra parte, ROSAS (2019), en su tesis titulada Plan de SST para disminuir los 

accidentes en una empresa de excavaciones. (Universidad César Vallejo). Su 

objetivo es establecer si el plan de SST minimiza los accidentes en la empresa. La 

metodología es aplicada, su nivel es descriptivo, su diseño es pre – experimental 

de enfoque cuantitativo y tiene un alcance longitudinal. Su población y muestra son 

los accidentes presentados en un periodo de 6 meses. La técnica de empleo a usar 

es el fichaje y su instrumento es las fichas de recolección. El presente trabajo está 

validado por tres expertos. Cómo resultado se obtuvo que los accidentes antes de 

establecer el plan de SST eran 17; la cual se redujo a 9 una vez implementado este 

plan de SST. Por otro lado, se concluyó que al implementar el plan de SST 

disminuyen los accidentes en la empresa en un 47%. El beneficio que brinda este 

antecedente es que al implementar este plan ayuda a disminuir los accidentes en 

la empresa. 

Por consiguiente, FLORES y LOPEZ (2021), en su tesis titulada Plan de SSO para 

minimizar accidentes en VALEXTIN EIRL. (Universidad César Vallejo). Su objetivo 

es realizar un plan de SSO para minimizar accidentes laborales en el 

establecimiento escogido. La metodología es experimental, su categoría es 

preexperimental, el tipo de estudio es aplicado, enfoque cuantitativo, su nivel de 

investigación es explicativa y de diseño experimental. Su población y muestra está 

representada por los registros de casos de accidentes acontecidos en la 

organización en un plazo de 3 meses. La técnica de empleo a usar es el análisis 

documental y los instrumentos son las fichas de registro. El presente trabajo está 

validado por tres expertos. Cómo resultado se obtuvo que se logró reducir los 

accidentes en un 84% después de la implementación del plan. Por otro lado, se 

concluyó que la empresa debe establecer un SSO en el área de producción, ya que 

es el lugar donde más accidentes laborales ocurren. El beneficio que brinda este 

antecedente es que la implementación de la SSO sea en el área de producción, ya 

que es donde más accidentes laborales suceden. 
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Además, LEÓN (2018), en su tesis nombrada Diseño de un método de SST para 

minimizar los accidentes laborales en Santa Alejandra SAC, Lima. (Universidad 

César Vallejo). Su objetivo implementar un diseño de SST para reducir los 

accidentes laborales. La metodología pre experimental, de alcance temporal, de 

tipo longitudinal, aplicada, descriptiva y explicativa, con un enfoque cuantitativo. Su 

población y muestra está representada por los registros de casos de accidentes 

acontecidos en la empresa en el periodo de tiempo entre marzo y junio. La técnica 

de empleo a usar es la de recolección de datos. El presente trabajo está validado 

por tres expertos. Cómo resultado se obtuvo que hubo 16 accidentes reportados 

antes de la aplicación del SST. Por otro lado, se concluyó que la empresa después 

de implementar el SST se redujo los accidentes a 7, lo cual quiere decir que la 

disminución es significativa y es importante diseñar un plan de SST en la empresa. 

El beneficio de este antecedente es que al aplicar la SST se redujo los accidentes 

laborales de manera significativa en la empresa. 

En cuanto a los antecedentes internacionales tenemos los siguientes: 

CHUKWUMA, ZIYU y ALI (2022), en su investigación titulada Safety and health 

management response to COVID-19 in the construction industry: A perspective of 

fieldworkers (Universidad de Alabama). Su objetivo es establecer y divulgar 

información sobre las medidas de seguridad y salud con respecto al Covid-19 en la 

industria de la construcción de los EE.UU., asimismo brindar recomendaciones para 

suscitar la correcta implementación de la seguridad y salud para los trabajadores. 

La metodología empleada es descriptiva y aplicada con enfoque cuantitativo. Su 

población y muestra está representada por un total de 187 trabajadores. La técnica 

utilizada es el cuestionario. Los resultados obtenidos demuestran que el 77% de 

los participantes han visualizado cambios después de implementar las medidas de 

seguridad. En conclusión, la implementación de las medidas de seguridad y salud 

laboral en la industria de la construcción tuvo muchos percances, pero la 

información llego a todos los trabajadores con el fin de concientizar sobre este 

hecho y garantizar su seguridad. El aporte de esta investigación es que se trabajó 

con herramientas veraces con el fin de que esta implementación pueda ser fiable. 

ABIDIN et al. (2021) en su investigación titulada Implementation of occupational 

safety and health management system (OSHMS) on work-related accident rate sin 
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the manufacturing industry, Indonesia (Universidad de Indonesia). Su objetivo es 

aplicar la seguridad y salud laboral para reducir la ocurrencia de accidentes. La 

metodología empleada en la investigación es aplicada y descriptiva con un enfoque 

cuantitativo. Su población y muestra es la ocurrencia de accidentes en la industria 

manufacturera. La técnica o instrumento utilizado es el criterio de la lista de 

verificación. Los resultados obtenidos prometen que si se cumple solo un 

cumplimiento de los criterios de seguridad y salud laboral se reducirá en 12 los 

casos de accidentes. En conclusión, se llegó a conocer que la implementación de 

seguridad y salud en el trabajo reduce significativamente los accidentes de trabajo, 

asimismo esta aplicación llego a un porcentaje de 76.5% de cumplimiento. El aporte 

de esta investigación resulto muy significativa dando a conocer que la 

implementación de la SST es válida y reduce los accidentes del personal en la 

industria manufacturera. 

PERALTA Y GUATAQUÍ (2018), en su investigación que lleva por nombre 

Implementación de SST en las entidades colombianas (Universidad de Colombia). 

Su objetivo es contribuir a las entidades públicas y sus actividades medidas de SST, 

promoviendo la protección segura de cada trabajador. La metodología empleada 

es aplicada y descriptiva con un enfoque cuantitativo. Su población está constituida 

por el número de accidentes ocurridos en las entidades públicas. La técnica que 

utilizo es la recolección de datos y encuestas. Los resultados obtenidos muestran 

que el 90% de los trabajadores están de acuerdo con la implementación, los 

métodos y cambios. En conclusión, se determinó que la metodología propuesta 

facilitó la gestión de las entidades y promovió un espacio seguro para todos. El 

aporte de esta investigación fue de gran importancia ya que los accidentes eran 

muy recurrentes, retrasando las actividades y el desempeño de los trabajadores. 

Por otro lado, RUIZ (2018), en su investigación titulada Implementación de la 

seguridad y salud en el trabajo en una sociedad de haciendas (Universidad de 

Colombia). Su objetivo es integrar la metodología de la SST, la calidad y el cuidado 

ambiental en las haciendas. La metodología empleada utilizada es aplicada y 

descriptiva con un enfoque cuantitativo. Su población y muestra está constituida 

por los accidentes ocurridos en el sector hacienda. La técnica es la recolección de 

datos. Los resultados obtenidos demuestran que la relación de las metodologías 
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tiene un porcentaje del 100%. En conclusión, la metodología propuesta muestra 

que el estafo actual de implementación presenta avances muy aceptables 

mostrando cambios significativos. El aporte de este trabajo de investigación es que 

los accidentes se redujeron mostrando resultados favorables y que pueden ser 

implementados en otras industrias. 

Por otra parte, AYU et al. (2021), en su investigación Influencia of occupational 

health and safety culture Implementation to productivity of work to heavy equipment 

worker at PT. X Surabaya. Su objetivo fue examinar como la seguridad y salud 

laboral mejora la productividad del trabajo de los empleados del área de equipos 

pesados en la empresa. La metodología es aplicada con un diseño de estudio 

transversal con un método de investigación cuantitativa. Su población y muestra de 

este estudio fue de 52 trabajadores extraídos por el método del muestreo 

accidental. La técnica a emplear fue la observación, los instrumentos fueron las 

encuestas y entrevistas a los trabajadores. El resultado de la investigación fue que 

al aplicar la SST mostró un efecto de influencia de 79,6% en la productividad del 

trabajo de cada empleado. Se concluyó que existe una gran influencia entre la 

implementación de la seguridad y salud laboral con el nivel de productividad del 

trabajo de los operarios en su puesto de trabajo. El aporte que brindo este 

antecedente fue que al implementar una gestión de SST y las capacitaciones 

correspondiente a los trabajadores conforme al uso de EPP y el manual de 

procedimientos que deben de leer antes de realizar sus funciones se obtuvo una 

minimización de los accidentes en su área de trabajo. 

Además, ICHWAN et al. (2021), en su proyecto de investigación titulada Analysis 

of occupational Safety and Health Systems un–Bridge Construcción Development 

Logistics Systems: Case Study at Cibeureum Bridge, Sukabumi. Su objetivo fue 

diseñar un método de SST para la construcción de puentes reduce los accidentes 

ocasionados en las actividades de los trabajadores. La investigación fue aplicada y 

con un método cuantitativo. Su población y muestra corresponde a todos los 

trabajadores presentes en la construcción de puentes. La técnica que se empleó 

para la investigación es la observación en el campo y los datos recolectados. Los 

resultados arrojaron que para implementar un sistema de SST se necesita de un 

comité de seguridad y salud y un oficial de seguridad que planifique y supervise los 
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riesgos que pueden ocurrir si no se aplica un sistema de prevención. Se concluyó 

que la SST es muy importante para prevenir que los accidentes ocurran en las áreas 

de trabajo de cada empleado con el fin proteger y salvaguardar la vida de cada 

trabajador. Con respecto al aporte de este antecedente se conoce que al 

implementar un comité de seguridad y salud se tiene un mayor control y 

conocimiento de los peligros que pueden causar alguna lesión al trabajador y con 

ello perjudicar la programación del proyecto. 

Para un mayor conocimiento del proyecto de investigación, se procederá a detallar 

las definiciones de nuestras variables de estudio y conocer los términos básicos 

que se utilizarán para la implementación de esta mejora. 

De acuerdo al MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO (2018), 

define un plan de seguridad y salud laboral como un conjunto de actos inevitables 

para poder implementar y fomentar una cultura de prevención y cuidado constante, 

previniendo o reduciendo accidentes, incidentes o enfermedades en los 

trabajadores en consecuencia de su trabajo o actividad laboral (p. 23). La seguridad 

y salud de los trabajadores es de vital importancia, ya que son el recurso principal 

para operar y entregar resultados, generando ganancias para la empresa. Cuando 

se vulnera la tranquilidad de un trabajador sus funciones se ven limitadas por el 

miedo a sufrir algún accidente lo cual ocasiona un retraso en la producción. Al 

respecto RIAÑO, HOYOS y VALERO (2016), determina que un plan de seguridad 

y salud son tácticas que establecen un mejor ambiente de trabajo para los 

empleados, esta implementación permite minimizar los accidentes en la empresa y 

con ello disminuir los costos que se efectúan cuando un trabajador no puede asistir 

a su trabajo por su condición (p.69). 

La seguridad y salud laboral es una herramienta clave en una empresa, ya que 

ofrece un ambiente adecuado y seguro para los trabajadores. Según SERRANO et 

al. (2018), los beneficios que se obtienen al aplicar la SST son: un cambio 

fundamental en la cultura de la organización, ya que se identifica los riesgos 

presentes en cada área, muestra una mejor imagen de la empresa, orienta y 

capacita al personal para prevenir accidentes, disminuye la rotación y ausentismo 

del personal por los accidentes a su personal y crea una mejor cultura de 

prevención en el trabajo (p. 39).  
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Aplicar un plan de SST es importante para una empresa, ya que nos brinda una 

gestión integral para el mejoramiento continúa de la calidad de vida de un operario. 

Con respecto a las dimensiones de la variable independiente se consideró las 

inspecciones y capacitaciones. Dos indicadores que se complementan ya que 

permiten conocer los peligros existentes a través de la observación e informar el 

método para que este problema se resuelva a través de una educación sobre cómo 

prevenir estos sucesos. Al respecto GARCÍA y GRANDA (2012), define la 

inspección como un conjunto de acciones que previenen o eliminan los riesgos que 

están presentes mediante una exhaustiva vigilancia al trabajador y su entorno 

basándose en términos, leyes y normas del estado (p.206). Si bien una inspección 

es una función importante ya que se puede demostrar a través de la observación y 

registros también es una herramienta de medición visual que verifica que las 

actividades se realicen acorde a la política interpuesta por el estado. Por su parte 

la segunda dimensión permite conocer cuáles son las consecuencias de realizar 

una actividad sin el correcto cuidado. Al respecto BONILLA, MACERO y MORA 

(2018), define que la capacitación es la formación que se le da al personal para un 

mejor desempeño en sus funciones y que esta enlazado a la mejora constante 

previniendo riesgos o malos actos que afecten su entorno (p.269).  

En cuanto al Perú, en el año 2011 se promulgó la ley N° 29783 de SST, esta ley 

brinda una serie de requisitos para fomentar una cultura de prevención y cuidado. 

Esta ley es interpuesta por el estado peruano para todas las empresas, estos deben 

cumplir con diversos exámenes médicos para sus trabajadores a fin de conocer sus 

enfermedades y malestares que se interponen en la correcta realización de sus 

funciones. Según ALLPAS et al. (2016), comenta que la ley 29783 se promulgó con 

el objetivo de dar a conocer los deberes de los trabajadores y empleadores con 

respecto a la seguridad y salud en su entorno laboral con el objeto de evitar 

accidentes (p. 52).  

Los accidentes de trabajo son sucesos desfavorables que les ocurre a los 

trabajadores si no se previene. Al respecto, ORTEGA, RODRÍGUEZ Y 

HERNÁNDEZ (2017), nos menciona que los accidentes laborales son sucesos 

desfavorables ocurrentes en una empresa que no cuenta con un plan de SST en 

prevención de riesgos y accidentes, este suceso realiza un efecto de lesión o 
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contusión en el trabajador la cual lo priva de sus funciones (p. 162). Asimismo, 

BESTRATÉN et al. (2011), define que un accidente de trabajo es un suceso que se 

puede manifestar de distintas formas y con una distinta intensidad, estos sucesos 

ocurren de manera inesperada, pero evitable causando así lesiones que en su 

mayoría se clasifican en leve, grave y mortal (p. 15). 

Por otro lado, CHINCHILLA (2010), considera que los accidentes en el trabajo son 

problemas que, aunque no causen en todos los casos una lesión 

independientemente de su gravedad son importantes prevenirlas siendo la 

organización el encargado de asumir la responsabilidad ante los hechos suscitados 

brindando al trabajador un lugar seguro en donde pueda desempeñar sus funciones 

(p. 84). 

Según el MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO (2021), indicó 

que, de acuerdo con el SAT, en diciembre del 2021 se registró que en Lima 

metropolitana 2089 notificaciones de accidentes y en el segundo puesto se 

encuentra la región Callao con 190 notificaciones, muchas de estas notificaciones 

son por golpes de objetos en un porcentaje de 13,30%, caídas de personal a nivel 

en un 12,35 % y esfuerzos físicos o falsos movimientos en un 11,86% (p.7). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: 

Este proyecto presentó una investigación de tipo aplicada, puesto que, se enfoca 

en la solución de un problema en específico. Por su parte MUÑOZ (2015), la 

investigación aplicada o práctica permite la aplicación de los conocimientos 

recaudados a fin de enriquecer la investigación en una necesidad real. (p. 86). En 

este sentido, cabe mencionar que la investigación aplicada no se contrapone a la 

investigación teórica, debido a que ambas son necesarias para generar ciencia y 

dar soluciones a diferentes situaciones que se puedan presentar.  

El estudio empleó el enfoque cuantitativo, para VEGA et al. (2014), el enfoque, es 

una agrupación de procesos secuenciales y probatorios. Por ello, cada etapa 

necesita de la otra sin evadir los pasos del procedimiento, es decir el orden es 

riguroso. (p. 4). De tal manera que, se inicia de una idea que va poco a poco 

enfocándose en lo principal y, una vez ajustada se procede con la exposición de la 

interrogante de investigación y la proposición de los objetivos, teniendo así un 

marco teórico.  

Por otro lado, el nivel fue de índole explicativa, según CARRASCO (2019), el nivel 

explicativo, se basa en dar a conocer las causas del problema observado; en la 

cual se busca encontrar una justificación precisa de lo que se ignora; en este tipo 

de investigación normalmente son necesarias dos a más variables (p. 42). En este 

sentido, cabe mencionar que el nivel explicativo, busca explicar las causas las 

cuales generan el problema contemplado en la investigación, llegando a darle una 

solución científica. 

3.1.2. Diseño de investigación: 

El diseño que se empleó en el estudio es pre experimental. CHÁVEZ, ESPARZA Y 

RIOSVELASCO (2020), menciona que el diseño pre experimental, es utilizado 

mayormente en los trabajos de campo, ya que se centra en un grupo especifico, en 

la cual existe una medición previa y posterior de la variable dependiente y no hay 

un saber previo de la variable independiente (p. 2). Debido a que el corte es pre 

experimental, el área donde se llevó a cabo la investigación es en producción, la 
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muestra estuvo enfocada en los accidentes laborales que ocurren en esta área, se 

elaboró un pre test en la cual se observó el comportamiento, sin realizar 

modificaciones, luego se procedió a implementar un plan de SST y se efectuó un 

post test para observar el comportamiento de la variable independiente con relación 

a la dependiente 

Figura 1. Esquema de diseño pre experimental 

3.2. Variables y operacionalización 

Se realizó un cuadro de operacionalización de las variables, con sus respectivos 

conceptos y dimensiones. (Ver anexo 11) 

De la misma forma, se realizó una matriz de coherencia que nos permite ver el 

título, el problema, objetivos, hipótesis, variables y la metodología presentada en 

esta tesis. (Ver anexo 12) 

3.2.1. Variable Independiente: 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

Definición conceptual: Se refiere al grupo de técnicas y procedimientos que tienen 

como objetivo extinguir o reducir los accidentes laborales (BESTRATÉN, 2014, p. 

26). 



 

16 
 

Definición operacional: Esta variable se llevará a cabo mediante el estudio de línea 

base, realizar una buena organización, planificación, evaluación y llevar a cabo la 

acción correctiva. 

Programa de capacitaciones: NAJARRO, MONTALVÁN Y ÁLVAREZ (2017), 

menciona que un programa de capacitaciones es un proceso que se realiza de 

manera organizada con el fin de obtener una retroalimentación de un trabajo o tema 

en específico. (p. 1).  

Indicador: Cumplimiento de capacitaciones 

𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =
𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100% 

Programa de inspecciones: BUTRÓN (2018), menciona que un programa de 

inspecciones establece que las inspecciones son importantes para la organización 

debido a que ayuda a que el empleador y trabajadores cumplan con las leyes 

vigentes mediante medidas preventivas, educativas y correctivas (p. 26). 

Indicadores: Cumplimiento de inspecciones 

𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =
𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100% 

3.2.2. Variable Dependiente: 

Accidentes Laborales 

Definición conceptual: Se refiere a un evento que ocurre de forma imprevista, las 

cuales pueden ocasionar lesiones o daños físicos a los trabajadores (DÍAZ et al., 

2020, p. 314).  

Definición operacional: Esta variable será medida a través de indicadores, de 

frecuencia y gravedad las cuales servirán para implementar medidas de 

prevención. 

Índice de frecuencia: FANNING (2013), este indicador mide la relación existente 

entre la cantidad de accidentes por las horas trabajadas durante el tiempo 

determinado (p. 53). Debido a que es una microempresa, 7 es el número de 

colaboradores que se están considerando para este índice, por lo que la K será 
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considerado con un valor de 100800 siendo esta la cantidad de horas hombre 

trabajadas al cabo de 12 meses. 

Indicador: Índice de frecuencia 

𝐼𝐹 =
𝑁°𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

𝐻 − 𝐻 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 𝐾 

Índice de gravedad: GALLEGO Y CORREA (2009), este indicador mide la 

gravedad de una lesión, la cual se calcula por el número de días perdidos al mes y 

las horas trabajadas durante el tiempo determinado (p. 88). Así mismo, por ser una 

microempresa con 7 colaboradores la K tiene un valor de 100800 que son las horas 

hombre trabajadas en un rango de 12 meses.   

Indicador: Índice de gravedad 

𝐼𝐺 =
𝑁°𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝐻 − 𝐻 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 𝐾 

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población: Para ARIAS, VILLASÍS Y MIRANDA (2016), cuando se habla de 

población, se refiere al grupo de personas, objetos, animales, expedientes, casos, 

entre otros; los cuales se usarán como parte de un estudio (p. 202). Es así que el 

siguiente proyecto de investigación determinó que su población está integrada por 

el número de accidentes ocurridos en el área de producción en un plazo de 12 

meses en la empresa Inversiones Crisostomo Perú. 

Criterio de inclusión: En este informe de investigación se tomó en consideración 

los accidentes laborales ocurridos en el área de producción durante una jornada 

laboral de 8 horas de lunes a sábado. 

Criterio de exclusión: Se excluyeron los días domingo, por ser días no laborables, 

además de los días festivos. 

3.3.2. Muestra: Según ÑAUPAS et al. (2018), define a la muestra como una 

pequeña fracción de un gran conjunto de personas que tienen las peculiaridades 

importantes para la investigación, por lo tanto, la muestra es una fracción 

representativa de la población que se obtuvo con la intención de conocer ciertas 

cualidades significativas, por lo tanto, los resultados obtenidos son en general de 
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toda la población (p. 334). Es así que el siguiente proyecto de investigación 

determinó que su muestra estará compuesta por el número de accidentes ocurridos 

en el área de producción en un plazo de 8 semanas antes y después de la 

implementación del plan de SST en la empresa Inversiones Crisostomo Perú. 

3.3.3. Muestreo: Según HERNÁNDEZ Y CARPIO (2019), definen el muestreo 

como un procedimiento que nos permite seleccionar las unidades de estudio que 

formaran la muestra, con la intención de recoger todos los datos requeridos a 

realizar, y que a su vez estos se clasifican en dos grupos el probabilístico y el no 

probabilístico (p.76). El muestreo de este proyecto fue no probabilístico por 

conveniencia, ya que los accidentes reportados fueron solo en un área específica 

la cual es el área de producción. 

3.3.4. Unidad de análisis: en esta investigación la unidad de análisis fueron los 

accidentes registrados en el área de producción de Inversiones Crisostomo Perú. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1. Técnica 

Según HERNÁNDEZ Y DUANA (2020), definen la recolección de datos como la 

medición y precondición para adquirir el conocimiento, la cual percibe una serie de 

operaciones que nos permiten obtener información para dar respuesta a nuestra 

pregunta a través de diferentes herramientas (p. 51). 

La técnica que se empleó en esta investigación fue análisis documental para ambas 

variables; con el objetivo de recolectar datos grabados en documentos en el centro 

laboral y poder implementar lo que sería la seguridad y salud en la organización. 

De acuerdo a PEÑA Y PIRELA (2007), definen a la técnica de análisis documental 

como la acción de tomar las ideas relevantes de un documento, con el objetivo de 

comprender el contenido del documento y facilitar el aprendizaje del individuo para 

que pueda tomar decisiones y dar solución a problemas identificados en los 

diferentes ámbitos de acción (p. 6). 

3.4.2. Instrumento 

Según SÁNCHEZ, FERNÁNDEZ Y DÍAZ (2021), afirman que los instrumentos son 

formas o métodos de obtener información o datos deseados sobre nuestra variable, 
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son los mecanismos que se manejan para recopilar información que procede de la 

aplicación de una técnica (p.119). 

El instrumento que se utilizó para ambas variables es la ficha de registro; para la 

variable independiente se empleó la ficha para registrar las capacitaciones e 

inspecciones realizadas en el área de producción de la empresa; así mismo para la 

variable dependiente se empleó los formatos de registros de accidentes con el fin 

de recoger información de los accidentes ocurridos en la empresa. 

Según RÍOS (2017), menciona que la ficha de registro es el instrumento donde se 

registran los datos de fuentes documentales (p. 105). 

Validación de Instrumento: Con el fin de evaluar la calidad del proyecto y medirlo 

con precisión. Según LÓPEZ et al. (2019), define que la validación de un 

instrumento es el grado en el que un instrumento calcula lo que se debería medir 

(párr.12).  

La validez de esta investigación estuvo enfocada mediante el juicio de expertos por 

medio de parámetros establecidos, los cuales se pueden verificar en la matriz que 

contiene estos requerimientos. (Ver anexo 13,14,15)  

Confiabilidad: Es el grado en el cual se mide una variable y al medirlo 

consecutivamente esta medida no cambia, al respecto, POSSO Y LORENZO 

(2020), afirma que un instrumento llega a ser fiable si mide permanentemente el 

objeto de estudio por el cual se le consignó a medir (p.218). 

En este proyecto de investigación, la información y datos fueron recaudados de 

fuentes internas que corresponde al área de producción de Inversiones Crisostomo 

Perú, esto con el fin de que la información sea confiable y verdadera. Es así que se 

tiene un documento donde la empresa autoriza la recaudación de información y la 

autorización para el uso de marca. (Ver anexo 16, 17) 

3.5. Procedimientos 

3.5.1. Primera etapa: Recolección inicial 

La primera acción que se realizó para identificar las causas que generan una alta 

accidentabilidad en la empresa Inversiones Crisostomo Perú, fue observar las 



 

20 
 

instalaciones y los métodos que utilizan los trabajadores para realizar los 

determinados productos, para ello se plasmó todas las causas en el Diagrama de 

Ishikawa, posteriormente con el fin de priorizar las causas fundamentales se realizó 

la puntuación a cada causa conforme a su relación con las otras causas, estas 

fueron expresadas en la Matriz de Vester, consiguiente a esto con los puntajes ya 

establecidos se realizó una escala de frecuencia, con esto se tabuló los datos y se 

obtuvo el Diagrama de Pareto con las causas que generan el 80% de la alta 

accidentabilidad presente en área de producción. Finalmente, se realizó la 

estratificación de causas y una matriz de alternativas de solución para debatir cuál 

es la herramienta que puede dar respuesta y resultados, siendo así la alternativa 

de solución la seguridad y salud en el trabajo para reducir los accidentes laborales 

a base de los estudios encontrados. Ya identificado las causas y la alternativa de 

solución a plasmar, nos reunimos con el gerente general y el gerente de 

operaciones al cual le comentamos y mostramos los gráficos y el plan de solución, 

asimismo la carta de autorización para proseguir con el proyecto de investigación. 

Continuando con el informe, se recolecto datos con un periodo de 8 semanas para 

el pretest y otras 8 semanas para el post test en el cual se implementó el plan de 

seguridad y salud, estos datos fueron extraídos de los instrumentos y los 

indicadores, mediante ellos se podrá visualizar la condición de la empresa. Por otro 

lado, para verificar la validez de nuestro trabajo de investigación es necesario 

realizar el análisis de confiabilidad, esto resalta que los datos utilizados para medir 

los indicadores son reales y que la empresa afirma y autoriza su uso. Asimismo, 

con la información de seguridad y salud en el trabajo se podrá obtener las horas 

que labora cada trabajador, el número de accidentes en cada semana y los 

números de días perdidos a la semana, según estos datos se obtendrán los índices 

de cada dimensión y con ellos los resultados que se esperan y que se necesitan 

para conocer en qué estado se encuentra la empresa y lo que debemos 

implementar para que mejore. Finalizando, con esta información se obtienen los 

resultados tanto para el pre test y el post test. 

3.5.2. Segunda etapa: Procesamiento 

Los programas que se utilizaron son Excel 2019, el cual nos ayudó para una mejor 

lectura de tablas que contienen los datos extraídos de la empresa y así analizar los 
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gráficos que permitirán una mejor interpretación. También se utilizará el software 

SPSS 25 para la confirmación de la hipótesis, este programa se aplicó en base a la 

dispersión, la media, mediana y otras medidas. Siendo este un programa que 

reafirma los resultados obtenidos, además de confiable. 

3.5.3. Descripción de la empresa 

Inversiones Crisostomo Perú nace el 12 de diciembre del 2018 como un negocio 

creado por una personal natural. Esta microempresa la cual empezó sus 

operaciones fabricando pequeñas piezas de camiones a base de fibra de vidrio. Un 

año después y con la contratación de trabajadores que conocen el sector y los 

materiales, se dispuso a realizar accesorios más grandes y en mayores cantidades. 

 Datos de la empresa 

Razón Social: INVERSIONES CRISOSTOMO PERÚ 

RUC: 10771769654 

Dirección: Mz A LOTE. 1 COO. Sol de Vitarte (Sector – G ESQ – AV. Separad. 

Industrial Ate) 

Departamento: Lima 

Provincia: Lima 

Distrito: Ate Vitarte 

Productos que brinda la empresa 

En la actualidad la empresa se dedica a realizar productos a base de fibra de vidrio 

para camiones; los distintos accesorios que se fabrican son muy complejos, estos 

se dividen en tres grupos dependiendo de la profundidad del trabajo, el tiempo en 

que se demora realizar, el costo de los materiales y la disposición del molde con 

que se realizará la pieza. 

Tabla 1. Productos de la empresa 
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Fuente: Elaboración propia 

 Clientes de la microempresa 

Los clientes que posee la microempresa son personas naturales con negocio 

dedicados solo a la compra y venta de accesorios para camiones, asimismo 

cuentan con otra cartera amplia de compradores reconocidos dentro de la industria 

como International, Volvo, Fuso y Abc Tornos las cuales son empresas que se 

dedican a la venta de camiones y accesorios y por último tienen como clientes a 

personas que cuentan con un camión como medio de trabajo y que necesitan 

mantenerlo en óptimas condiciones. 

 Propuesta de organigrama 

La microempresa Inversiones Crisostomo Perú no cuenta con un organigrama 

estructurado y definido debido al número de personal que trabaja en cada área, por 

ello la distribución elegida se basó en la función de cada trabajador la cual resulto 

muy compleja ya que ellos buscan la accesibilidad a cada espacio de trabajo, esto 

les brinda un mejor monitoreo de cada producto, pero a la vez el malestar debido 

al desorden de sus equipos y materiales, contando así con tres áreas: el área de 

fabricación, área de pintura y armado y por último el área de acabado y colocación 

de piezas. 

Accesorios Grandes

• Capotas

• Cortavientos

Accesorios Medianos

• Babero de 
parachoque

• Visera de cabina

• Guardafangos

• Parachoque de bnl

• Mandil de guarda 
fango

• Cachete de volvo 
Ff2

• Interior de volvo F12

• Máscara de volvo 
F12

Accesorios Pequeños

• Rejilla de capota

• Bigote de capota

• Direccional 

• Visel de faro

• Bigote de faro

• Bigote de 
parachoque
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Figura 2. Organigrama de la empresa 

 Aspectos estratégicos propuestos 

De igual manera en esta etapa, al no contar la microempresa con los aspectos 

estratégicos requeridos, se establecerá una propuesta que se presentó a los jefes 

inmediatos para la ejecución inmediata. 

Misión 

 “Ser una empresa líder en la fabricación y comercialización de accesorios para 

camiones a base de fibra de vidrio, satisfaciendo la necesidad de nuestros clientes 

y brindando productos de alta calidad”. 

Visión 

 “Al 2025 la empresa Inversiones Crisostomo Perú será reconocida por ser una 

empresa líder que realiza y vende productos de alta calidad a bajo costo en todo el 

Perú”. 

Valores 

- Trabajo en equipo: el respeto y la confianza en cada trabajador   genera una 

mejor disposición de ellos a realizar sus funciones correctamente. 

Gerente 
General

Jefe de 
Operaciones

Operario del 
área de 

fabricación

Operario del 
área de 

fabricación

Operario del 
área de 
pintura y 
acabado

Operario del 
área de 
pintura y 
acabado

Operario del 
área de 

armado de 
accesorios
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- Responsabilidad: entregar los productos en el tiempo acordado y con la mejor 

calidad reiterara al cliente el compromiso que tenemos con ellos y con el trabajo 

que se realiza. 

- Servicio al cliente: la satisfacción del comprador con nuestros productos es el 

motivo por el cual realizamos los accesorios con una gran calidad. 

Procesos  

El área donde se aplicará este proyecto es en producción dónde se realiza la 

fabricación de los productos a base de fibra de vidrio, reparaciones y mantenimiento 

de accesorios para camiones.  

Figura 3. Diagrama de flujo del producto estándar 

 Preparación de los materiales y limpieza de la matriz/molde: en este proceso 

se realizará lo que la preparación de todos los materiales que se necesitan para 

este producto; además se realiza la limpieza del molde con huaipe (hilachas de 

algodón). 

 Encerado del molde: en este proceso se realizará lo que el encerado de la 

matriz con cera desmoldante para fibra de vidrio. 
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 Pulido: en este proceso se realiza lo que es el pulido de la matriz con un huaipe 

limpio. 

 Pintado del color base: en este proceso se realiza lo que es el cubrimiento del 

molde con desmoldante líquido para que el producto no se pegue a la matriz y 

luego se hace el pintado del color base con dióxido de titanio, resina, cobalto y 

peróxido; esto con el fin de que haya una mayor resistencia del producto, ya 

que este se solidifica creando una capa fuerte. 

 Laminado: en esta etapa se realiza lo que es el corte de la fibra de vidrio según 

lo que se va a utilizar para la producción del producto, luego se realiza la 

aplicación de la fibra de vidrio en el molde y la aplicación de resina (masa con 

peróxido) para que esta endure. 

 Prensado: en esta etapa se procede a unir ambas partes del molde y prensarlo 

con el fin de quitar el aire del producto; se mantiene en el molde por un día.  

 Acabados: después de un día en el molde se procede a desmoldar y realizar 

los acabados los cuales son el cortado y lijado del producto. 

 Pintado: en esta etapa se realiza el pintado del producto según el color que 

desea el cliente. 

 Ensamblado: esta sería la última etapa de la producción, en el cual se realiza 

el ensamblaje de las piezas. 

 Entrega del producto: este sería el último proceso, en el cual se embala el 

producto y se le envía al cliente al lugar acordado. 

3.5.4. Situación de Inversiones Crisostomo Perú antes de la Implementación 

del Plan de SST. 

3.5.4.1. Realización de una evaluación de línea base antes de la 

implementación. 

Para conocer la situación actual de la microempresa con respecto a la SST, se 

utilizó la lista de verificación (CHECK LIST) que nos permite conocer las 

disposiciones de seguridad y salud en el trabajo de una empresa. En efecto 

después de la comparación de identifico que Inversiones Crisostomo Perú no 

cumple con los lineamientos mínimos establecidos. A continuación, se puede 

visualizar en la tabla los resultados obtenidos de la lista de lineamientos. (Ver anexo 

18) 
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Tabla 2. Lista de verificación de lineamientos de Seguridad y Salud antes de 

implementación. 

CRITERIOS SI NO TOTAL NS% 

I. Compromiso e involucramiento 2 8 10 1,64% 

II. Política de seguridad y salud 
ocupacional 

0 12 12 0,00% 

III. Planeamiento y aplicación 0 17 17 0,00% 

IV. Implementación y operación 8 17 25 6,56% 

V. Evaluación normativa 5 5 10 4,10% 

VI. Verificación 0 24 24 0,00% 

VII. Control de información y 
documentos 

0 18 18 0,00% 

VIII. Revisión por la dirección 0 6 6 0,00% 

TOTAL 15 107 122 12,30% 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: 

Tabla 3. Significado de resultados Línea Base. 

DEFICIENTE 0%-25% 

REGULAR 25%-50% 

BUENO 50%-75% 

MUY BUENO 75%-100% 

Fuente: Elaboración propia 

El resultado de los lineamientos de verificación demostró que el estado de la 

microempresa es deficiente con una sanción grave, esto es debido a que solo se 

cumple con el 13.04% de los indicadores de cada lineamiento. Un nivel de 

cumplimiento previsto ya que no tienen conocimiento de los métodos o 

herramientas para poder disminuir los accidentes recurrentes existentes en el área 

de producción. 
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Figura 4. Nivel de SST antes de la implementación. 

Interpretación: 

La figura 4 nos presenta los resultados al realizar la comparación de actitudes, 

formatos y programas de SST realizados por Inversiones Crisostomo Perú con los 

lineamientos de seguridad y salud establecidos por el estado y por consiguiente 

una guía básica de responsabilidades de una empresa, esto se efectuó antes de 

realizar la implementación del plan de seguridad y salud laboral, el resultado final 

arrojo que la microempresa cuenta con un nivel de seguridad y salud de 13.04%  lo 

cual indica ser un nivel muy bajo. Los criterios con un porcentaje de 0% son las 

Políticas de seguridad y salud ocupacional, ya que la empresa no tiene 

conocimiento del compromiso y reconocimiento que debe tener conforme a la 

seguridad y salud de cada trabajador al realizar sus funciones, por otro lado otro 

lineamiento que obtuvo un porcentaje de cumplimiento de 0% es el criterio 

planeamiento y aplicación la cual hace referencia a que la empresa no realiza 

diagnósticos ni un apropiado diseño de gestión para disminuir los accidentes 

presentes en el área de producción, asimismo el criterio de verificación arrojo un 

cumplimiento de 0% esto es debido a que no realizan la supervisión 

correspondiente a la condición de cada trabajador, además el siguiente criterio con 

un nivel de cumplimiento de 0% es Control de información y documentos  esto es 

debido a que Inversiones Crisostomo Perú no tiene los medios o registros 

apropiados de los componentes del sistema de seguridad y salud, asimismo no 
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capacita o entrega los documentos pertinentes a los trabajadores como 

reglamentos o recomendaciones de seguridad y salud identificando los riesgos o 

accidentes de cada área o al realizar sus funciones y por último el criterio de revisión 

por la dirección tiene un cumplimiento de 0% esto es debido a que el gerente no 

instaura medidas para un cambio de actitud o mejora continua conforme a la 

seguridad y salud en el trabajo. 

De los criterios antes mencionados el criterio planeamiento y aplicación es muy 

preocupante ya que se visualiza la falta de compromiso con la seguridad de sus 

trabajadores y afirma que la microempresa no realizó una evaluación inicial o un 

diagnóstico que aprueba su disposición con la instauración de un ambiente seguro 

para los empleados y empleadores. Inversiones Crisostomo Perú no estableció los 

procedimientos para identificar los peligros y riesgos presentes en sus instalaciones 

ni una programación de actividades realizadas para el cumplimiento de objetivos. 

Este porcentaje demuestra que se debe realizar de manera urgente un plan de 

seguridad y salud, asimismo se debe verificar que la microempresa cumpla con la 

normativa interpuesta por el estado, los formatos establecidos para microempresas 

y las medidas de seguridad necesarias para que los accidentes disminuyan en el 

área de producción. 

3.5.4.2. Identificación de peligros, evaluación de riesgos y medidas de control 

(IPERC) antes de la implementación. 

La matriz IPERC elaborada es en base al área de producción, de las actividades y 

tareas ejecutadas para realizar un determinado proceso, con el fin de identificar los 

peligros y riesgos presentes en cada actividad. En las siguientes tablas y gráficos 

se visualizará los niveles de riesgo y los grados de significancia obtenidos por 

medio de la matriz. (Ver anexo 19) 

Tabla 4. Categorías de riesgo antes de la implementación. 

INVERSIONES CRISOSTOMO PERÚ 

NIVEL DE RIESGO 
CANTIDAD DE 

RIESGOS POR NIVEL 
PORCENTAJE 

TRIVIAL 0 0% 

TOLERABLE 0 0% 
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MODERADO 10 20% 

IMPORTANTE 28 57% 

INTOLERABLE 11 22% 

TOTAL 49 100% 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 5. Nivel de riesgo antes de implementación. 

Interpretación: 

Antes de la implementación del Plan de seguridad y salud en el trabajo, se realizó 

la matriz IPERC donde se conoció que la microempresa tiene un total de 59 riesgos 

de los cuales se conoce que 0% son triviales, 0% son tolerables, 20% son 

moderados, 57% son importantes y 22% son intolerables. 

Tabla 5. Grado de Significancia antes de la implementación. 

INVERSIONES CRISOSTOMO PERÚ 

NIVELES DE 

RIESGO 

IMPORTANCIA DEL 

RIESGO 

N° DE 

RIESGOS 
PORCENTAJE 

TRIVIAL NO 

10 20% TOLERABLE NO 

MODERADO NO 

IMPORTANTE SI 39 80% 
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INTOLERABLE SI 

TOTAL 49 100% 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 6. Grado significativo de riesgo antes de implementación. 

Interpretación: 

En la figura se puede visualizar que de los 49 riesgos encontrados en Inversiones 

Crisóstomo Perú y que han sido clasificados según su grado de riesgo, se conoce 

que solo 10 no son riesgos significativos la cual me da un porcentaje del 20% y 39 

son riesgos significativos lo cual en porcentajes es del 80%. 

3.5.4.3. Identificación de causas que generan accidentes. 

La microempresa Inversiones Crisostomo Perú antes de realizar la implementación 

del plan de seguridad y salud en el trabajo contaba con niveles de riesgo muy altos; 

los cuales perjudicaban a la empresa en gran medida. En el área de producción se 

identificó que no había existía una programación de capacitaciones e inspecciones, 

no poseían los equipos de protección personal pertinentes para cada función, no 

había indicadores de seguridad, el área de trabajo era desorganizado generaba 

una gran cantidad de incidentes y accidentes en la empresa. 
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Figura 7. EPP no pertinentes                

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Falta de indicadores de seguridad 
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Figura 9. Área de trabajo desorganizado            

3.5.4.4. Análisis de causas 

En esta etapa se procederá a conocer las causas primordiales que generan 

accidentes de trabajo, estos se detectaron en el diagrama de Pareto, siendo las 

causas C14, C4, C10, C6 y C16 los problemas que generan los accidentes de 

Inversiones Crisostomo Perú. Estas causas son la falta de capacitaciones, falta de 

inspecciones, poco uso de equipos de protección, inexistencia de indicadores de 

seguridad e incorrecta distribución del área de trabajo. 

Causa 1: Falta de capacitaciones 

El personal de Inversiones Crisostomo Perú no contaba con una adecuada 

capacitación ni la formación idónea para realizar sus funciones correctamente, 

desconociendo aquellos peligros existentes en su entorno de trabajo o los métodos 

de trabajo que emplean para ejecutar sus responsabilidades. Muchos de ellos son 

personas que han sido contratadas por ser amigos o familiares con conocimientos 

empíricos propios por la observación directa del trabajo por lo cual no tienen 

conciencia de las medidas de seguridad. Por otro lado, las capacitaciones 

programadas no se han realizado por parte de la microempresa demostrando su 

falta de compromiso. 

Causa 2: Falta de inspecciones 

De igual manera, Inversiones Crisostomo Perú carece de un programa de 

inspecciones que le permitan identificar aquellas situaciones irregulares que 

suceden en el área que puedan perturbar las actividades o funciones del trabajador. 

Al no contar con dichos registros no se podrá controlar los problemas o que se 

vuelva a repetir. 

Causa 3: Poco uso de equipos de protección personal 

Inversiones Crisostomo Perú no cuenta con equipos de protección individual debido 

a que desconocen cuáles serán los adecuados para dicho trabajo o función que 

desempeñan ya que el material utilizado es fibra de vidrio, un filamento muy 

delgado que causa irritación en la piel, por ello los equipos que tienen actualmente 

no son los adecuados ya que no están diseñados para proteger al trabajador. 
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Causa 4: Inexistencia de indicadores de seguridad 

La falta de indicadores no permitió a la microempresa evaluar la gestión y tomar 

medidas preventivas. Al no contar con ellos no se puede evaluar hasta qué punto 

podemos proteger a los trabajadores de los peligros que existen en su puesto de 

trabajo y en su entorno. 

Causa 5: incorrecta distribución del área de trabajo 

Debido a que el lugar donde se fabrica los productos de Inversiones Crisostomo 

Perú es muy pequeño, los materiales y herramientas están dispersos debido a que 

no se tiene un lugar propicio para guardarlos ocasionando accidentes recurrentes 

entre los trabajadores por el desorden del lugar. 

Tabla 6. Causas y propuesta de solución. 

CAUSA IMPLEMENTACIÓN 
PROPUESTA DE 

SOLUCIÓN 

Falta de capacitaciones. 

Implementación de un 

Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo para 

reducir accidentes 

laborales 

Realizar capacitaciones. 

Falta de inspecciones. Realizar inspecciones. 

Poco empleo de equipos 

de protección individual. 

Adquirir EPP de acuerdo 

a las funciones del 

trabajador. 

Inexistencia de 

indicadores de SST. 

Implementar indicadores 

de seguridad. 

Incorrecta distribución del 

área de trabajo. 

Limpiar y organizar el 

área de trabajo. 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.4.5. PRE – TEST  

En el pre test se visualiza los datos de la variable independiente seguridad y salud 

en el trabajo la cual se conocerá los indicadores como el índice de cumplimiento de 

capacitaciones y el índice de cumplimiento de inspecciones. Asimismo, para 

nuestra variable dependiente conoceremos los resultados del índice de frecuencia 

e índice de gravedad. Estos resultados presentarán la situación de Inversiones 

Crisostomo Perú antes de implementar la variable independiente. 
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3.5.4.5.1. Resultados del Pre test de la variable independiente 

Utilizando el formato establecido para esta variable se realizó la recopilación de 

datos de 4 meses para el Pre test. Empezando en el mes de enero y culminado en 

el mes de abril.  

A continuación, se visualiza la tabla de capacitaciones e inspecciones realizadas y 

los porcentajes calculadas con sus respectivas formulas. 

Tabla 7. Resultados Pre test de variable independiente 

N° DE 
FICHA 

1 Ficha de registro de indicadores de plan de SST 

 

               

EMPRE
SA 

INVERSIONES 
CRISOSTOMO PERÚ 

      

     ÁREA Producción    

FECHA 01/05/2022 - 30/06/2022       

               

SEMA
NA 

N° de 
capacitacio

nes 
realizadas 

N° de 
capacitacio

nes 
planeadas 

N° de 
inspeccio

nes 
realizadas 

N° de 
inspeccio

nes 
planeada

s 

% de 
cumplimie

nto de 
capacitacio

nes 

% de 
cumplimie

nto de 
inspeccio

nes 

 

Sem 1 0 2 0 3 0% 0%  

Sem 2 0 2 1 3 0% 33%  

Sem 3 1 2 0 3 50% 0%  

Sem 4 0 2 1 3 0% 33%  

Sem 5 1 2 0 3 50% 0%  

Sem 6 0 2 0 3 0% 0%  

Sem 7 0 2 1 3 0% 33%  

Sem 8 0 2 0 3 0% 0%  

TOTAL 2 16 3 24 13% 13%  

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 7 se puede observar el número de capacitaciones realizadas y 

planeadas, además también se observan el número de inspecciones realizadas y 

planeadas que hubo desde la semana 1 a la 8; se realizaron 2 capacitaciones de 

las 16 planeadas; teniendo como porcentaje de cumplimiento 13%; también se 
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realizaron 3 inspecciones de las 24 programadas; teniendo como porcentaje de 

cumplimiento 13%. Lo cual significa que no existe un cumplimiento continuo de las 

capacitaciones e inspecciones programadas. 

 

 

 

 

  

 

 

 

Figura 10. Porcentaje de cumplimiento de capacitaciones     

En la figura 10 se observa gráficamente el porcentaje de cumplimiento de 

capacitaciones; siendo la tercera y quinta semana con un 50%, las semanas con 

más cumplimiento de capacitaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Porcentaje de cumplimiento de inspecciones            
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En la figura 11 se observa gráficamente el porcentaje de cumplimiento de 

inspecciones siendo la segunda, cuarta y séptima semana con el 33% las semanas 

con más cumplimiento de inspecciones. 

3.5.4.5.2. Resultados del Pre test de la variable dependiente 

Utilizando el formato establecido para esta variable se realizó la recopilación de 

datos de 8 semanas para el Pre test. Empezando la primera semana de mayo y 

culminado la última semana de junio.  

A continuación, se visualiza la tabla de cálculo de horas hombre trabajadas a la 

semana, siendo este cálculo parte importante para la medición de los índices de 

frecuencia y gravedad. 

Tabla 8. Cálculo de horas hombre trabajadas a la semana     

SEMANA 

N° de 
colaboradores 

Días 
laboradas 

a la 
semana 

Horas 
laboradas 

al día 

Total de 
horas 

hombre 
trabajadas 

7 6 8 336 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 8 se visualiza el número de colaboradores los cuales son 7, los días 

laborados a la semana que son 6 y las horas laboradas al día que son 8 horas; esto 

con el fin de calcular el total de horas hombre trabajadas a la semana que vendría 

siendo 336 horas-hombre trabajadas. 

Tabla 9. Resultados Pre test de variable dependiente 

SEMANA 

ACCIDENTES EN EL TRABAJO 

N° de 
accidentes 

Área 
H-H 

trabajadas 
(semanal) 

Índice de 
frecuencia 

N° de 
días 

perdidos 

Índice de 
gravedad 

Sem 1 2 Producción 336 600,00 6 1800,00 

Sem 2 1 Producción 336 300,00 4 1200,00 
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Sem 3 2 Producción 336 600,00 7 2100,00 

Sem 4 2 Producción 336 600,00 5 1500,00 

Sem 5 3 Producción 336 900,00 9 2700,00 

Sem 6 2 Producción 336 600,00 5 1500,00 

Sem 7 1 Producción 336 300,00 3 900,00 

Sem 8 3 Producción 336 900,00 7 2100,00 

TOTAL 16 Producción 336 4800,00 46 13800,00 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 9 se observa el número de accidentes de trabajos incapacitantes 

registrados en el área de producción desde la primera semana a la octava semana, 

habiendo un total de 16 accidentes laborales, abarcando desde el mes de mayo 

hasta junio; además de las horas-hombre trabajadas a la semana que son 336, las 

cuales se utilizaron para calcular el índice de frecuencia que en total es 4800; 

también tenemos el número de días perdidos que son 46 días en total, debido a 

estos accidentes, lo cual nos permitió calcular el índice de gravedad que salió 

13800. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. Índice de frecuencia 

En la figura 12 podemos observar el índice de frecuencia que existe en cada 

semana, en la primera, tercera, cuarta y sexta semana se observa un índice de 600, 

en la segunda y séptima un índice de 300 y en la quinta y octava semana un índice 

de 900; esto quiere decir que en la semana 5 y 8 hubo una mayor frecuencia de 

accidentes laborales; por otro lado, la semana 2 y 7 son las que presentan menor 

índice de frecuencia de accidentes laborales. 
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Figura 13. Índice de gravedad 

En la figura 13 podemos observar el índice de gravedad que existe en cada 

semana, en la primera semana se observa un índice de 1800, en la segunda 

semana un índice de 1200, en la tercera y octava un índice de 2100, en la cuarta y 

sexta semana un índice de 1500, en la quinta un índice de 2700 y en la séptima 

semana un índice de 900; esto quiere decir que en la semana 5 hubo accidentes 

laborales con un índice de gravedad elevado; por otro lado, la semana 7 es la que 

presenta menor índice de gravedad de accidentes laborales. 

3.5.5. Implementación del plan de SST 

Debido a los problemas presentes en el área de producción se estableció realizar 

una mejora a Inversiones Crisostomo Perú con el fin de reducir los accidentes 

proponiendo medidas de control, ante este hecho se Implementó un Plan de SST 

para reducir los accidentes laborales. Para ello nos basamos en la ley 29783 y su 

modificatoria para facilitar su implementación, preservando su nivel de protección 

como sus resultados favorables. 

La modificatoria realizada por la ley 30222 y el decreto supremo N°050-2013 

establece cuales son los documentos necesarios y el procedimiento para elaborar 

un plan de SST para microempresas. El plan se ejecuta revisando primero la línea 

base para determinar en qué estado se halla Inversiones Crisostomo Perú, 

seguidamente definimos las políticas, objetivos y metas de la microempresa, luego 
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realizamos la matriz IPERC y a su vez el mapa de riesgos, se detalló las funciones 

de los colaboradores, así como la definición de un supervisor, ya que al contar solo 

con 7 trabajadores la ley no exige crear un comité de seguridad. Consecuentemente 

también se programó las capacitaciones y las inspecciones, así como el plan anual 

de servicio de SST. Finalmente, se estableció los lineamientos, el plan de 

contingencia y la investigación pertinente de los accidentes ocurridos en el área, 

así como el presupuesto general.  

3.5.5.1. Cronograma de Implementación del plan de SST 

Seguidamente se conoció en mayor detalle la implementación del plan a través de 

una tabla donde se visualiza los tiempos establecidos para cada pauta establecida 

del desarrollo de esta propuesta. (Ver anexo 20) 

3.5.5.2. Elaboración de un Plan Anual de Seguridad y Salud. 

Para que la implementación tenga mejores resultados no solo por un plazo definido 

sino con una mejora contante a largo plazo, se realizó un plan anual de seguridad 

y salud laboral, la cual se ejecuta con la intención de conocer el estado de 

Inversiones Crisostomo Perú antes de la mejora, entre esos aspectos se resaltará 

la elaboración de una política de seguridad, reglamento interno, elección de un 

comité de seguridad en este caso un supervisor por el número de integrantes de la 

microempresa, cronograma de capacitaciones e inspecciones durante un tiempo 

establecido para visualizar resultados y por  último organizar programas y planes 

para una mejora continua de la microempresa con el objetivo de fomentar una 

cultura de prevención constante. (Ver anexo 21) 
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Figura 14. Plan de Seguridad y Salud para Inversiones Crisostomo Perú. 

3.5.5.3. Realizar una política de SST para Inversiones Crisostomo Perú. 

Una vez obtenido los resultados de la línea base sobre el estado actual de la 

microempresa, se elaboró la política de Inversiones Crisostomo Perú donde se 

compromete a producir piezas de camiones a base de fibra de vidrio de forma 

segura, responsable y sostenible reconociendo la relevancia que tiene la SST, 

brindando productos y servicios de calidad, fomentando valores y prácticas que 

contribuyen al desarrollo de la industria y la sociedad. Por consiguiente, realizamos 

nuestra política conforme al decreto supremo N° 005-2012-TR Ley de seguridad y 

salud en el trabajo y la resolución ministerial 085-2013-TR que aprueba los formatos 

simplificados. 
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Figura 15. Política de Salud y Seguridad Laboral de ICP 

3.5.5.4. Objetivos y metas de Inversiones Crisostomo Perú. 

Los objetivos de SST deben ser desarrollados con la intención de que sean claros, 

precisos y realistas, estas deben tener la intención de que se cumplan en un periodo 

especifico y amoldándose a las necesidades o carencias de la microempresa 

conforme a lo instituido por la ley 29783 y su reglamento. La realización y 

cumplimiento de estos objetivos debe ser revisado periódicamente por una persona 

responsable y evaluados cada mes, con la intención de que al finalizar el año estos 

puedan ser sustituidos por otros objetivos más actualizados y arraigados a lo que 
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necesita la microempresa. Por consiguiente, se presenta los objetivos de 

Inversiones Crisostomo Perú: 

Tabla 10. Objetivos propuestos y metas establecidas de ICP. 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
META INDICADORES RESPONSABLES 

Elaborar un 

diagnóstico 

en materia 

de seguridad 

y salud en el 

trabajo. 

Desarrollar la 

lista de 

verificación de 

lineamientos 

de SST 

100% 

N° de 

lineamientos 

realizados x100 / 

N° Total de 

lineamientos 

Gerente General 

Elaborar la 

política de SST 
Evaluación Gerente General 

Elegir al 

supervisor de 

SST y realizar 

el reglamento 

interno de SST 

Formatos Gerente General 

Identificar 

los peligros 

y evaluar 

riesgos 

Elaborar la 

matriz IPER 
100% 

Intolerable (25-

36) 

Importante (17-

24) 

Moderado (9-16) 

Tolerable (5-8) 

Trivial (4) 

Supervisor de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Promover 

una cultura 

de 

prevención y 

cuidado de 

la salud de 

Ejecutar las 

capacitaciones 

programadas 

para fomentar 

el cuidado 

continuo de los 

trabajadores 

100% 

N° de 

capacitaciones 

realizadas x 100 

/N° de 

capacitaciones 

programadas 

Supervisor de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo 
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los 

trabajadores. 

Realizar las 

inspecciones 

para evaluar el 

cumplimiento 

del plan de 

seguridad y 

salud en el 

trabajo 

90% 

N° de 

inspecciones 

realizadas x 100 

/N° de 

inspecciones 

programadas 

Supervisor de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Disminuir el 

número de 

accidentes 

ocurridos a 

los 

trabajadores. 

Minimizar el 

número de 

accidentes 

incapacitantes. 

90% 
Índice de 

frecuencia 

Supervisor de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Verificar la 

gravedad del 

accidente para 

prevenir. 

95% 
Índice de 

gravedad 

Supervisor de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Fuente: Elaboración propia. 

3.5.5.5. Establecer a un supervisor de SST para Inversiones Crisostomo Perú. 

Después de elaborar la política de SST, se elegirá al supervisor de seguridad y 

salud laboral, esto es debido a que la ley 29783 específica que las microempresas 

que cuenten con menos de 20 trabajadores solo deben elegir a un supervisor de 

seguridad y que debe ser seleccionado por los mismos trabajadores. Por ello para 

una mejor elección se realizó una capacitación a los trabajadores en materia de 

seguridad y salud laboral con base a la ley 29783 con el objetivo de conocer sobre 

este tema y elegir al supervisor a cargo que se confiará la ejecución de este plan y 

que se llevará a cabo sin ningún problema. 
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Figura 16. Charla sobre SST. 

Una vez terminada la capacitación en materia de seguridad y salud laboral, se 

realizó la evaluación a cada trabajador y con ello se conoció que todos pueden ser 

elegidos como supervisor ya que retuvieron los conocimientos aprendidos durante 

la charla y se despejo toda duda con las preguntas realizadas durante la 

capacitación.  

Figura 17. Evaluación para elegir al Supervisor de SST. 
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Figura 18. Resultados de la evaluación de SST. 

La evaluación tomada a cada trabajador fue realizada en base a la capacitación 

impartida durante una hora, los resultados obtenidos muestran que los trabajadores 

estaban atentos a la charla de SST debido al porcentaje de preguntas correctas 

mostradas en el diagrama, esto demuestra que están aptos y tienen conocimiento 

de las responsabilidades que debe tener un supervisor y lo que implica su función 

dentro de la microempresa. Después de una rápida votación entre los trabajadores, 

se dispuso que el supervisor a cargo de la seguridad y salud es un trabajador que 

tiene conocimientos previos de SST y que además trabaja en la microempresa 

desde sus inicios, se concretó través de un acta su puesto y sus funciones. 
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Figura 19. Acta para designar al supervisor de SST. 

Después de proceder con la elección del supervisor de seguridad y salud en el 

trabajo y el registro correspondiente en el acta, se le realizó una capacitación sobre 

sus funciones y responsabilidades que debe tener un supervisor de forma más 

detallada y entendible, así como las tareas que deberá tener y las aprobaciones 

pertinentes que debe realizar. 
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Figura 20. Charla sobre funciones y responsabilidades del supervisor de ICP. 

Después de realizar la capacitación al supervisor de seguridad y salud en el trabajo 

se procedió a realizar una evaluación para conocer si se retuvo la información o si 

se necesita reforzar lo enseñado. 

Figura 21. Evaluación al Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Figura 22. Resultados de la evaluación al supervisor. 

La evaluación realizada al supervisor fue en base a la capacitación brindada con 

respecto a las funciones y responsabilidades que debe tener el supervisor de 

seguridad y salud en el trabajo. Los resultados fueron satisfactorios debido a que 

respondió todas las preguntas correctamente. 

3.5.5.6. Elaborar un Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

para Inversiones Crisostomo Perú. 

Después de nombrar al supervisor de seguridad y salud laboral y efectuar la debida 

capacitación para que pueda desempeñar sus funciones correctamente, se 

procedió a realizar el Reglamento interno de Seguridad y salud en el Trabajo con 

la intención de que todos los trabajadores puedan conocer en mejor detalle el 

funcionamiento de la SST y a través de ello realizar una mejora continua, este 

reglamento como bien se mencionó debe ser entendible para el trabajador, tener 

un mínimo de páginas la cual ayudará a que el operario en encuentra lo que busque 

sin ninguna dificultad. Este documento debe ser revisado cada cierto tiempo y 

modificado según lo disponga la empresa. (Ver anexo 22) 
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Figura 23. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de ICP. 

Acorde a lo establecido para aprobar un documento y a las funciones que tiene el 

supervisor, se procedió a programar una reunión entre el gerente general, el 

supervisor de seguridad y nosotras las ingenierías practicantes para conocer el 

reglamento y exponer los puntos relevantes para una correcta ejecución del plan. 

Después de una larga reunión se procedió a revisar y aprobar el reglamento interno. 
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Figura 24. Acta de aprobación del Reglamento Interno de SST. 

3.5.5.7. Capacitaciones en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Las capacitaciones son importantes para que los trabajadores conozcan los riesgos 

a los que están expuestos y los procedimientos que ejercen al realizar sus 

funciones con el tiempo dañaría su salud. 

Tabla 11. Cronograma de capacitaciones. 
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INVERSIONES CRISOSTOMO PERÚ 

 

N° CAPACITACIÓN 

AGOSTO - SEPTIEMBRE 

0
1
/0

8
/2

0
2
2

 

0
8
/0

8
/2

0
2
2

 

1
0
/0

8
/2

0
2
2

 

1
5
/0

8
/2

0
2
2

 

2
2
/0

8
/2

0
2
2

 

2
4
/0

8
/2

0
2
2

 

0
1
/0

9
/2

0
2
2

 

0
5
/0

9
/2

0
2
2

 

1
2
/0

9
/2

0
2
2

 

1
4
/0

9
/2

0
2
2

 

1
9
/0

9
/2

0
2
2

 

1 Política de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

X           

2 Reglamento 

interno de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

 X X         

3 Inducción a la 

seguridad y salud 

en el trabajo. 

   X        

4 Prevención de 

accidentes e 

incidentes en el 

trabajo. 

    X X      

5 Capacitación de 

peligros y riesgos 
      X     

6 Capacitación en 

prevención de 

riesgos 

ergonómicos. 

       X    

7 Capacitación en 

orden y limpieza. 
        X X  

8 Importancia de los 

EPP. 
          X 

Fuente: Elaboración propia 
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De acuerdo a lo establecido se procedió con la aprobación del acta para aprobar el 

cronograma de capacitaciones con ello se conoció las fechas para impartir este 

aprendizaje con los trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25. Acta para aprobar el cronograma de capacitaciones para ICP. 

En la primera capacitación impartida a los trabajadores se comunicó la Política de 

Seguridad y Salud establecida por la microempresa donde se detalla a que se 

dedica la empresa y sus compromisos con sus colaboradores. 
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Figura 26. Política de SST de Inversiones Crisostomo Perú – Capacitación I 

En la Segunda Capacitación se informó a los trabajadores sobre el Reglamento 

interno aprobado por el supervisor, la cual será entregada a cada trabajador con el 

objetivo de promover una cultura de seguridad y cuidado constante de los riesgos 

laborales existen en el área de trabajo y en toda la microempresa. 

Figura 27. Reglamento Interno de Inversiones Crisostomo Perú – Capacitación II. 
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En la tercera capacitación se realizó una inducción de la Seguridad y salud en el 

trabajo a todo a los trabajadores donde se abarco temas como los objetivos de la 

seguridad y salud en el trabajo, obligaciones del empleador, las responsabilidades 

del trabajador 

Figura 28. Inducción a la SST – Capacitación III 

Una vez terminada la capacitación de inducción de la seguridad y salud en el 

trabajo, se realizó la evaluación a cada trabajador y con ello se obtuvo los siguientes 

resultados. 

Figura 29. Resultados de la Capacitación de Inducción de SST. 
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Los resultados demuestran que la capacitación fue exitosa ya que las preguntas 

realizadas a los trabajadores fueron respondidas de forma correcta con un 100% 

de preguntas acertadas. 

De igual forma se realizó la cuarta capacitación en prevención de accidentes e 

incidentes en el trabajo, este se llevó a cabo en dos días, donde en el primer día se 

conoció cuando es un accidente e incidente de trabajo. 

Figura 30. Prevención de accidentes e incidentes – IV Capacitación Parte I 

En el segundo día de la cuarta capacitación se conoció lo que es una condición 

insegura y una actividad insegura, así como sus debidos reportes.  
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Figura 31. Actos y condiciones inseguras – IV Capacitación Parte II 

Una vez terminada el segundo día, se realizó una evaluación a los trabajadores y 

con ello se obtuvo los siguientes resultados. 

Figura 32. Resultados de la capacitación de Prevención de Accidentes e incidentes 

Los resultados demuestran que la capacitación fue exitosa ya que las preguntas 

realizadas a los trabajadores fueron respondidas de forma correcta con un 100%. 

De igual manera se realizó la quinta capacitación Peligros y riesgos, donde se 

detallan los conceptos de peligro y riesgos, así como los tipos que existen. 
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Figura 33. Peligros y riesgos – V Capacitación 

Una vez terminada la capacitación de Peligros y riesgos en el trabajo, se realizó la 

evaluación a cada trabajador y con ello se obtuvo los siguientes resultados: 

Figura 34. Resultados de la capacitación de peligros y riesgos. 

Los resultados demuestran que la capacitación fue exitosa ya que las preguntas 

realizadas a los trabajadores fueron acertadas. 

De la misma forma se realizó la sexta capacitación prevención de riesgos 

ergonómicos, en esta enseñanza se tuvo mayor cuidado debido a que se identificó 

en la matriz IPERC riesgos ergonómicos presentes en las tareas de cada actividad. 
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Figura 35. Prevención de riesgos ergonómicos – VI Capacitación 

Una vez terminada la capacitación de Prevención de riesgos ergonómicos, se 

realizó la evaluación a cada trabajador y con ello se obtuvo los siguientes 

resultados. 

Figura 36. Resultados de la capacitación de Prevención de riesgos ergonómicos. 

Del mismo modo se realizó la séptima capacitación Orden y limpieza, este se 

realizó en dos días debido a que se encontró muchos riesgos relacionados al 

desorden en el área de trabajo. La primera capacitación trato de la importancia del 

orden y la limpieza en el puesto de trabajo, beneficios y las medidas que ayudan. 
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Figura 37. Orden y limpieza – VII Capacitación Parte 1 

En el segundo día de la séptima capacitación se trató la importancia de las 5S como 

herramienta para el cuidado de nuestra área de trabajo. 

Figura 38. Orden y limpieza – VII Capacitación Parte 2 

Una vez terminada el segundo día, se realizó una evaluación a los trabajadores y 

con ello se obtuvo los siguientes resultados 

Figura 39. Resultados de capacitación Orden y limpieza. 
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Los resultados obtenidos demuestran que la capacitación fue exitosa con un 90% 

de preguntas acertadas y solo un 10% de preguntas incorrectas. Se realizo un 

reforzamiento donde se explicó nuevamente las preguntas que no habían sido 

acertadas. 

Finalmente se realizó la última capacitación Importancia de los EPP, donde se 

detalló que EPP deben utilizar para cada función. 

Figura 40. Importancia de los EPP – VIII Capacitación 

Una vez terminada la capacitación de Importancia de los EPP, se realizó la 

evaluación a cada trabajador y con ello se obtuvo los siguientes resultados. 
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Figura 41. Resultados de capacitación Importancia de los EPP. 

Las capacitaciones fueron registradas en formatos donde se puede visualizar el 

tema de la capacitación, los trabajadores que asistieron y la fecha. (Ver anexo 23) 

3.5.5.8. Inspecciones internas. 

Las inspecciones permitirán encontrar aquellas deficiencias en las instalaciones de 

la microempresa la cual abarca los equipos, máquinas, métodos de trabajo y 

funciones; con el fin de implementar medidas correctivas y disminuir los accidentes 

de trabajo identificados.  

Tabla 12. Cronograma de inspecciones. 

CRONOGRAMA DE INSPECCIONES DE ICP 

DESCRIPCIÓ

N DE 

INSPECCION

ES 

E
N

E
 

F
E

B
 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

J
U

N
 

J
U

L
 

A
G

O
 

S
E

P
 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

Inspección de 

señalización. 

       X     

Inspección de 

orden y 

limpieza. 

       X     

Inspección de 

instalaciones 

eléctricas. 

       X     

Inspección de 

prevención de 

incendios. 

       X     

Inspección de 

sustancias 

químicas. 

        X    

Inspección de 

equipos de 

        X    
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protección 

personal. 

Inspección de 

higiene 

industrial. 

        X    

Inspección de 

protección de 

maquinarias y 

equipos. 

        X    

Inspección de 

capacitación. 

        X    

Fuente: Elaboración propia. 

Con respecto a las inspecciones, se programaron 16 inspecciones luego de haber 

realizado la implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo y después 

de la capacitación respectiva a los trabajadores en materia de seguridad mediante 

un formato se realizó el Check List de cada inspección. (Ver anexo 24) 

A continuación, se visualizará algunas evidencias que se revisó en las inspecciones 

y se verifico su cumplimiento. 

Tabla 13. Inspección I- Implementación de señalizaciones. 

ANTES DESPUES 

  

Fuente: Elaboración propia. 



 

63 
 

En la tabla 13, se puede visualizar la colocación de las señalizaciones en el área 

de producción, donde se pegó los carteles de EPP obligatorios que deben utilizar 

los trabajadores. 

Tabla 14. Inspección II- Limpieza y orden del área de trabajo. 

ANTES DESPUES 

  

  

 
 
 
  

Fuente: Elaboración propia. 

En la tabla 14 se puede visualizar el antes y después de la limpieza realizada en el 

área de producción, donde se arrojó en los respectivos tachos de basura los 

desperdicios de materiales, bolsas y botellas encontradas en la mesa de trabajo, 

herramientas estropeadas o en mal estado. Asimismo, se realizo el debido 

ordenamiento de la matriz por tamaño en los estantes, se dispuso a colocar las 

herramientas de trabajo en sus respectivas mesas y cajas y por ultimo se ubico los 

materiales en un área fresco y limpio.  
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Tabla 15. Inspección III- Verificación de las instalaciones eléctricas. 

ANTES DESPUES 

Fuente: Elaboración propia. 

En la tabla 15 se puede observar el antes y después de las instalaciones eléctricas, 

en la primera imagen se puede ver los cables de electricidad por el suelo debido al 

desplazamiento de los trabajadores con los equipos hasta su área de trabajo en 

cambio después de realizar la instalación adecuada y la reestructuración del área 

de trabajo para una mejor cercanía a los enchufes, evitando que los cables queden 

en el suelo. 

Tabla 16. Inspección IV- Revisar los equipos de prevención de incendios. 

ANTES DESPUES 

Fuente: Elaboración propia. 
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En la tabla 16 se puede visualizar que los extintores no se encontraban en el lugar 

adecuado, así como la debida señalización para conocer su ubicación por ende se 

implementó el cartel de señalización y el extintor en un lugar visible para que los 

trabajadores puedan tomar ante algún incendio que pueda ocurrir. 

Tabla 17. Inspección V- Ubicación de las sustancias químicas. 

ANTES DESPUES 

Fuente: Elaboración propia. 

En la tabla 17 se puede percibir que antes de la implementación, las sustancias 

químicas como el cobalto y peróxido para realizar las piezas de camiones se 

encontraban esparcidos en el suelo, ambientes donde obstruían el paso de los 

trabajadores y sin la etiqueta correspondiente, por ello se trasladó los materiales 

químicos a un ambiente ventilado y con una temperatura adecuada.    

Tabla 18. Inspección VI- Comprobar el uso de EPP. 

ANTES DESPUES 



66 

Fuente: Elaboración propia. 

En la tabla 18 se puede observar que los trabajadores de Inversiones Crisostomo 

Perú no contaban con los implementos de seguridad correspondiente a sus 

funciones como los respiradores con filtro para polvo, guantes, lentes de seguridad. 

Chalecos y polos de manga larga para que la fibra no tenga contacto con la piel, 

por ello con la implementación se compró los EPP para cada trabajador de acuerdo 

a las funciones que realiza. 

Tabla 19. Inspección VII- Verificación de los equipos de higiene industrial. 

ANTES DESPUES 

Fuente: Elaboración propia. 

En la tabla 19 se puede visualizar que el lugar en donde trabajaba el personal 

estaba en pésimas condiciones ya que no contaban con un toldo para cubrirse del 

sol, los espacios de trabajo se encontraban desordenados e incluso los materiales 
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estaban dispersos y se encontraban bajo una temperatura muy alta por ello se 

instalo como techo una malla que cubra todos los espacios de trabajo y las 

herramientas y moldes se acomodaron en un lugar donde no obstaculice el 

desplazamiento del trabajador.  

Tabla 20. Inspección VIII- Comprobar la protección de equipos y maquinarias. 

ANTES DESPUES 

Fuente: Elaboración propia. 

En la tabla 20 se observa en que condiciones estaban los equipos y si cumplen con 

la debida protección para su cuidado, se puede visualizar que antes de la 

implementación los equipos se encontraban en mal estado y se encontraban 

esparcidos por el suelo, por ello se realizó una limpieza adecuada y una revisión 

para conocer su estado y funcionamiento. 

Tabla 21. Inspección IX- Efectuar las capacitaciones. 

PRIMERAS CAPACITACIONES ULTIMAS CAPACITACIONES 
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Fuente: Elaboración propia. 

En la tabla 21 se visualiza las capacitaciones impartidas tanto en las primeras 

semanas donde se puede ver que los trabajadores recién estaban conociendo la 

importancia de utilizar los EPP y los beneficios de tener un lugar de trabajo limpio 

y ordenado. Por otro lado, ya en las últimas semanas de capacitación los 

trabajadores recibieron los EPP correspondientes. 

3.5.6. Situación de Inversiones Crisostomo después de la Implementación del 

Plan de SST. 

3.5.6.1. Realización de un diagnóstico de línea base después de la 

implementación. 

Para conocer si el plan de seguridad y salud realizo un cambio significativo en 

Inversiones Crisóstomo Perú, acudimos a la lista de verificación de lineamientos la 

cual nos brinda el porcentaje de cumplimiento de la microempresa con respecto a 

la Seguridad y Salud en el Trabajo. (Ver anexo 25) 
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Figura 42. Simplificación de la lista de lineamientos para Inversiones Crisostomo 

Perú. 

Interpretación 

La evaluación realizada a Inversiones Crisostomo Perú a través de la lista de 

verificación de lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo determino que el 

cumplimiento de los lineamientos es bueno con un porcentaje de 62%, esto es 

debido a que se trata de una microempresa con menos de 10 trabajadores y de 

acuerdo con el estado y los formatos establecidos no es necesario cumplir con las 

exigencias en la Ley 29783 para empresas. 
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Figura 43. Resultados del nivel de cumplimiento de seguridad y salud en 

Inversiones Crisostomo Perú. 

Interpretación 

Los resultados de los lineamientos después de la implementación del Plan de 

seguridad y salud en el Trabajo, nos muestra que el primer lineamiento 

Compromiso e involucramiento  tiene un porcentaje de cumplimiento de 80%, el 

segundo lineamiento Política de seguridad y salud ocupacional tiene un porcentaje 

de cumplimiento del 75%, el tercer lineamiento Planeamiento y aplicación con un 

porcentaje de cumplimiento del 71%, el cuarto lineamiento Implementación y 

operación tiene un porcentaje de cumplimiento del 60%, el quinto lineamiento 

Evaluación normativa tiene un porcentaje de cumplimiento de 70%, el sexto 

lineamiento Verificación tiene un porcentaje de cumplimiento de 50%, el séptimo 

lineamiento Control de información y documentos tiene un porcentaje de 

cumplimiento de 50% y por último el octavo lineamiento Revisión por la dirección 

tiene un porcentaje de cumplimiento de 66.67%. 

3.5.6.2. Identificación de peligros, evaluación de riesgos y medidas de control 

(IPERC) después de la implementación. 

La matriz IPERC después de la implementación y con las medidas de control 

realizadas para disminuir el nivel de riesgo, demuestran que el Plan fue muy 
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exitoso. En las siguientes tablas y figuras se mostrando las categorías de riesgo y 

los grados de significancia obtenidos de la matriz. (Ver anexo 26) 

Tabla 22. Categorías de riesgo antes de la implementación. 

INVERSIONES CRISOSTOMO PERÚ 

NIVEL DE RIESGO 
CANTIDAD DE 

RIESGOS POR NIVEL 
PORCENTAJE 

TRIVIAL 0 0% 

TOLERABLE 8 16% 

MODERADO 29 59% 

IMPORTANTE 12 24% 

INTOLERABLE 0 0% 

TOTAL 49 100% 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 44. Nivel de riesgo después de la implementación. 

Interpretación 

Después de la implementación se elaboró nuevamente la matriz IPERC donde se 

identificó 49 riesgos presentes en la microempresa donde la categoría Trivial tiene 

un porcentaje de 0%, la categoría Tolerable tiene un porcentaje de 16%, la 

categoría Moderado tiene un porcentaje de 59%, la categoría Importante tiene un 

porcentaje de 24% y por último la categoría Intolerable tiene un porcentaje de 0%. 
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Tabla 23. Grado de significancia después de la implementación. 

INVERSIONES CRISOSTOMO PERÚ 

NIVEL DE RIESGO 
IMPORTANCIA DEL 

RIESGO 

N° DE 

RIESGOS 
PORCENTAJE 

TRIVIAL NO 

37 76% TOLERABLE NO 

MODERADO NO 

IMPORTANTE SI 
12 24% 

INTOLERABLE SI 

TOTAL 49 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 45. Grado significativo del riesgo después de la implementación. 

Interpretación 

En la tabla y grafico se puede visualizar que de los 49 riesgos identificados en la 

matriz IPERC el 24% es significativo y el 76% no es significativo. 

3.5.6.3. Mapa de riesgos 

Finalmente se procedió a publicar el mapa de riesgo de Inversiones Crisostomo 

Perú, donde se puede verificar los riesgos presentes en el área y el uso obligatorio 
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de los equipos de seguridad, este mapa se colocó en un lugar visible para todos los 

trabajadores con el fin de generar una cultura preventiva. (Ver anexo 27)  

3.5.6.4. POST – TEST 

A continuación, se visualiza los resultados después de haber implementado el plan 

de Seguridad y Salud en el Trabajo en la microempresa Inversiones Crisostomo 

Perú. 

3.5.6.4.1. Resultados del Post test de la variable independiente 

Se recopiló información en el formato establecido para esta variable durante 8 

semanas; tomando datos desde la primera semana de agosto a la última semana 

de septiembre; en la siguiente tabla se podrá observar las capacitaciones e 

inspecciones realizadas en este periodo y el porcentaje de cumplimiento de cada 

uno calculado con las fórmulas instauradas.  

Tabla 24. Resultados Post test de variable independiente 

N° DE 
FICHA 

1 Ficha de registro de indicadores de plan de SST 

EMPRE
SA 

INVERSIONES 
CRISOSTOMO PERÚ 

ÁREA Producción 

FECHA 01/08/2022 - 30/09/2022 

SEMAN
A 

N° de 
capacitaci

ones 
realizadas 

N° de 
capacitaci

ones 
planeadas 

N° de 
inspeccio

nes 
realizada

s 

N° de 
inspeccio

nes 
planeada

s 

% de 
cumplimie

nto de 
capacitaci

ones 

% de 
cumplimi
ento de 

inspeccio
nes 

Sem 1 1 1 2 2 100% 100% 

Sem 2 2 2 2 2 100% 100% 

Sem 3 1 1 2 2 100% 100% 

Sem 4 2 2 2 2 100% 100% 

Sem 5 1 1 2 2 100% 100% 

Sem 6 1 1 2 2 100% 100% 

Sem 7 2 2 2 2 100% 100% 

Sem 8 1 1 2 2 100% 100% 
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Porcentaje de cumplimiento  de 
inspecciones (Semanal)

TOTAL 11 11 16 16 100% 100% 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 24 se puede observar el número de capacitaciones realizadas y 

planeadas, además también se observan el número de inspecciones realizadas y 

planeadas que hubo desde la semana 1 a la 8, habiendo cumplido las 11 

capacitaciones planeadas y las 16 inspecciones programadas. Siendo 100% el 

porcentaje de cumplimiento de capacitaciones e inspecciones; esto debido al 

constante monitoreo realizado. 

 

Figura 46. Porcentaje de cumplimiento de capacitaciones  

En la figura 46 se puede observar gráficamente el porcentaje de cumplimiento de 

capacitaciones la cual es del 100% para las 8 semanas. 
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Figura 47. Porcentaje de cumplimiento de inspecciones  

En la figura 47 se puede observar gráficamente el porcentaje de cumplimiento de 

inspecciones, siendo 100% el porcentaje de cumplimiento desde la semana 1 a la 

8, esto debido al monitoreo continúo realizado durante el proceso de 

implementación. 

3.5.6.4.2. Resultados del Post test de la variable dependiente 

Utilizando el formato establecido para esta variable se realizó la recopilación de 

datos para el Post test. Empezando la primera semana de agosto y culminado la 

última semana de septiembre.  

A continuación, se visualiza una tabla 8 donde se calculó las horas hombre 

trabajadas a la semana; en esta se observa el número de colaboradores, los días 

laborados a la semana y las horas laboradas al día; realizando una multiplicación 

de estos datos con el fin de calcular el total de horas hombre trabajadas a la semana 

que vendría siendo 336 horas-hombre trabajadas; siendo este cálculo parte 

importante de la medición de los índices de frecuencia y gravedad. 

Tabla 25. Cálculo de horas hombre trabajadas a la semana   

SEMANA 

N° de 
colaboradores 

Días 
laboradas 

a la 
semana 

Horas 
laboradas 

al día 

Total de 
horas 

hombre 
trabajadas 

7 6 8 336 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 26. Resultados Post test de variable dependiente 

SEMANA 

ACCIDENTES EN EL TRABAJO 

N° de 
accidentes 

Área 
H-H

trabajadas 
(semanal) 

Índice de 
frecuencia 

N° de 
días 

perdidos 

Índice de 
gravedad 

Sem 1 1 Producción 336 300,00 2 600,00 
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0.00

200.00

400.00

600.00
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7°

8°

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8°

Índice de frecuencia 300.00 0.00 600.00 300.00 0.00 300.00 0.00 300.00

Índice de frecuencia (Semanal)

Sem 2 0 Producción 336 0,00 0 0,00 

Sem 3 2 Producción 336 600,00 3 900,00 

Sem 4 1 Producción 336 300,00 1 300,00 

Sem 5 0 Producción 336 0,00 0 0,00 

Sem 6 1 Producción 336 300,00 2 600,00 

Sem 7 0 Producción 336 0,00 0 0,00 

Sem 8 1 Producción 336 300,00 2 600,00 

TOTAL 6 Producción 336 1800,00 10 3000,00 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 26 se visualiza el número de accidentes de trabajos incapacitantes 

registrados en el área de producción desde la primera semana a la octava semana, 

abarcando el mes de agosto y septiembre; siendo 6 estos accidentes, además de 

las horas-hombre trabajadas a la semana que son 336, las cuales se utilizaron para 

el cálculo del índice de frecuencia el cual salió 1800; también tenemos el número 

de días perdidos debido a estos accidentes que son 10 días, los cuales nos 

permiten calcular el índice de gravedad que salió 3000. 

Figura 48. Índice de frecuencia 

En la figura 48 podemos observar el índice de frecuencia que existe en cada 

semana, en la primera, cuarta, sexta y octava semana se observa un índice de 300, 

en la segunda, quinta y séptima semana presenta un índice de 0 y en la tercera 

semana un índice de 600; existiendo un menor índice de frecuencia de accidentes 

después de haber implementado el plan de SST. 
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Figura 49. Índice de gravedad 

En la figura 49 podemos observar el índice de gravedad que existe en cada 

semana, en la primera, sexta y octava semana se observa un índice de 600, en la 

segunda, quinta y séptima semana un índice de 0, en la tercera semana un índice 

de 900 y en la cuarta semana un índice de 300; esto quiere decir que en la semana 

3 hubo accidentes laborales con un índice de gravedad elevado; por otro lado, las 

semanas 2; 5 y 7 son las que presentan menor índice de gravedad de accidentes 

laborales. 



78 

Tabla 27. Comparación de pre test y post test de VI. 

Comparación de capacitaciones Comparación de inspecciones Comparación de indicadores 

Indicador 
N° de 

capacitaciones 
realizadas 

N° de 
capacitaciones 

planeadas 

N° de 
inspecciones 

realizadas 

N° de 
inspecciones 

planeadas 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
capacitaciones 

realizadas 

Porcentaje de 
cumplimiento de 

inspecciones 
realizadas 

SEMANA Pre-test Post-test Pre-test Post-test Pre-test Post-test Pre-test Post-test Pre-test Post-test Pre-test Post-test 

Semana 1 0 1 2 1 0 2 3 2 0% 100% 0% 100% 

Semana 2 0 2 2 2 1 2 3 2 0% 100% 33% 100% 

Semana 3 1 1 2 1 0 2 3 2 50% 100% 0% 100% 

Semana 4 0 2 2 2 1 2 3 2 0% 100% 33% 100% 

Semana 5 1 1 2 1 0 2 3 2 50% 100% 0% 100% 

Semana 6 0 1 2 1 0 2 3 2 0% 100% 0% 100% 

Semana 7 0 2 2 2 1 2 3 2 0% 100% 33% 100% 

Semana 8 0 1 2 1 0 2 3 2 0% 100% 0% 100% 

TOTAL 2 11 16 11 3 16 24 16 13% 100% 13% 100% 

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 28. Comparación de pre test y post test de VD. 

Comparación de Accidentes 
Comparación de días 

perdidos 
Comparación de Indicadores 

Constantes 
N° de accidentes de trabajo 

(incapacitantes) 
N° de días perdidos Índice de frecuencia Índice de gravedad 

SEMANA Pre-test Post-test Pre-test Post-test Pre-test Post-test Pre-test Post-test 

Semana 1 2 1 6 2 600 300 1800 600 

Semana 2 1 0 4 0 300 0 1200 0 

Semana 3 2 2 7 3 600 600 2100 900 

Semana 4 2 1 5 1 600 300 1500 300 

Semana 5 3 0 9 0 900 0 2700 0 

Semana 6 2 1 5 2 600 300 1500 600 

Semana 7 1 0 3 0 300 0 900 0 

Semana 8 3 1 7 2 900 300 2100 600 

TOTAL 16 6 46 10 4800 1800 13800 3000 

Fuente: Elaboración propia 
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3.5.7. Recursos y presupuestos 

3.5.7.1. Presupuesto de la implementación de la herramienta 

En este punto se detalla la inversión económica empleada para realizar este 

proyecto; la cual se evidencia en las siguientes tablas: 

Tabla 29. Costos de implementación 

COSTOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE SST 

MATERIALES E INSUMOS 

ACTIVIDADES CANTIDAD UNID 
PRECIO 
(UNID) 

TOTAL 

Carteles de seguridad 10 unid  S/.    1,00  S/.     10,00 

Impresión de políticas de seguridad, 
responsabilidades y procedimientos de 
organización  

50 unid  S/.    0,10  S/.     5,00 

Carteles informativos 13 unid  S/.    1,00  S/.     13,00 

Alcohol 4 unid  S/.    9,00  S/.     36,00 

Lapiceros 15 unid  S/.    0,80  S/.     12,00 

Hojas bond 1 paqu  S/.   18,00  S/.     18,00 

Tinta de impresión 4 unid  S/.   64,00  S/.    256,00 

Mascarilla Kn95 2 paqu  S/.   19,50  S/.     39,00 

CAPACITACIONES 

Capacitador 11  -  S/. 500,00  S/. 5.500,00 

TOTAL  S/. 5.889,00 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 30. Costos de adquisición de EPP 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Cascos 7 unid  S/.   16,00  S/.    112,00 

Lentes 7 unid  S/.   20,50  S/.    143,50 

Guantes 7 par  S/.   14,00  S/.     98,00 

Zapatos punta de acero 7 par  S/.   90,00  S/.    630,00 

Mamelucos 7 unid  S/.   85,00  S/.    595,00 

Mascarillas para fibra de vidrio 7 unid  S/.   12,00  S/.     84,00 

TOTAL  S/. 1.662,50 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 31. Multas 

INFRACCIÓN UIT COEFICIENTE MULTAS COSTO 

Leve  - -  - - 

Grave  S/. 4.600,00 0,65 1  S/. 2.990,00 

Muy grave  - -  - - 

TOTAL  S/. 2.990,00 

Fuente: Elaboración propia 
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3.5.7.2. Beneficio/Costo, VAN Y TIR 

Se realizó un análisis económico en el cual se visualiza la factibilidad del proyecto 

y la devolución de la inversión. En el cual se comparó los costos antes y después 

de la realización del plan, obteniendo un beneficio, el cual se contrasta con los 

costos de implementación del Plan. (Ver anexo 28, 29, 30, 31)  

Luego se realiza el cálculo del VAN, TIR y beneficio/costo según los datos 

calculados anteriormente. (Ver anexo 32)  

Tabla 32. Beneficio/Costo, VAN y TIR 

Cálculo VAN S/. 25.187,56 

Tasa Anual 25,45% 

Tasa Bimensual 4,24% 

Cálculo TIR 82% 

Cálculo de B/C 4,25 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 32 podemos observar que la tasa de descuento anual, la cual se obtuvo 

de la pág web de SBS la cual es de 25,45% y la tasa de descuento bimensual de 

4,24%, esto nos ayudó a calcular el VAN el cual es de S/. 25 187,56 y el TIR de 

82%, esto quiere decir que el proyecto produjo ganancias por encima de la 

rentabilidad exigida; también tenemos el cálculo del Beneficio/Costo de 4,25 el cual 

supera a los costos, lo que quiere decir que este proyecto es beneficioso para la 

empresa. 

3.6. Método de análisis de datos 

Para la presente investigación se procesaron los datos recolectados, por ello se 

utilizó el análisis estadístico, según los autores JACHO, LOAIZA Y LÓPEZ (2020), 

evidencia que la estadística es una herramienta importante para la investigación en 

todos los ámbitos de medida; brindado técnicas y procedimientos para emplear en 

la fase de análisis de datos, mostrando la variación de una situación (p.5). 

Para la investigación el programa informático utilizado es el Microsoft Excel 2019 

por qué las cifras obtenidas del instrumento fueron exportadas al Excel y al software 
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estadístico SPSS 25, ya que ordenan los datos en cuadros que se muestran para 

conocer los resultados estadísticos de nuestros instrumentos.  

Al respecto MILLONES et al. (2018), menciona que la estadística se divide en dos 

grupos, estos son: análisis descriptivo; el cual se encarga de reunir, organizar y 

presentar los datos numéricos obtenidos en tablas y gráficos; y el análisis 

inferencial; que se encarga de interpretar los resultados de la muestra para así 

conocer y generalizar este resultado a la población y tomar la mejor decisión (p.15). 

El proyecto de investigación empleó un análisis inferencial, debido a que se tiene 

los datos procesados del pre test, por ello al implementarse el plan de seguridad y 

salud en el trabajo en el área de producción se obtuvieron los resultados del post 

test. Por otro lado, al obtener los datos del pre test y post test se realizó el proceso 

de la información, mediante él, se contrastó la hipótesis y se verificó si se aceptó o 

no la hipótesis planteada. 

3.7. Aspectos éticos 

Según STEEN, NEEF Y SCHAAP (2021), afirman que los aspectos éticos logran 

que los investigadores compongan la ética en sus trabajos de investigación, el cual 

promueve la creatividad y la reflexión sobre como encaminar su proyecto con 

estrategia, dejando de lado cualquier estereotipo de ética como muro de la 

innovación (p. 74). Es por ello que citamos bajo la norma ISO 690-2, los libros, 

artículos científicos, tesis e informes que se recopilaron para este proyecto. Así 

mismo, se realizaron las referencias bibliográficas respetando los derechos del 

autor, con el fin de evitar el plagio y determinar la similitud con otros trabajos de 

investigación mediante Turnitin de la UCV. (Ver anexo 33) 



53 

IV. RESULTADOS

4.1. Análisis descriptivo 

A continuación, veremos detalladamente la variable dependiente, que fue 

desarrollada en base a los accidentes laborales en el área de producción de 

Inversiones Crisostomo Perú. 

Tabla 33. Análisis descriptivo: Accidentes Laborales 

Estadístico 

PRE TEST 

ACCIDENTES 

LABORALES 

Media 2,0000 

Mediana 2,0000 

Varianza ,571 

Desviación estándar ,75593 

Mínimo 1,00 

Máximo 3,00 

Rango 2,00 

POST TEST 

ACCIDENTES 

LABORALES 

Media ,7500 

Mediana 1,0000 

Varianza ,500 

Desviación estándar ,70711 

Mínimo ,00 

Máximo 2,00 

Rango 2,00 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 33 podemos observar los resultados de los accidentes laborales, en el 

pre test la media fue de 2 logrando reducir a 0.75 en el post test, teniendo como 

porcentaje de reducción de accidentes laborales un 62,50%, además la desviación 

estándar se redujo de 0.75593 a 0.70711siendo la dispersión mayor en el pre test 

que en el post test. 

Para un mejor entendimiento se realizó un gráfico en el cual se comparó los 

accidentes laborales incapacitantes antes y después de la implementación. 
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Figura 50. Comparación de accidentes incapacitantes (pre-test vs post-test) 

En la figura 50 se observa la disminución significativa de accidentes laborales tras 

implementar el plan de seguridad y salud en el trabajo; esto debido a las mejoras y 

constantes monitoreos realizados. El objetivo de la implementación de esta 

herramienta era reducir los accidentes laborales en el área de producción de la 

microempresa, en su mayoría hubo una reducción de accidentes, sin embargo, no 

se logró en su totalidad, ya que tenemos casos como en la semana 3 donde iguala 

el resultado del pre-test.  

Tabla 34. Análisis descriptivo: Índice de Frecuencia 

Estadístico 

PRE TEST ÍNDICE 

DE FRECUENCIA 

Media 600,0000 

Mediana 600,0000 

Varianza 51428,571 

Desviación estándar 226,77868 

Mínimo 300,00 

Máximo 900,00 

Rango 600,00 

POST TEST ÍNDICE 

DE FRECUENCIA 

Media 225,0000 

Mediana 300,0000 

Varianza 45000,000 

Desviación estándar 212,13203 

Mínimo ,00 

Máximo 600,00 

Rango 600,00 
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Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 34 podemos observar los resultados del índice de frecuencia, en el cual 

se observó que en el pre test la media fue de 600 logrando reducir en el post test a 

225, teniendo como porcentaje de reducción del índice de frecuencia un 62,50%, 

además la desviación estándar se redujo de 226.77868 a 212.13203. 

Para un mejor entendimiento se realizó un gráfico en el cual se comparó el índice 

de frecuencia antes y después de la implementación. 

Figura 51. Comparación del índice de frecuencia (pre-test vs post-test) 

En la figura 51 se observa la comparación del índice de frecuencia antes y después 

de la implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo; el objetivo fue 

reducir el índice de frecuencia de accidentes en el área de producción de la 

microempresa, el cual se llevó a cabo, ya que se logró reducir un índice de 900 a 0 

después de la implementación de la herramienta.  

Tabla 35. Análisis descriptivo: Índice de Gravedad 

Estadístico 

PRE TEST ÍNDICE 

DE GRAVEDAD 

Media 1725,0000 

Mediana 1650,0000 

Varianza 327857,143 

Desviación estándar 572,58811 

Mínimo 900,00 

Máximo 2700,00 
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Rango 1800,00 

POST TEST 

ÍNDINDICE 

GRAVEDAD 

Media 375,0000 

Mediana 450,0000 

Varianza 122142,857 

Desviación estándar 349,48942 

Mínimo ,00 

Máximo 900,00 

Rango 900,00 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 35 podemos observar los resultados del índice de gravedad, en el cual 

ser observó en el pre test la media fue de 1725.0000 y se redujo a 375.0000 en el 

post test, teniendo como porcentaje de reducción del índice de gravedad un 

78,26%, además la desviación estándar se redujo de 572.58811 a 349.48942. 

Para un mejor entendimiento se realizó un gráfico en el cual se comparó el índice 

de gravedad antes y después de la implementación. 

Figura 52. Comparación de índice de gravedad (pre-test vs post-test) 

En la figura 52 se observa la comparación del índice de gravedad antes y después 

de la aplicación de la herramienta; el objetivo fue reducir el índice de gravedad de 

accidentes en el área de producción de la microempresa, el cual se llevó a cabo, 

ya que se logró reducir un índice de gravedad de 2700 a 0 después de la 

implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo.  

4.2. Análisis inferencial 
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4.2.1. Análisis de la hipótesis general: 

Con la finalidad de contrastar la hipótesis general, en el caso de la presente 

investigación, con la métrica de los accidentes laborales, se estableció primero, si 

los antecedentes son de carácter paramétrico o no paramétrico, debido a que 

nuestra muestra es de 8 semanas, se procedió a hacer uso de la prueba de 

normalidad mediante el estadígrafo de Shapiro-Wilk. 

Regla de decisión 

Si p valor ≤ 0.05 los datos analizados son de un comportamiento no paramétrico 

Si p valor > 0.05 los datos analizados tienen un comportamiento paramétrico 

Tabla 36. Prueba de Normalidad – Accidentes Laborales 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

PRE TEST 

ACCIDENTES 

LABORALES 

,849 8 ,093 

POST TEST 

ACCIDENTES 

LABORALES 

,827 8 ,056 

Fuente: Elaboración propia 

Conclusión: De acuerdo con los datos recopilados y siendo estos 8 valores de 

medición, se utilizó la prueba estadística Shapiro-Wilk y al ser paramétrico ambos 

p=0.093 y p=0.056, se hizo uso de la prueba T Estudent. 

Contrastación de la hipótesis general: 

 Hipótesis Nula (𝑯𝟎): La implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el

Trabajo no reduce los accidentes laborales en el área de producción de

Inversiones Crisostomo Perú.

 Hipótesis Alternativa (𝑯𝒂): La implementación de un Plan de Seguridad y Salud

en el Trabajo reduce los accidentes laborales en el área de producción de

Inversiones Crisostomo Perú.

Regla de Decisión: 

𝐻0: 𝜇𝑎 ≤ 𝜇d 
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𝐻𝑎: 𝜇𝑎 > 𝜇d 

Donde: 

- 𝜇𝑎: Accidentes laborales antes de aplicar el Plan de Seguridad y Salud en el

Trabajo. 

- 𝜇d: Accidentes laborales después de aplicar el Plan de Seguridad y Salud en el

Trabajo. 

Tabla 37. Estadísticos descriptivos de accidentes laborales Pre test y Post test 

N Mínimo Máximo Media 

Desviación 

estándar 

PRE TEST 

ACCIDENTES 

LABORALES 

8 1,00 3,00 2,0000 ,75593 

POST TEST 

ACCIDENTES 

LABORALES 

8 ,00 2,00 ,7500 ,70711 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 37 se observa que la media de después de la implementación es menor 

a la media antes de la implementación, razón por la cual se rechaza la hipótesis 

nula la cual es, la implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

no reduce los accidentes laborales en el área de producción de Inversiones 

Crisostomo Perú; y se acepta la hipótesis alterna, que señala que la La 

implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce los 

accidentes laborales en el área de producción de Inversiones Crisostomo Perú. 

Regla de decisión 

Si p valor ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula. 

Si p valor > 0.05, se acepta la hipótesis nula. 

Tabla 38. Estadísticos de contraste 

Prueba de muestras emparejadas

Diferencias emparejadas 
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Media 
Desviación 

estándar 

Desv. 

Error 

promedio 

95% de intervalo 

de confianza de 

la diferencia 

t gl 
Sig. 

(bilateral) 

Inferior Superior 

Par 1 PRE TEST 

ACCIDENTES 

LABORALES - 

POST TEST 

ACCIDENTES 

LABORALES 

1,25000 ,88641 ,31339 ,50895 1,99105 3,989 7 ,005 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 38 se observa el valor de significancia de T Estudent, ejecutado para los 

accidentes laborales; tanto en el pre test como en el post test, muestra un valor de 

0.005; lo cual significa que, de acuerdo a la regla de decisión, se rechaza la 

hipótesis nula resultando a favor la hipótesis alterna, debido a ello se acepta que la 

implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce los 

accidentes laborales en el área de producción de Inversiones Crisostomo Perú.  

4.2.2. Análisis de la Hipótesis Específica 1 

Se contrastó la hipótesis especifica 1, con el indicador de índice de frecuencia, 

primero se procedió a establecer si la serie de datos analizada tenía un 

comportamiento paramétrico o no paramétrico. La muestra fue de 8 datos y se 

dispuso el análisis mediante el estadígrafo de Shapiro-Wilk.  

Regla de decisión: 

Si p valor ≤ 0.05 los datos de la serie son de un comportamiento no paramétrico Si p valor > 

0.05 los datos de la serie son de un comportamiento paramétrico 

Tabla 39. Prueba de Normalidad Índice de Frecuencia 

Shapiro-Wilk 

Estadístico Gl Sig. 

PRE TEST ÍNDICE 

DE FRECUENCIA 

,849 8 ,093 

POST TEST ÍNDICE 

FRECUENCIA 

,827 8 ,056 

Fuente: Elaboración propia 
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En la tabla 39 se observa la prueba de normalidad aplicada para el indicador de 

índice de frecuencia en el cual muestra una significancia para ambos datos mayor 

al 0.05, por lo que se interpretó como datos paramétricos, tanto para el pre 

test como para el post test, por ende, se procedió a realizar el análisis con el 

estadígrafo de T Estudent. 

Contrastación de la hipótesis específica 1: 

 Hipótesis Nula (𝑯1𝟎): La implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el

Trabajo no reduce el índice de frecuencia de accidentes en el área de producción

de Inversiones Crisostomo Perú.

 Hipótesis Alternativa (𝑯1𝒂): La implementación de un Plan de Seguridad y Salud

en el Trabajo reduce el índice de frecuencia de accidentes en el área de

producción de Inversiones Crisostomo Perú.

Regla de Decisión: 

𝐻0: 𝜇𝑎 ≤ 𝜇d 

𝐻𝑎: 𝜇𝑎 > 𝜇d 

Donde:   

- 𝜇𝑎: Índice de frecuencia antes de aplicar el Plan de Seguridad y Salud en el

Trabajo. 

- 𝜇d: Índice de frecuencia después de aplicar el Plan de Seguridad y Salud en el

Trabajo. 

Tabla 40. Estadísticos descriptivos del índice de Frecuencia Pre test y Post test 

N Mínimo Máximo Media 

Desviación 

estándar 

PRE TEST ÍNDICE 

DE FRECUENCIA 

8 300,00 900,00 600,0000 226,77868 

POST TEST ÍNDICE 

DE FRECUENCIA 

8 ,00 600,00 225,0000 212,13203 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 40 se puede observar que la media del índice de frecuencia es menor 

después del post test siendo 600.0000 el pre test y 225.0000 el post test; por lo 
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tanto, se rechaza la hipótesis nula que es, la implementación de un Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo no reduce el índice de frecuencia de accidentes 

en el área de producción de Inversiones Crisostomo Perú; y se acepta, la hipótesis 

alterna, que indica, la implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo reduce el índice de frecuencia de accidentes en el área de producción de 

Inversiones Crisostomo Perú. 

Regla de decisión 

Si p valor ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula. 

Si p valor > 0.05, se acepta la hipótesis nula. 

Tabla 41. Estadísticos de contraste 

Prueba de muestras emparejadas 

Diferencias emparejadas 

Media 
. Desviación 

estándar 

Desv. 

Error 

promedio 

95% de intervalo de 

confianza de la 

diferencia 

t gl 
Sig. 

(bilateral
) 

Inferior Superior 

Pa

r 1 

PRE TEST 

IND 

FRECUENCI

A - POST 

TEST IND 

FRECUENCI

A 

375,0000

0 
265,92158 

94,0174

8 

152,6840

0 

597,3160

0 

3,98

9 7 
,005 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 41 se observa el valor de significancia de T Estudent, ejecutado para el 

índice de frecuencia; tanto en el pre test como en el post test, muestra un valor de 

0.005; lo cual significa que, de acuerdo a la regla de decisión, se rechaza la 

hipótesis nula resultando a favor la hipótesis alterna, debido a ello se acepta que la 

implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce el índice de 

frecuencia de accidentes en el área de producción de Inversiones Crisostomo Perú. 

4.2.3. Análisis de la Hipótesis Específica 2 

Se contrastó la hipótesis especifica 2, con el indicador de índice de gravedad, 

primero se procedió a establecer si la serie de datos analizada tenía un 
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comportamiento paramétrico o no paramétrico. La muestra fue de 8 datos y se 

dispuso el análisis mediante el estadígrafo de Shapiro-Wilk.  

Regla de decisión: 

Si p valor ≤ 0.05 los datos de la serie son de un comportamiento no paramétrico 

Si p valor > 0.05 los datos de la serie son de un comportamiento paramétrico 

Tabla 42. Prueba de Normalidad Índice de Gravedad 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

PRE TEST ÍNDICE 

DE GRAVEDAD 

,975 8 ,933 

POST TEST ÍNDICE 

GRAVEDAD 

,858 8 ,114 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 42 se observa la prueba de normalidad aplicada para el indicador de 

índice de gravedad en el cual muestra una significancia para ambos datos mayor 

al 0.05, por lo que se interpretó como datos paramétricos, tanto para el pre test 

como para el post test, por ende, se procedió a realizar el análisis con el 

estadígrafo de T Estudent. 

Contrastación de la hipótesis específica 2: 

 Hipótesis Nula (𝑯2𝟎): La implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el

Trabajo no reduce el índice de gravedad de accidentes en el área de producción

de Inversiones Crisostomo Perú.

 Hipótesis Alternativa (𝑯2𝒂): La implementación de un Plan de Seguridad y Salud

en el Trabajo reduce el índice de gravedad de accidentes en el área de

producción de Inversiones Crisostomo Perú.

Regla de Decisión: 

𝐻0: 𝜇𝑎 ≤ 𝜇d 

𝐻𝑎: 𝜇𝑎 > 𝜇d 

Donde:   

- 𝜇𝑎: Índice de gravedad antes de aplicar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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- 𝜇d: Índice de gravedad después de aplicar el Plan de Seguridad y Salud en el

Trabajo. 

Tabla 43. Estadísticos descriptivos del índice de Gravedad Pre test y Post test 

N Mínimo Máximo Media 

Desviación 

estándar 

PRE TEST ÍNDICE 

DE GRAVEDAD 

8 900,00 2700,00 1725,0000 572,58811 

POST TEST ÍNDICE 

DE GRAVEDAD 

8 ,00 900,00 375,0000 349,48942 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 43 se puede observar que la media del índice de gravedad es menor 

después del post test siendo 1725.0000 el pre test y 375.0000 el post test; por lo 

tanto, se rechaza la hipótesis nula que es, la implementación de un Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo no reduce el índice de gravedad de accidentes en el 

área de producción de Inversiones Crisostomo Perú; y se acepta, la hipótesis 

alterna, que indica, la implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo reduce el índice de gravedad de accidentes en el área de producción de 

Inversiones Crisostomo Perú. 

Regla de decisión 

Si p valor ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula. 

Si p valor > 0.05, se acepta la hipótesis nula. 

Tabla 44. Estadísticos de contraste 

Prueba de muestras emparejadas 

Diferencias emparejadas 

Media 

. 

Desviación 

estándar 

Desv. 

Error 

promedio 

95% de intervalo de 

confianza de la 

diferencia 

t gl Sig. 
(bilateral) 

Inferior Superior 

Par 1 

PRE TEST IND 

GRAVEDAD - 

POST TEST IND 

GRAVEDAD 

1350,00000 578,17447 
204, 

41554 
866,63405 1833,36595 6,604 7 ,000 

Fuente: Elaboración propia 
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En la tabla 44 se observa el valor de significancia de T Estudent, ejecutado para el 

índice de gravedad; tanto en el pre test como en el post test, muestra un valor de 

0.000; lo cual significa que, de acuerdo a la regla de decisión, se rechaza la 

hipótesis nula resultando a favor la hipótesis alterna, debido a ello se acepta que la 

implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce el índice de 

gravedad de accidentes en el área de producción de Inversiones Crisostomo Perú. 
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V. DISCUSIÓN

De acuerdo a los resultados obtenidos en nuestro análisis descriptivo e inferencial 

se comprobó que la hipótesis general planteada; la implementación de un Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo reduce los accidentes laborales en el área de 

producción de Inversiones Crisostomo Perú, es verídica, ya que empezaron siendo 

16 accidentes laborales, en el periodo de mayo a junio, periodo en el que se realizó 

el pre test, disminuyendo estos accidentes laborales después de la implementación 

el cual se hizo en el mes de julio; luego de implementado el plan de SST se realizó 

el post test en los meses de agosto y septiembre donde se observó que disminuyó 

los accidentes a 6 en este periodo. Se logró reducir los accidentes laborales en el 

área de producción en un 62,50%; este valor puede ser contrastado con el 50% 

que se presenta como reducción en la tesis de AVILA y DAGA (2020) titulado 

Implementación de un Plan de SSO para minimizar los accidentes en Hielo 

Pucusana. Realizó la implementación de un plan de SSO mediante capacitaciones 

e inspecciones, entre otros, con el fin de reducir los accidentes en la empresa; al 

tener similar propuesta de mejora, se comprobó  si las hipótesis planteadas se 

rechazaban o aceptaban esto mediante el estadígrafo Wilcoxon obteniendo una 

significancia de 0.034 siendo menor a 0.05, contrastando con nuestro resultado 

obtenido mediante el estadígrafo T Estudent con una significancia de 0.005 siendo 

menor a 0.05 se comprueba que la hipótesis nula se rechaza para ambas 

investigaciones. 

Por otro lado, este resultado también se comparó con el obtenido por ESTRELLA y 

ROSALES (2021) titulado Implementación de un Plan de Seguridad Industrial para 

disminuir accidentes laborales en COFACO INDUSTRIES S.A.C. El cual muestra 

que disminuyó estos accidentes en un 49,9% en el área de producción, validando 

su hipótesis general; así mismo dicha investigación declara una reducción del 

índice de frecuencia a un 49,9%; contrastando con nuestra investigación que tuvo 

una reducción del índice de frecuencia de 62,50%, validando la hipótesis especifica 

1; así mismo mediante el estadígrafo T Estudent se obtuvo una significancia de 

0.010 siendo menor a 0.05; comparando con nuestro resultado obtenido por el 

estadígrafo T Estudent se obtuvo una significancia de 0.005 siendo menor a 0.05, 

se comprobó que para ambas investigaciones la hipótesis nula se rechaza. En 
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cuanto al índice de gravedad se observó que hubo una disminución de 38,8%, 

comparando con nuestra investigación que redujo el 78,26% del índice de 

gravedad, validando la hipótesis específica 2; así mismo mediante el estadígrafo T 

Estudent se obtuvo una significancia de 0.01 valor menor a 0.05; al comparar con 

nuestro resultado obtenido por el mismo estadígrafo se obtuvo una significancia de 

0.000 siendo menor a 0.05, se comprobó que para ambas investigaciones la 

hipótesis nula se rechaza. 

Adicionalmente, este resultado también se comparó con el obtenido por ROSAS 

(2019) en el cual se observa que hubo una reducción en los accidentes del 47%; el 

cual, valida la hipótesis general planteada, así mismo mediante el estadígrafo 

Wilcoxon se obtuvo una significancia del 0.039 valor menor a 0.05, el cual 

rechaza la hipótesis nula; así mismo para validad la hipótesis específica 1 se 

pasó por el estadígrafo Wilcoxon el cual da una significancia de 0.042 valor 

menor a 0.05; comparando con nuestra investigación se realizó la prueba 

mediante el estadígrafo T Estudent en el cual se obtuvo una significancia de 0.005 

valor menor a 0.05, que comprobó que en ambas investigaciones la hipótesis nula 

se rechaza y se aprueba la hipótesis planteada; siendo la disminución del índice 

de frecuencia en un 46% para el proyecto de Rosas y del 62,50% para nuestra 

investigación; así mismo para validad la hipótesis específica 2 se pasó por el 

estadígrafo T Estudent el cual da una significancia de 0.000 valor menor a 

0.05; comparando con nuestra investigación se realizó la prueba mediante el 

mismo estadígrafo, en el cual se obtuvo una significancia de 0.000 valor menor a 

0.05, que comprobó que en ambas investigaciones la hipótesis nula se rechaza y 

se aprueba la hipótesis planteada; siendo la disminución del índice de gravedad 

en un 61% para el proyecto de Rosas y del 78,26% para nuestra investigación; 

esta reducción se realizó gracias a la implementación del plan de SST. 

Así mismo, se contrastó nuestros resultados con las de LEÓN (2018) en su tesis 

titulada implementación de un plan de seguridad y salud ocupacional para reducir 

los accidentes en la constructora Santa Alejandra donde los accidentes 

disminuyeron de un total de 16 accidentes registrados en un periodo de febrero a 

junio para el Pre test a un total de 7 accidentes laborales registrados en un periodo 

de julio a agosto para el Post test, esto es debido a la capacitación a los 



67 

trabajadores, el orden de las herramientas y materiales, la limpieza del área de 

trabajo, la elaboración de una política de seguridad, los procedimientos para llevar 

a cabo un proyecto y por último las inspecciones para conocer las condiciones en 

las que se encuentra la empresa y la correcta aplicación de la seguridad y salud en 

el trabajo. Asimismo, nos muestran que hipótesis se rechazaba y se aceptaba, por 

ello en nuestra investigación se muestra que hubo una reducción del índice de 

frecuencia a un 62.50% que comparado con la tesis de Leon donde ellos redujeron 

su índice a un 56.25%, esto demuestra que se aceptó la hipótesis específica 1 del 

proyecto para ambas investigaciones, de igual forma se comparó el índice de 

gravedad donde en nuestra investigación disminuyó a un 78.26% que de igual 

forma comparándola con la tesis de Leon demuestra que su índice se redujo a un 

56.67% que demuestra que se aceptó la hipótesis específica 2 y se rechazó la 

hipótesis nula para ambas investigaciones. 

De igual forma, tener los indicadores de seguridad permitirán conocer que tan 

frecuente son los accidentes suscitados en el área de producción y la gravedad del 

accidente. Por otro lado, se puede comparar los resultados antes mencionados con 

el autor AYU et al. (2021) en su artículo de investigación titulada Influence of 

occupational health AND safety Cultures and PT. X Surabaya la cual refleja en sus 

resultados que al aplicar el plan de seguridad y salud en el trabajo nos muestras un 

resultado del 79.6% de influencia de este plan ya que la implementación constó de 

capacitaciones constantes de la importancia de uso de los implementos de 

seguridad del trabajador y el manual de procedimientos antes de realizar sus 

funciones. Conociendo que las investigaciones son cuantitativas y pre 

experimentales, y se visualiza que ambas aplicaron un pre test para conocer el 

estado de la empresa, así como el post test la cual nos muestra los resultados de 

la implementación, este artículo de investigación no se centra en su ley y las 

obligaciones que tienen las empresas con sus trabajadores, sino que abarca un 

panorama general de lo que se debe implementar para reducir el número de 

accidentes. 

Por otro lado, ABIDIN et al. (2021) en su artículo de investigación titulada 

Implementación of occupational safety an health concuerda que si se cumple con 

los criterios de seguridad y salud se reduce los accidentes de trabajo a un mínimo 
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de 12 los casos de accidentes suscitados lo cual nos demuestra un porcentaje de 

cumplimiento del 76.5%. lo cual demuestra que si nos centramos en los problemas 

de la empresa se puede crear un plan de lo que se necesita para disminuir el 

número elevado de accidentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



69 

VI. CONCLUSIONES

1. Al implementar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, se demuestra que

la hipótesis general planteada es válida debido a que se llegó a reducir los

accidentes laborales en el área de producción de Inversiones Crisostomo Perú,

Lima,2022; ya que antes de realizar la mejora se presentan 16 accidentes

laborales, los cuales se redujeron a 6 después de la implementación, siendo el

porcentaje de reducción de accidentes laborales un 62,50%.

2. Al implementar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, se llegó a reducir el

índice de frecuencia en el área de producción de Inversiones Crisostomo Perú,

Lima,2022; ya que antes de realizar la mejora se presenta un índice de 4800,

el cual se redujo a 1800 después de aplicar este proyecto, siendo el porcentaje

de reducción del índice de frecuencia un 62,50%; validando la hipótesis

específica 1 planteada.

3. Al implementar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, se llegó a reducir el

índice de gravedad en el área de producción de Inversiones Crisostomo Perú,

Lima,2022; ya que antes de realizar la mejora se presenta un índice de 13800,

el cual se redujo a 3000 después de la aplicación de este proyecto, siendo el

porcentaje de reducción del índice de gravedad un 78,26%; dando como

verídica la hipótesis específica 2 planteada.
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VII.    RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda que Inversiones Crisóstomo Perú siga con el Plan Anual de 

seguridad y salud en el trabajo cumpliendo con los objetivos y metas 

propuestos para un mayor éxito conforme a la implementación. 

 

2. Se recomienda al gerente general y al supervisor que mantengan actualizado 

la matriz IPERC para seguir conociendo los riesgos presentes en los procesos 

y poder minimizar a través de las medidas de control. 

 

3. Se recomienda a los futuros investigadores que quieran implementar un plan 

de seguridad y salud en el trabajo que sigan con lo interpuesto por el estado 

conforme a la Ley 29783 y los formatos establecidos. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Evolución mensual de las notificaciones de accidentes de trabajo 

Fuente: Oficina de estadística. 

 Anexo 2. Accidentes de trabajo según la forma del accidente 

Fuente: Oficina de estadística.



 

 

Anexo 3. Diagrama de Ishikawa 

 Fuente: Elaboración propia.



 

 

Anexo 4. Matriz de Vester 

Fuente: Elaboración propia.

N° C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 C12 C13 C14 C15 C16 C17 C18 PUNTAJE

C1 3 1 1 3 1 1 1 3 1 3 3 3 1 1 1 3 3 33

C2 1 1 5 3 5 1 1 3 3 5 1 3 1 5 3 3 1 45

C3 3 1 3 1 3 1 3 3 1 3 3 1 3 3 1 3 3 39

C4 5 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 83

C5 3 3 1 1 3 3 1 1 1 1 3 3 1 1 3 3 3 35

C6 5 3 5 3 5 5 5 3 5 5 5 5 3 5 3 5 3 73

C7 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 5 1 1 1 3 1 25

C8 1 1 5 1 1 5 1 1 5 1 1 3 1 1 1 1 1 31

C9 1 1 1 3 1 3 3 3 1 3 3 1 1 3 1 3 1 33

C10 5 5 5 5 5 5 5 3 3 5 5 5 5 5 5 5 5 81

C11 1 1 1 1 1 1 1 3 1 1 3 1 1 1 3 1 1 23

C12 3 1 5 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 3 3 1 1 31

C13 1 1 1 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 1 23

C14 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 85

C15 5 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 29

C16 1 5 5 5 5 5 3 3 3 3 5 5 1 3 1 1 1 55

C17 1 3 3 3 1 1 3 1 3 1 1 1 1 1 1 1 3 29

C18 3 3 1 1 3 1 5 1 3 3 3 3 1 3 1 3 1 39

 alta influencia (5), mediana influencia (3), baja influencia (1)

Incorrecta distribución del área de trabajo

Puesto de trabajo no ergonómico

Contacto con fuentes tóxicas

Modo incorrecto de operar

Falta de capacitaciones

Distracciones

Poco uso de equipos de protección personal

Materiales pesados

Herramientas punzo cortantes

Deterioro de maquinaria

Falta de mantenimiento 

Mala manipulación de maquinaria

Falta de inspecciones

No se tiene un control de registros de seguridad

Inexistencia de indicadores de seguridad

Poca supervición

Poca gestión de control de accidentes laborales

Falta de manual de funciones y procedimientos

MATRIZ DE VESTER

CAUSAS



 

 

Anexo 5. Escala de Frecuencia 

 Fuente: Elaboración propia.

C1 33 1 33

C2 45 1 45

C3 39 1 39

C4 83 5 415

C5 35 1 35

C6 73 5 365

C7 25 1 25

C8 31 1 31

C9 33 1 33

C10 81 5 405

C11 23 1 23

C12 31 1 31

C13 23 1 23

C14 85 5 425

C15 29 1 29

C16 55 3 165

C17 29 1 29

C18 39 1 39

alta frecuencia (5), mediana frecuencia (3), baja frecuencia (1)

Incorrecta distribución del área de trabajo

Puesto de trabajo no ergonómico

Contacto con fuentes tóxicas

Modo incorrecto de operar

Falta de capacitaciones

Distracciones

Poco uso de equipos de protección personal

Materiales pesados

Herramientas punzo cortantes

Deterioro de maquinaria

Falta de mantenimiento

Mala manipulación de maquinaria

Falta de inspecciones

No se tiene un control de registros de seguridad

Inexistencia de indicadores de seguridad

Poca supervición

Poca gestión de control de accidentes laborales

Falta de manual de funciones y procedimientos

N° CAUSAS
PUNTAJE DE 

CORRELACIÓN
FRECUENCIA

PUNTAJE 

TOTAL



 

 

Anexo 6. Tabulación de Datos 

 Fuente: Elaboración propia.



 

 

Anexo 7. Tabulación de Datos con Regla 20/80 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Anexo 8. Diagrama de Pareto  

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

1 Falta de capacitaciones 425 19,41% 425 19,41%

2 Falta de inspecciones 415 18,95% 840 38,36%

3 Poco uso de equipos de protección personal 405 18,49% 1245 56,85%

4 Inexistencia de indicadores de seguridad 365 16,67% 1610 73,52%

5 Incorrecta distribución del área de trabajo 165 7,53% 1775 81,05%

%N° CAUSAS
PUNTAJE 

TOTAL
% ACUMULADO



 

 

 

 Anexo 9. Estratificación de causas 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 Anexo 10. Alternativas de solución  

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

1 Falta de capacitaciones 425 Seguridad y Salud en el trabajo

2 Falta de inspecciones 415 Seguridad y Salud en el trabajo

3 Poco uso de equipos de protección personal 405 Seguridad y Salud en el trabajo

4 Inexistencia de indicadores de seguridad 365 Seguridad y Salud en el trabajo

5 Poca gestión de control de accidentes laborales 45 Seguridad y Salud en el trabajo

6 Herramientas punzo cortantes 31 Seguridad y Salud en el trabajo

7 Incorrecta distribución del área de trabajo 165 5s

8 Falta de manual de funciones y procedimientos 39 5s

9 No se tiene un control de registros de seguridad 35 5s

10 Puesto de trabajo no ergonómico 29 5s

11 Mala manipulación de maquinaria 33 Mantenimiento preventivo

12 Falta de mantenimiento 31 Mantenimiento preventivo

13 Deterioro de maquinaria 25 Mantenimiento preventivo

14 Contacto con fuentes tóxicas 39 Kaisen

15 Poca supervición 33 Kaisen

16 Distracciones 29 Kaisen

17 Modo incorrecto de operar 23 Kaisen

18 Materiales pesados 23 Kaisen

1686

268

89

147

N° CAUSAS FRECUENCIA HERRAMIENTA FRECUENCIA

Seguridad y salud en el trabajo 5 5 5 3 18

5s 3 3 1 3 10

Mantenimiento preventivo 1 3 3 3 10

Kaisen 3 1 5 3 12

CRITERIOS 

No bueno (1), Bueno (3), Muy bueno (5)

SOLUCIÓN 

PROBLEMÁTICA

COSTOS DE 

APLICACIÓN

FACILIDAD DE 

APLICACIÓN

TIEMPO DE 

APLICACIÓN
TOTALHERRAMIENTA



 

 

Anexo 11. Matriz de Operacionalización 

 

Título: Implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo para reducir accidentes laborales del área de producción de Inversiones 

Crisostomo Perú, Lima, 2022. 

Variable 

Independiente 

Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala 

de 

Medición 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo 

Se refiere al grupo 

de técnicas y 

procedimientos que 

tienen como 

objetivo extinguir o 

reducir los 

accidentes 

laborales 

(Bestratén, 2014, p. 

26). 

Esta variable se 

llevará a cabo para 

el mejoramiento de 

la empresa, 

mediante el 

cumplimiento de 

programa de 

capacitaciones e 

inspecciones. 

Programa de 

capacitaciones 

𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

=
𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100% 

Razón 

Programa de 

inspecciones 

𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

=
𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100% 

Variable 

Dependiente 

Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala 

de 

Medición 

Accidentes 

Laborales 

Se refiere a un 

evento que ocurre 

de forma 

imprevista, las 

cuales pueden 

ocasionar lesiones 

o daños físicos a 

Esta variable será 

medida a través de 

indicadores, de 

frecuencia y 

gravedad, las 

cuales servirán 

para implementar 

Índice de 

Frecuencia 
𝐼𝐹 =

𝑁°𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐻 − 𝐻 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 𝐾 

Razón 

Índice de 

Gravedad 
𝐼𝐺 =

𝑁°𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝐻 − 𝐻 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 𝐾 



 

 

los trabajadores 

(Díaz et al., 2020, 

p. 314). 

medidas de 

prevención. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 12. Matriz de Coherencia 

Título: Implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo para reducir accidentes laborales del área de producción de Inversiones Crisostomo Perú, Lima, 

2022. 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLE METODOLOGÍA 

Problema General Objetivo General Hipótesis General Variable Independiente Tipo de investigación 
 Aplicada 
 Enfoque Cuantitativo 
 Nivel Explicativo 

Diseño de investigación 
 Pre experimental 

Variables 
 VI: Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
 VD: Accidentes laborales 

Población 
 El número de accidentes 

ocurridos en el área de 
producción en un plazo de 
12 meses. 

Muestra 

 El número de accidentes 
ocurridos en el área de 
producción en un plazo de 
8 semanas antes y después 
de la implementación del 
plan de SST. 

Muestreo 
 No probabilístico por 

conveniencia 

Técnica 
 Análisis documental 

Instrumento 
 Fichas de registro 

¿De qué manera la implementación 

de un Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo reducirá los accidentes 

laborales en el área de producción 

de Inversiones Crisostomo Perú, 

Lima, 2022? 

Determinar como la implementación 

de un Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo reduce los accidentes 

laborales en el área de producción 

de Inversiones Crisostomo Perú, 

Lima, 2022 

La implementación de un Plan 

de Seguridad y Salud en el 

Trabajo reduce los accidentes 

laborales en el área de 

producción de Inversiones 

Crisostomo Perú 

   Seguridad y Salud en el 

trabajo 

 

Dimensiones: 

Programa de capacitaciones 

Programa de inspecciones 

Problema Específico Objetivo Específico Hipótesis Específico Variable Dependiente 

¿De qué manera la implementación 

de un Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo reducirá el índice de 

frecuencia de accidentes en el área 

de producción de Inversiones 

Crisostomo Perú, Lima, 2022? 

Determinar como la implementación 

de un Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo reduce el índice de 

frecuencia de accidentes en el área 

de producción de Inversiones 

Crisostomo Perú, Lima, 2022 

La implementación de un Plan 

de Seguridad y Salud en el 

Trabajo reduce el índice de 

frecuencia de accidentes en el 

área de producción de 

Inversiones Crisostomo Perú 

            Accidentes laborales 

 

Dimensiones: 

Índice de frecuencia 

Índice de gravedad 

¿De qué manera la implementación 

de un Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo reducirá el índice de 

gravedad de accidentes en el área 

de producción de Inversiones 

Crisostomo Perú, Lima, 2022? 

Determinar como la implementación 

de un Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo reduce el índice de 

gravedad de accidentes en el área 

de producción de Inversiones 

Crisostomo Perú, Lima, 2022 

La implementación de un Plan 

de Seguridad y Salud en el 

Trabajo reduce el índice de 

gravedad de accidentes en el 

área de producción de 

Inversiones Crisostomo Perú 

Fuente: Elaboración propia.



 

 
 

Anexo 13. Validación de instrumento a través del juicio de experto 1 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 



 

 
 

Anexo 14. Validación de instrumento a través del juicio de experto 2 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 



 

 
 

Anexo 15. Validación de instrumento a través del juicio de experto 3 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 



 

 
 

Anexo 16. Autorización para recaudar información 

Fuente: Elaboración propia. 

 



 

 
 

Anexo 17. Autorización para uso de marca. 



LINEAMIENTOS INDICADOR SI NO OBSERVACIÓN

El empleador proporciona los recursos necesarios para que se implemente un sistema de gestión

de seguridad y salud en el trabajo.
X

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de seguridad y salud en el trabajo. X

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo para asegurar la mejora

continua.
X

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y se fomenta el trabajo en

equipo.
X

Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de riesgos del trabajo en toda la

empresa, entidad pública o privada.
X

Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía entre empleador y trabajador y

viceversa.
X

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador en materia de seguridad y

salud en el trabajo.
X

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo interesado en el mejoramiento

continuo de la seguridad y salud en el trabajo.
X

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas. X

Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores y de las organizaciones

sindicales en las decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo.
X

Existe una política documentada en materia de seguridad y salud en el trabajo, específica y

apropiada para la empresa, entidad pública o privada.
X

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la máxima autoridad de la empresa,

entidad pública o privada. 
X

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en la política de seguridad y

salud en el trabajo.
X

Su contenido comprende:

-     El compromiso de protección de todos los miembros de la organización.

-     Cumplimiento de la normatividad.

-     Garantía de protección, participación, consulta y participación en los elementos del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo por parte de los trabajadores y sus representantes.

-     La mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo

-     Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con otros sistemas 

de ser el caso.

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, informes de investigación de

accidentes, informe de estadísticas, avances de programas de seguridad y salud en el trabajo y

opiniones de trabajadores, dando el seguimiento de las mismas. 

X

El empleador delega funciones y autoridad al personal encargado de implementar el sistema de

gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
X

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. X

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión de la seguridad y salud en

el trabajo.
X

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el trabajo de los niveles de mando 

de la empresa, entidad pública o privada.
X

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema de gestión de seguridad y 

salud el trabajo.
X

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa en la definición de estímulos y

sanciones.
X

Competencia 

El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para cada puesto de trabajo y

adopta disposiciones de capacitación en materia de seguridad y salud en el trabajo para que éste

asuma sus deberes con responsabilidad. 

X

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

I. Compromiso e Involucramiento 

Principios 

II. Política de seguridad y salud ocupacional 

X

Dirección 

Liderazgo 

Organización 

Política 

Anexo 18. Lista de Verificación de lineamientos antes de la implementación. 



 

 
 

Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea base como diagnóstico participativo del

estado de la salud y seguridad en el trabajo.
 X  

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de SST y su Reglamento y otros

dispositivos legales pertinentes, y servirán de base para planificar, aplicar el sistema y como

referencia para medir su mejora continua.

 X  

La planificación permite:

-     Cumplir con normas nacionales

-     Mejorar el desempeño

-     Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros.

El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros y evaluar riesgos.  X  

Comprende estos procedimientos:

-     Todas las actividades

-     Todo el personal

-     Todas las instalaciones

El empleador aplica medidas para: 

-     Gestionar, eliminar y controlar riesgos.

-     Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos de trabajo que 

garanticen la seguridad y salud del trabajador.

-     Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos.

-     Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos laborales.

-     Mantener políticas de protección.

-     Capacitar anticipadamente al trabajador.

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año como mínimo o cuando cambien

las condiciones o se hayan producido daños.
 X  

La evaluación de riesgo considera:

-     Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de los trabajadores.

-     Medidas de prevención.

Los representantes de los trabajadores han participado en la identificación de peligros y evaluación 

de riesgos, han sugerido las medidas de control y verificado su aplicación.
 X  

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y posibles de aplicar, que comprende:

-     Reducción de los riesgos del trabajo.

-     Reducción  de  los  accidentes  de  trabajo  y  enfermedades ocupacionales.

-     La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la preparación y respuesta a 

situaciones de emergencia. 

-     Definición de metas, indicadores, responsabilidades.

-     Selección de criterios de medición para confirmar su logro.

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos cuantificables de seguridad y salud en

el trabajo que abarca a todos los niveles de la organización y están documentados.
 X  

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.  X  

Las actividades programadas están relacionadas con el logro de los objetivos.  X  

Se definen responsables de las actividades en el programa de seguridad y salud en el trabajo.  X  

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza seguimiento periódico.  X  

Se señala dotación de recursos humanos y económicos  X  

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en la función de procreación del

trabajador.
 X  

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de forma paritaria. (Para el caso de

empleadores con 20 o más trabajadores).
 X  

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de empleadores con menos de

20 trabajadores).  
 X  

El empleador es responsable de:

-     Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.

-     Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo.

-     Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante modificaciones de las condiciones de 

trabajo.

 -     Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes, durante y al termino de 

la relación laboral.

El empleador considera las competencias del trabajador en materia de seguridad y salud en el

trabajo, al asignarle sus labores.
 X  

El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido acceda a zonas de alto riesgo.  X  

El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, químicos, biológicos, disergonómicos y

psicosociales no generen daño al trabajador o trabajadora.
 X  

El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y salud ejecutadas en el centro de

trabajo.
 X  

III.  Planeamiento y aplicación 

Diagnóstico 

 X  

Objetivos 

 X  

Programa de 

seguridad y salud 

en el trabajo 

IV.  Implementación y operación 

Planeamiento 

para la 

identificación de 

peligros, 

evaluación y 

control de 

riesgos

 X  

 X  

 X  

Estructura y 

responsabilidade

s 

 X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información sobre los riesgos en el centro 

de trabajo y las medidas de protección que corresponda.  

 

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo.  X  

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el empleador.  X  

Los representantes de los trabajadores han revisado el programa de capacitación.  X  

La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia en la materia.  X  

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en el trabajo o al supervisor de

seguridad y salud en el trabajo.
 X  

Las capacitaciones están documentadas.  X  

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo: 

-    Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración.

-    Durante el desempeño de la labor.

-    Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada trabajador desempeña, 

cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o duración de su contrato.

-    Cuando se produce cambios en las funciones que desempeña el trabajador.

-    Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos de trabajo.

-    En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos y la prevención de 

nuevos riesgos.

-    Para la actualización periódica de los conocimientos.

-    Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos.

-    Uso apropiado de los materiales peligrosos.

Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de prioridad:

-     Eliminación de los peligros y riesgos.

-     Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando medidas técnicas o

administrativas.

-     Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro que incluyan

disposiciones administrativas de control.

-     Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los procedimientos, técnicas,

medios, sustancias y productos peligrosos por aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún

riesgo para el trabajador.

-     En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, asegurándose que los

trabajadores los utilicen y conserven en forma correcta. 

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y procedimientos para enfrentar y

responder ante situaciones de emergencias.
X   

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, primeros auxilios, evacuación.  X  

El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones desarrollan actividades,

trabajadores de contratistas, subcontratistas, empresas especiales de servicios y cooperativas de

trabajadores, garantiza:

-     La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales.

-     La seguridad y salud de los trabajadores.

-     La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a ley por cada empleador.

-     La vigilancia del cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad y salud en el 

trabajo por parte de la empresa, entidad pública o privada que destacan su personal.

Los trabajadores han participado en:

-     La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el trabajo.

-     La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y salud en el trabajo

-     La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo.

 

X

Medidas de 

prevención
 X  

Capacitación 

 X  

X  

Contratistas, 

Subcontratistas, 

empresa, entidad 

pública o privada, 

de servicios y 

cooperativas

 X  

X   

Preparación y 

respuestas ante 

emergencias 

 X  

X   

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud en el 

trabajo sea que tengan vínculo laboral con el empleador o con contratistas, subcontratistas, 

empresas especiales de servicios o cooperativas de trabajadores.

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en caso de un peligro grave e 

inminente puedan interrumpir sus labores y/o evacuar la zona de riesgo.

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y procedimientos ante situaciones de 

emergencias en forma periódica. 

Consulta y 

comunicación 

 X  

X  

X   
Existe procedimientos para asegurar que las informaciones pertinentes lleguen a los trabajadores 

correspondientes de la organización

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en las operaciones, procesos y 

organización del trabajo que repercuta en su seguridad y salud.

-     El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para identificar, acceder y

monitorear el cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema de gestión de seguridad y salud

en el trabajo y se mantiene actualizada.

 X  

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores ha elaborado su Reglamento

Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.
 X  

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores tiene un Libro del Comité de

Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no establezca un número mínimo

inferior).

 X  

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o privada tienen su libro de servicio

autorizado por el MTPE.
 X  

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando detecta que la utilización de

ropas y/o equipos de trabajo o de protección personal representan riesgos específicos para la

seguridad y salud de los trabajadores. 

X   

El empleador toma medidas que eviten las labores peligrosas a trabajadoras en periodo de

embarazo o lactancia conforme a ley.
X   

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades peligrosas. X   

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un adolescente trabajador

previamente a su incorporación laboral a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración de

la exposición al riesgo, con el objeto de adoptar medidas preventivas necesarias.

X   

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para que:

-     Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no constituyan una fuente de

peligro.

-     Se proporcione información y capacitación sobre la instalación, adecuada utilización y

mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos.

-     Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de los materiales peligrosos.

-     Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de precaución colocadas en

los equipos y maquinarias estén traducido al castellano.

-     Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, sustancias o útiles de trabajo

son comprensibles para los trabajadores.

Los trabajadores cumplen con:

-    Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de seguridad y salud en el trabajo

que se apliquen en el lugar de trabajo y con las instrucciones que les impartan sus superiores

jerárquicos directos.

-    Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los equipos de

protección personal y colectiva.

-    No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos para los cuales

no hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados.

-    Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de trabajo, incidentes

peligrosos, otros incidentes y las enfermedades ocupacionales cuando la autoridad competente lo

requiera.

-    Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física y mental.

-    Someterse a exámenes médicos obligatorios 

-    Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el trabajo.

-    Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en riesgo su seguridad y salud

y/o las instalaciones físicas

-    Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, la ocurrencia de cualquier

accidente de trabajo, incidente peligroso o incidente.

-    Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y salud en el trabajo.

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite evaluar con regularidad los 

resultados logrados en materia de seguridad y salud en el trabajo.
 X  

La supervisión permite:

-     Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo.

Requisitos 

legales y de otro 

tipo 

V.  Evaluación normativa

X   

 X  

Requisitos 

legales y de otro 

tipo 

 

VI.  Verificación 

Supervisión, 

monitoreo y 

seguimiento de 

desempeño

 X  

 X  

 X

-     Adoptar las medidas preventivas y correctivas.

El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa apropiadas.

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de la relación laboral a los

trabajadores (incluyendo a los adolescentes).
 X  

Los trabajadores son informados: 

-     A título grupal, de las razones para los exámenes de salud ocupacional.

-     A título personal, sobre los resultados de los informes médicos relativos a la evaluación de su

salud.

-     Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso para ejercer discriminación.

Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar acciones preventivas o

correctivas al respecto.
 X  

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo los accidentes de trabajo

mortales dentro de las 24 horas de ocurridos.
 X  

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dentro de las 24 horas de

producidos, los incidentes peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la integridad física de los

trabajadores y/o a la población. 

 X  

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de accidentes de trabajo,

incidentes peligrosos y otros incidentes.
 X  

Se implementan las medidas correctivas producto de la no conformidad hallada en las auditorías

de seguridad y salud en el trabajo.
 X  

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo.  X  

Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos para:

-     Determinar las causas e implementar las medidas correctivas.

-     Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes al momento de hecho.

-     Determinar la necesidad modificar dichas medidas.

Se toma medidas correctivas para reducir las consecuencias de accidentes.  X  

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como consecuencia de las acciones 

correctivas.
 X  

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de trabajo o enfermedad ocupacional a otro

puesto que implique menos riesgo.
 X  

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones y actividades que están

asociadas con riesgos donde las medidas de control necesitan ser aplicadas.
 X  

La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos para el diseño del lugar de

trabajo, procesos operativos, instalaciones, maquinarias y organización del trabajo que incluye la

adaptación a las capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes.

 X  

Gestión del 

cambio 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios internos, método de trabajo,

estructura organizativa y cambios externos normativos, conocimientos en el campo de la

seguridad, cambios tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención antes de introducirlos.

 X  

Se cuenta con un programa de auditorías.  X  

El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la adecuada aplicación del

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.
 X  

Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes con la participación de los

trabajadores o sus representantes.
 X  

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene información en medios apropiados

para describir los componentes del sistema de gestión y su relación entre ellos.
 X  

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la gestión de la seguridad y salud

en el trabajo, se revisan periódicamente.
 X  

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos para:

-        Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones internas y externas

relativas a la seguridad y salud en el trabajo.

-        Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la seguridad y salud en el

trabajo entre los distintos niveles y cargos de la organización.

-        Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus representantes sobre

seguridad y salud en el trabajo se reciban y atiendan en forma oportuna y adecuada

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las recomendaciones de seguridad y salud 

considerando los riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto o función del

trabajador.

 X  

Documentos 

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de la empresa, entidad 

pública o privada.

Salud en el 

trabajo 
 X  

Accidentes, 

incidentes 

peligrosos e 

incidentes, no 

conformidad, 

acción correctiva 

y preventiva 

Control de las 

operaciones 

Auditorias 

 X  

VII. Control de información y documentos 

Investigación de 

accidentes y 

enfermedades 

ocupacionales

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo, enfermedades

ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha comunicado a la autoridad administrativa de trabajo,

indicando las medidas correctivas y preventivas adoptadas.

 X  

 X  

 X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

El empleador ha:

-     Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo.

-     Capacitado al trabajador en referencia al contenido del reglamento interno de seguridad.

-     Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el trabajo.

-     Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en un lugar visible.

-     El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de seguridad y salud en el trabajo

considerando los riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto o función, el

primer día de labores.

El empleador mantiene procedimientos para garantizan que:

- Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones relativas a compras y

arrendamiento financiero, disposiciones relativas al cumplimiento por parte de la organización de

los requisitos de seguridad y salud.

Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como de la propia organización en

materia de seguridad y salud en el trabajo antes de la adquisición de bienes y servicios.198:214

-        Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos antes de utilizar los bienes

y servicios mencionados.

La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para el control de los

documentos que se generen por esta lista de verificación.
 X  

Este control asegura que los documentos y datos:

-     Puedan ser fácilmente localizados. 

-     Puedan ser analizados y verificados periódicamente.

-     Están disponibles en los locales. 

-     Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 

-     Sean adecuadamente archivados.

El empleador ha implementado registros y documentos del sistema de gestión actualizados y a

disposición del trabajador referido a:

Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros

incidentes, en el que deben constar la investigación y las medidas correctivas.

 X  

Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores de

riesgo disergonómicos.
 X  

 X  

 X  

 X  

 X  

 X  

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de accidente de trabajo y enfermedad

ocupacional e incidentes peligrosos y otros incidentes ocurridos a:

-     Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización.

-     Beneficiarios bajo modalidades formativas.

-     Personal que presta servicios de manera independiente, desarrollando sus actividades total 

o parcialmente en las instalaciones de la empresa, entidad pública o privada. 

Los registros mencionados son:

-     Legibles e identificables.

-     Permite su seguimiento.

-     Son archivados y adecuadamente protegidos.

La alta dirección: 

Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para asegurar que es apropiada y efectiva.

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora continua del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo, deben tener en cuenta:

-     Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa, entidad pública o privada.

-     Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de los riesgos.

-     Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia.

-     La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros

incidentes relacionados con el trabajo.

-     Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones realizadas por la dirección

de la empresa, entidad pública o privada.

-     Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud, o del Supervisor de seguridad y salud.

-     La información pertinente nueva.

-     Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el trabajo. 

Documentos

Gestión de la 

mejora continua 

X

 

Control de la 

documentación y 

de los datos  X  

 X  

  

  

 X  

VIII. Revisión por la dirección 

 X  

 X

Gestión de los 

registros 

 X  

X

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

La metodología de mejoramiento continuo considera:

-     El establecimiento de estándares de seguridad.

-     La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a los estándares de la 

empresa, entidad pública o privada.

-     La corrección y reconocimiento del desempeño.

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la empresa, entidad pública o privada

lograr los fines previstos y determinar, de ser el caso, cambios en la política y objetivos del

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.

 X  

La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros

incidentes, permite identificar:

-     Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares), 

-     Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo) 

-     Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, para la planificación 

de la acción correctiva pertinente.

El empleador ha modificado las medidas de prevención de riesgos laborales cuando resulten

inadecuadas e insuficientes para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores incluyendo al

personal de los regímenes de intermediación y tercerización, modalidad formativa e incluso a los

que prestan servicios de manera independiente, siempre que éstos desarrollen sus actividades

total o parcialmente en las instalaciones de la empresa, entidad pública o privada durante el

desarrollo de las operaciones.

 X  

Gestión de la 

mejora continua 

 X  

 X  

X

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia. 
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1
Desplazarce al lugar de 

los materiales

Operario de 

fabricación
X Superficie irregulares           Resbalon o caidas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM Si
Implementar 

señalizaciones

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

2
Tomar material de 

limpieza

Operario de 

fabricación
X

Inhalación de pelusas del 

material industrial

Daño a los 

pulmones

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 3 30 IT Si
Usar respiradores de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

3 Limpiar el molde
Operario de 

fabricación
X Postura forzada 

Trastorno musculo 

esqueleticos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 3 30 IT Si
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

4
Retirar material 

impregnado en el molde

Operario de 

fabricación
X

Contacto con objetos 

punzocortantes
corte

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

2 3 3 3 11 2 22 IM No
Usar guantes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

5 Tomar cera desmoldante
Operario de 

fabricación
X Movimientos repetitivos Tendinitis

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 2 2 3 8 2 16 M No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

6
Aplicar la cera en toda la 

matriz

Operario de 

fabricación
X

Esposición a sustancias 

toxicas

Enfermedades 

pulmonares

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 2 3 3 9 2 18 IM Si Uso de mascarillas
Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

7
Pulir con el huaipe todo 

el molde

Operario de 

fabricación
X

Área de trabajo 

desordenada
Cortes / caidas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

2 3 3 3 11 2 22 IM No
Capacitación en orden y 

limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

8
Limpiar el molde quitando 

los restos de cera

Operario de 

fabricación
X

Trabajo de pie / posturas 

forzadas
Fatiga o cansancio

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

9
pulir con el huaipe todo 

el molde

Operario de 

fabricación
X

Trabajo prolongado / 

Movimiento repetitivo 

Transtorno 

musculo 

esqueleticos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 3 30 IT No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

10
Desplazarce al lugar de 

productos quimicos

Operario de 

fabricación
X Obstaculos en el suelo Golpes o caidas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM No
Capacitación en orden y 

limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

11
Tomar el desmoldante 

liquido

Operario de 

fabricación
X Sustancias liquidas

Quemaduras, 

irritación a la piel

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM Si
Uso de prendas de 

seguridad que cubran 

todas las partes 

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

12
Aplicar el desmoldante 

liquido en el molde

Operario de 

fabricación
X

Contacto con sustancias 

quimicas 

Irritación de la piel, 

irritación en los 

ojos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM Si
Uso de prendas de 

seguridad que cubran 

todas las partes 

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

13
Cubrir toda la matriz con 

huaipe

Operario de 

fabricación
X

Trabajar con posturas 

inadecuadas

Cansancio y dolor 

muscular

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

E
L

A
B

O
R

A
C

IÓ
N

 D
E

 U
N

A
 E

S
C

O
T

IL
L

A
 A

 B
A

S
E

 D
E

 F
IB

R
A

 D
E

 V
ID

R
IO

E
n

c
e
ra

r
P

u
li
r

C
u

b
ri

r

PRODUCCIÓN

N° PELIGRO RIESGO REQUISITO LEGAL

P
R

O
C

E
S

O

L
U

G
A

R

PUESTO DE 

TRABAJO

TIPO DE 

TAREA

A
C

T
IV

ID
A

D

TAREA

02/07/2022FECHA

INVERSIONES CRISOSTOMO PERÚ

MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION DE RIESGOS Y DETERMINACION DE CONTROLES
L

im
p

ia
r

CONTROLES NUEVOS A IMPLEMENTAR

PROBABILIDAD

N
IV

E
L

 D
E

L
 I

N
D

IC
E

 D
E

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 =
 (

A
) 

+
 

(B
) 

+
 (

C
) 

+
 (

D
)

IN
D

IC
E

 D
E

 S
E

V
E

R
ID

A
D

R
IE

S
G

O
 =

 (
P

R
O

B
A

L
ID

A
D

) 

X
 (

S
E

V
E

R
ID

A
D

)

EVALUACION DE RIESGOS

N
IV

E
L

 D
E

L
 R

IE
S

G
O

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
T

IV
O

MEDIDAS DE CONTROL 

A IMPLEMENTAR
RESPONSABLE

FECHA DE 

VERIFICACIÓN DE LA 

EFECTIVIDAD DE 

IMPLEMENTACIÓN

ÁREA
P

ro
d
u
c
c
ió

n
P

ro
d
u
c
c
ió

n
P

ro
d
u
c
c
ió

n
P

ro
d
u
c
c
ió

n

Anexo 19. Matriz IPERC antes de la implementación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

14
Trasladarse al lugar de 

sustancias quimicas

Operario de 

fabricación
X Herramientas en el suelo Caidas 

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM No
Capacitación en orden y 

limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

15

Tomar dioxido de titanio, 

cobalto, resina pura y 

peroxido

Operario de 

fabricación
X

Presencia de sustancias 

quimicas

Exposición de 

sustancias 

quimicas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 3 30 IT Si
Uso de prendas de 

seguridad que cubran 

todas las partes 

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

16
Verter las sustancias en 

un envase

Operario de 

fabricación
X Trabajar sin EPP

Contacto con 

sustancias dañinos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 3 30 IT Si
Adquirir EPP a medidas 

para los trabajadores

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

17
Mezclar hasta que todo 

este combinado

Operario de 

fabricación
X

Contacto con sustancias 

quimicas 

Irritación de la piel, 

irritación en los 

ojos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM Si Usar lentes de seguridad
Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

18

Desplazarce hasta el 

lugar donde se encuentra 

el molde

Operario de 

fabricación
X

Área de trabajo 

desordenada

Caidas al mismo 

nivel

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 2 2 3 8 2 16 M No
Capacitación en orden y 

limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

19
Aplicar la mezcla en la 

matriz

Operario de 

fabricación
X Postura inadecuada

Transtorno 

musculo 

esqueleticos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 3 30 IT No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

20
Trasladarse al lugar de 

sustancias quimicas

Operario de 

fabricación
X Herramientas en el suelo Caidas y lesiones

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM No
Capacitación en orden y 

limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

21
Agarrar la resina pura, 

peroxido y tiza

Operario de 

fabricación
X

Presencia de sustancias 

quimicas

Irritación de la piel, 

irritación en los 

ojos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 3 30 IT Si Usar lentes de seguridad
Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

22

Mezclar las sustancias 

hasta que quede una 

masa

Operario de 

fabricación
X

Contacto con sustancias 

quimicas 

Irritación de la piel, 

irritación en los 

ojos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM Si Usar lentes de seguridad
Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

23
Extender la masa en el 

molde

Operario de 

fabricación
X Trabajar sin guantes

Contacto con 

sustancias 

quimicas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 2 3 9 2 18 IM Si
Exigir el uso de guantes 

de seguridad al 

manipular sustancias 

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

24
Dezplazarce hacia el 

lugar  de la fibra

Operario de 

fabricación
X

Herramientas tiradas en 

el área de trabajo
Golpes o caidas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 2 2 3 8 2 16 M No
Capacitación en orden y 

limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

25 Desplegar rollo de fibra
Operario de 

fabricación
X

Trabajar sin guantes y 

mascarillas

Irritación de la piel, 

irritación en los 

ojos, problemas en 

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM Si
Exigir el uso de guantes 

de seguridad al 

manipular sustancias 

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

26 Sujetar tela de fibra 
Operario de 

fabricación
X Trabajar sin guantes Cortes

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM Si
Usar guantes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

27
Medir con regla la tela de 

fibra

Operario de 

fabricación
X Trabajar sin respirador

Daño a los 

pulmones

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 3 30 IT Si
Mascarilla para particulas 

con filtros

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

28 Tomar tela de fibra
Operario de 

fabricación
X Material cortante

Corte en las 

manos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 1 10 M No
Usar guantes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

29
Doblar tela de fibra con 

cuchilla

Operario de 

fabricación
X

Trabajar sin gafas de 

seguridad y guantes

Irritación de piel y 

ojos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM Si
Capacitación en el uso 

de equipos de protección 

personal

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

30 Cortar fibra de vidrio
Operario de 

fabricación
X Material punzocortante

Corte en las 

manos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 1 10 M No
Capacitación en orden y 

limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

31
Sujetar trozos de fibra 

cortadas

Operario de 

fabricación
X

Exposición a particulas 

de fibra
Irritación nasal

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM Si
Mascarilla para particulas 

con filtros

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

32 Separar fibra
Operario de 

fabricación
X Trabajar sin respirador

Daño a los 

pulmones

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 2 2 3 8 3 24 IM Si
Mascarilla para particulas 

con filtros

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022
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33
Sujetar trozos de fibra 

cortadas

Operario de 

fabricación
X

Trabajar sin guantes de 

seguridad

Irritación a la piel, 

cortes

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 1 10 M No
Usar guantes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

34 Colocar fibra en la matriz
Operario de 

fabricación
X Movimientos repetitivos

Dolores 

musculares

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

35
Coger mezcla de resina 

pura y peroxido

Operario de 

fabricación
X

Exposición a sustancias 

toxicas
Irritación a la piel

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM Si
Uso de prendas de 

seguridad que cubran 

todas las partes 

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

36
Aplicar mezcla sobre la 

matriz con fibra

Operario de 

fabricación
X

Esposición a sustancias 

quimicas

Irritación en los 

ojos, irritación 

nasal

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM Si
Uso de lentes de 

seguridad y mascarilla.

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

37
Esparcir con brocha la 

mezcla

Operario de 

fabricación
X Movimientos repetitivos

Transtorno 

musculo 

esqueleticos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 3 30 IT No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

38 Sujetar contraplaca
Operario de 

fabricación
X

Contacto con 

componente cortante
Cortes

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 1 10 M No
Capacitación en orden y 

limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

39
Desplazarce hacia la 

placa

Operario de 

fabricación
X Piso inadecuado Caidas, lesiones

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 2 3 3 9 2 18 IM Si
Mantener las superficies 

limpios y señalizados

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

40
Sellar placa y 

contraplaca

Operario de 

fabricación
X Postura forzada Fatiga o cansancio

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 1 10 IM No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

41
Desplazarce hacia el 

lugar de herramientas

Operario de 

fabricación
X

Área de trabajo 

desordenada
Caidas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 2 2 3 8 2 16 M No
Capacitación en orden y 

limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

42
Tomar las prensas 

pequeñas y mediana

Operario de 

fabricación
X Movimientos repetitivos

Transtorno 

musculo 

esqueleticos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 3 30 IT No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

43
Comprimir placa y 

contraplaca

Operario de 

fabricación
X Postura forzada Fatiga o cansancio

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

44 Tomar el producto
Operario de 

fabricación
X

Manipulación de cargas 

pesadas

Sobreesfuerzo 

fisico

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM Si
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

45
Desplazarce hacia un 

ambiente seco

Operario de 

fabricación
X Herramientas en el suelo Caidas y lesiones

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 2 20 IM No
Capacitación en orden y 

limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

46 Quitar prensas
Operario de 

fabricación
X Sobreesfuerzo

Dolores 

musculares

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 1 10 M No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

47
Descomprimir la placa y 

contraplaca

Operario de 

fabricación
X Producto punzocortante Cortes

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 1 10 M No
Usar guantes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

48 Sacar el producto
Operario de 

fabricación
X Postura forzada

Transtorno 

musculo 

esqueleticos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 3 30 IT No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

49
Retirar trozos de fibra del 

producto

Operario de 

fabricación
X

Herramienta 

punzocortante
Cortes

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 3 3 3 10 1 10 IM No
Usar guantes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022
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Elaboración propia. 

 

 

 



 

 
 

Anexo 20. Cronograma de Implementación 

   ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

PLAN DE 
IMPLEMENTACIÓN 

S
1 

S
2 

S
3 

S
4 

S
5 

S
6 

S
7 

S
8 

S
9 

S1
0 

S1
1 

S1
2 

S1
3 

S1
4 

S1
4 

S1
6 

S1
7 

S1
8 

S1
9 

S2
0 

S2
1 

S2
2 

S2
3 

S2
4 

S2
5 

S2
6 

S2
7 

S2
8 

S2
9 

S3
0 

S3
1 

S3
2 

S3
3 

S3
4 

S3
5 

S3
6 

Etapa 
prelimin

ar 

1 

Reunión con 
representante 
legal de la 
microempresa 
para solicitar 
aprobación de 
levantamiento 
de información 

                                                                        

2 

Envío de carta 
de 
autorización 
para 
recolección de 
información  

                                                                        

3 
Visita a la 
empresa 

                                                                        

4 

Identificación 
de problemas 
que posee la 
empresa 

                                                                        

5 

Planteamiento 
de variables y 
sus 
dimensiones 
en matriz de 
operacionaliza
ción 

                                                                        

6 

Planteamiento 
de las técnicas 
e instrumentos 
de recolección 
de datos 

                                                                        

Pre-test 7 

Elaboración de 
Pre - test de 
variable 
independiente 
y dependiente 

        PRE-TEST                                                 

Desarro
llo 

8 

Realización de 
un diagnóstico 
de línea base 
antes de la 
implementació
n 

                        

IMPLEMENTACIÓ
N 

                                        

9 
Elaboración de 
la matriz 
IPERC antes 

                                                                



 

 
 

de la 
implementació
n. 

1
0 

Identificación 
de causas que 
generan 
accidentes. 

                                                                

1
1 

Elaboración de 
un Plan Anual 
de Seguridad 
y Salud en el 
Trabajo. 

                                

1
2 

Realización de 
una política de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo. 

                                                                

1
3 

Capacitación a 
los 
trabajadores 
en materia de 
Seguridad y 
Salud. 

                                                                

1
4 

Evaluación 
sobre la 
capacitación 
realizada en 
materia de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo. 

                                                                

1
5 

Votación y 
establecimient
o de un 
Supervisor de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo. 

                                                                

1
6 

Redacción y 
firma del Acta 
de 
establecimient
o del 
Supervisor. 

                                                                

1
7 

Capacitación 
al Supervisor 
de Seguridad 
y Salud con 
respecto a sus 
funciones y 
responsabilida
des. 

                                                                



 

 
 

1
8 

Evaluación al 
Supervisor de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo. 

                                                                

1
9 

Elaboración 
del 
Reglamento 
Interno de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo. 

                                                                

2
0 

Realización 
del 
cronograma 
de 
capacitaciones
. 

                                                                

Ejecuci
ón 

2
1 

Tercera 
Capacitación: 
Inducción de 
la Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo 

                                

POST-TEST 

                        

2
2 

Cuarta 
Capacitación 
Parte 1: 
Prevención de 
accidentes e 
incidentes. 

                                                        

2
3 

Cuarta 
Capacitación 
Parte 2: Actos 
y condiciones 
inseguras. 

                                                        

2
4 

Quinta 
Capacitación: 
Peligros y 
riesgos. 

                                                        

2
5 

Sexta 
Capacitación: 
Prevención de 
riesgos 
ergonómicos. 

                                                        

2
6 

Séptima 
Capacitación 
Parte 1: Orden 
y limpieza. 

                                                        

2
7 

Séptima 
Capacitación 
Parte 2: Orden 
y limpieza 
conociendo la 

                                                        



 

 
 

metodología 
5S. 

2
8 

Octava 
Capacitación: 
Importancia de 
los EPP. 

                                                        

2
9 

Cumplimiento 
del programa 
de 
Inspecciones. 

                                                        

 
3
0 

Realización de 
un diagnóstico 
de línea base 
después de la 
implementació
n. 

                                                        

3
1 

Elaboración de 
la matriz 
IPERC 
después de la 
implementació
n. 

                                                        

Post-
test 

3
2 

Recolección 
de datos 
después de la 
implementació
n. 

                                                        

Etapa 
final 

3
3 

Análisis 
económico 
financiero VAN 
- TIR. 

                                                                        

3
4 

Discusión.                                                                         

3
5 

Conclusiones 
y 
recomendacio
nes. 

                                                                        

3
6 

Revisión y 
corrección de 
observaciones
. 

                                                                        

3
7 

Sustentación.                                                                         

Elaboración propia. 

 



 

 
 

Anexo 21. Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de ICP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia 



 

 
 

Anexo 22. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Elaboración propia.



 

 
 

Anexo 23. Formato de capacitación. 

Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

RESPONSABLE

01/08/2022

30 MINUTOS

SUPERVISOR

REGISTRO DE ASISTENCIA A LA CAPACITACIÓN

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL
INVERSIONES CRISOSTOMO PERÚ

TEMA DE CAPACITACIÓN POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

TIEMPO

FECHA

Trabajador 1

Trabajador 2

Trabajador 3

Trabajador 4

OBSERVACIONESAPELLIDOS Y NOMBRES ÁREA FIRMA

Trabajador 5

Trabajador 6

Producción

Producción

Producción

Producción

Producción

Producción

Ccorahua Jaimes Edwin Moises

RESPONSABLE DEL REGISTRO

FECHA

Supervisor

01/08/2022

FIRMA

CARGO



 

 
 

Anexo 24. Formato de Inspecciones. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

LINEAMIENTOS INDICADOR SI NO OBSERVACIÓN

El empleador proporciona los recursos necesarios para que se implemente un sistema de gestión

de seguridad y salud en el trabajo.
X  

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de seguridad y salud en el trabajo.  X  

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo para asegurar la mejora

continua.
X  

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y se fomenta el trabajo en

equipo.
X  

Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de riesgos del trabajo en toda la

empresa, entidad pública o privada.
X  

Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía entre empleador y trabajador y

viceversa.
X  

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador en materia de seguridad y

salud en el trabajo.
X  

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo interesado en el mejoramiento

continuo de la seguridad y salud en el trabajo.
X  

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas. X  

Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores y de las organizaciones

sindicales en las decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo.
X  

Existe una política documentada en materia de seguridad y salud en el trabajo, específica y

apropiada para la empresa, entidad pública o privada.
X  

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la máxima autoridad de la empresa,

entidad pública o privada. 
X  

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en la política de seguridad y

salud en el trabajo.
X  

Su contenido comprende:

-     El compromiso de protección de todos los miembros de la organización.

-     Cumplimiento de la normatividad.

 -     Garantía de protección, participación, consulta y participación en los elementos del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo por parte de los trabajadores y sus representantes.

-     La mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo

-     Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con otros sistemas 

de ser el caso.

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, informes de investigación de

accidentes, informe de estadísticas, avances de programas de seguridad y salud en el trabajo y

opiniones de trabajadores, dando el seguimiento de las mismas. 

X  

El empleador delega funciones y autoridad al personal encargado de implementar el sistema de

gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
X  

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  X  

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión de la seguridad y salud en

el trabajo.
X  

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el trabajo de los niveles de mando 

de la empresa, entidad pública o privada.
X  

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema de gestión de seguridad y 

salud el trabajo.
X  

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa en la definición de estímulos y

sanciones.
X  

Competencia 

El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para cada puesto de trabajo y

adopta disposiciones de capacitación en materia de seguridad y salud en el trabajo para que éste

asuma sus deberes con responsabilidad. 

 X  

X

Política 

 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

I. Compromiso e Involucramiento 

Principios 

II.  Política de seguridad y salud ocupacional 

Dirección 

Liderazgo 

Organización 

Anexo 25. Lista de verificación de lineamientos después de la implementación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea base como diagnóstico participativo del

estado de la salud y seguridad en el trabajo.
X  

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de SST y su Reglamento y otros

dispositivos legales pertinentes, y servirán de base para planificar, aplicar el sistema y como

referencia para medir su mejora continua.

X  

La planificación permite:

-     Cumplir con normas nacionales

-     Mejorar el desempeño

-     Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros.

El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros y evaluar riesgos. X  

Comprende estos procedimientos:

-     Todas las actividades

-     Todo el personal

-     Todas las instalaciones

El empleador aplica medidas para: 

-     Gestionar, eliminar y controlar riesgos.

-     Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos de trabajo que 

garanticen la seguridad y salud del trabajador.

-     Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos.

-     Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos laborales.

-     Mantener políticas de protección.

-     Capacitar anticipadamente al trabajador.

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año como mínimo o cuando cambien

las condiciones o se hayan producido daños.
 X  

La evaluación de riesgo considera:

-     Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de los trabajadores.

-     Medidas de prevención.

Los representantes de los trabajadores han participado en la identificación de peligros y evaluación 

de riesgos, han sugerido las medidas de control y verificado su aplicación.
X  

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y posibles de aplicar, que comprende:

-     Reducción de los riesgos del trabajo.

-     Reducción  de  los  accidentes  de  trabajo  y  enfermedades ocupacionales.

-     La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la preparación y respuesta a 

situaciones de emergencia. 

-     Definición de metas, indicadores, responsabilidades.

-     Selección de criterios de medición para confirmar su logro.

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos cuantificables de seguridad y salud en

el trabajo que abarca a todos los niveles de la organización y están documentados.
X  

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo. X  

Las actividades programadas están relacionadas con el logro de los objetivos. X  

Se definen responsables de las actividades en el programa de seguridad y salud en el trabajo. X  

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza seguimiento periódico.  X  

Se señala dotación de recursos humanos y económicos X  

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en la función de procreación del

trabajador.
 X  

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de forma paritaria. (Para el caso de

empleadores con 20 o más trabajadores).
 X  

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de empleadores con menos de

20 trabajadores).  
X  

El empleador es responsable de:

-     Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.

-     Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo.

-     Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante modificaciones de las condiciones de 

trabajo.

 -     Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes, durante y al termino de 

la relación laboral.

El empleador considera las competencias del trabajador en materia de seguridad y salud en el

trabajo, al asignarle sus labores.
X  

El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido acceda a zonas de alto riesgo. X  

El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, químicos, biológicos, disergonómicos y

psicosociales no generen daño al trabajador o trabajadora.
X  

El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y salud ejecutadas en el centro de

trabajo.
X  

Estructura y 

responsabilidade

s 

X  

Objetivos 

X  

Programa de 

seguridad y salud 

en el trabajo 

IV.  Implementación y operación 

Planeamiento 

para la 

identificación de 

peligros, 

evaluación y 

control de 

riesgos

X  

X  

X  

III.  Planeamiento y aplicación 

Diagnóstico 

 X  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo. X  

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el empleador. X  

Los representantes de los trabajadores han revisado el programa de capacitación. X  

La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia en la materia.  X  

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en el trabajo o al supervisor de

seguridad y salud en el trabajo.
X  

Las capacitaciones están documentadas.  X  

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo: 

-    Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración.

-    Durante el desempeño de la labor.

-    Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada trabajador desempeña, 

cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o duración de su contrato.

-    Cuando se produce cambios en las funciones que desempeña el trabajador.

-    Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos de trabajo.

-    En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos y la prevención de 

nuevos riesgos.

-    Para la actualización periódica de los conocimientos.

-    Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos.

-    Uso apropiado de los materiales peligrosos.

Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de prioridad:

-     Eliminación de los peligros y riesgos.

-     Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando medidas técnicas o

administrativas.

-     Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro que incluyan

disposiciones administrativas de control.

-     Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los procedimientos, técnicas,

medios, sustancias y productos peligrosos por aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún

riesgo para el trabajador.

-     En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, asegurándose que los

trabajadores los utilicen y conserven en forma correcta. 

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y procedimientos para enfrentar y

responder ante situaciones de emergencias.
X   

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, primeros auxilios, evacuación.  X  

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y procedimientos ante situaciones de

emergencias en forma periódica. 

 

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en caso de un peligro grave e

inminente puedan interrumpir sus labores y/o evacuar la zona de riesgo.

 
El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones desarrollan actividades,

trabajadores de contratistas, subcontratistas, empresas especiales de servicios y cooperativas de

trabajadores, garantiza:

-     La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales.

-     La seguridad y salud de los trabajadores.

-     La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a ley por cada empleador.

-     La vigilancia del cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad y salud en el 

trabajo por parte de la empresa, entidad pública o privada que destacan su personal.

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud en el

trabajo sea que tengan vínculo laboral con el empleador o con contratistas, subcontratistas,

empresas especiales de servicios o cooperativas de trabajadores.

 
Los trabajadores han participado en:

-     La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el trabajo.

-     La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y salud en el trabajo

-     La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo.

-     El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador.

 

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en las operaciones, procesos y

organización del trabajo que repercuta en su seguridad y salud.

 

Existe procedimientos para asegurar que las informaciones pertinentes lleguen a los trabajadores

correspondientes de la organización

 

  

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información sobre los riesgos en el centro 

de trabajo y las medidas de protección que corresponda.  

X

Consulta y 

comunicación 

 X  

X  

X   

Contratistas, 

Subcontratistas, 

empresa, entidad 

pública o privada, 

de servicios y 

cooperativas

 X  

X   

Preparación y 

respuestas ante 

emergencias 

 X  

X   

Medidas de 

prevención
X  

Capacitación 

X   

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para identificar, acceder y

monitorear el cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema de gestión de seguridad y salud

en el trabajo y se mantiene actualizada.

X X  

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores ha elaborado su Reglamento

Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.
X  

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores tiene un Libro del Comité de

Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no establezca un número mínimo

inferior).

 X  

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o privada tienen su libro de servicio

autorizado por el MTPE.
 X  

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando detecta que la utilización de

ropas y/o equipos de trabajo o de protección personal representan riesgos específicos para la

seguridad y salud de los trabajadores. 

X   

El empleador toma medidas que eviten las labores peligrosas a trabajadoras en periodo de

embarazo o lactancia conforme a ley.
X   

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades peligrosas. X   

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un adolescente trabajador

previamente a su incorporación laboral a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración de

la exposición al riesgo, con el objeto de adoptar medidas preventivas necesarias.

X   

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para que:

-     Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no constituyan una fuente de

peligro.

-     Se proporcione información y capacitación sobre la instalación, adecuada utilización y

mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos.

-     Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de los materiales peligrosos.

-     Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de precaución colocadas en

los equipos y maquinarias estén traducido al castellano.

-     Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, sustancias o útiles de trabajo

son comprensibles para los trabajadores.

Los trabajadores cumplen con:

-    Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de seguridad y salud en el trabajo

que se apliquen en el lugar de trabajo y con las instrucciones que les impartan sus superiores

jerárquicos directos.

-    Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los equipos de

protección personal y colectiva.

-    No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos para los cuales

no hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados.

-    Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de trabajo, incidentes

peligrosos, otros incidentes y las enfermedades ocupacionales cuando la autoridad competente lo

requiera.

-    Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física y mental.

-    Someterse a exámenes médicos obligatorios 

-    Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el trabajo.

-    Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en riesgo su seguridad y salud

y/o las instalaciones físicas

-    Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, la ocurrencia de cualquier

accidente de trabajo, incidente peligroso o incidente.

-    Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y salud en el trabajo.

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite evaluar con regularidad los 

resultados logrados en materia de seguridad y salud en el trabajo.
X  

La supervisión permite:

-     Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo.

-     Adoptar las medidas preventivas y correctivas.

 

El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa apropiadas.

 

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo.

 

 

VI.  Verificación 

Supervisión, 

monitoreo y 

seguimiento de 

desempeño

X  

X  

X

V.  Evaluación normativa

Requisitos 

legales y de otro 

tipo 

X   

X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de la relación laboral a los

trabajadores (incluyendo a los adolescentes).
 X  

Los trabajadores son informados: 

-     A título grupal, de las razones para los exámenes de salud ocupacional.

-     A título personal, sobre los resultados de los informes médicos relativos a la evaluación de su

salud.

-     Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso para ejercer discriminación.

Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar acciones preventivas o

correctivas al respecto.
X  

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo los accidentes de trabajo

mortales dentro de las 24 horas de ocurridos.
X  

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dentro de las 24 horas de

producidos, los incidentes peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la integridad física de los

trabajadores y/o a la población. 

 X  

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de accidentes de trabajo,

incidentes peligrosos y otros incidentes.
X  

Se implementan las medidas correctivas producto de la no conformidad hallada en las auditorías

de seguridad y salud en el trabajo.
 X  

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo. X  

Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos para:

-     Determinar las causas e implementar las medidas correctivas.

-     Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes al momento de hecho.

-     Determinar la necesidad modificar dichas medidas.

Se toma medidas correctivas para reducir las consecuencias de accidentes. X  

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como consecuencia de las acciones 

correctivas.
 X  

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de trabajo o enfermedad ocupacional a otro

puesto que implique menos riesgo.
 X  

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones y actividades que están

asociadas con riesgos donde las medidas de control necesitan ser aplicadas.
 X  

La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos para el diseño del lugar de

trabajo, procesos operativos, instalaciones, maquinarias y organización del trabajo que incluye la

adaptación a las capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes.

 X  

Gestión del 

cambio 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios internos, método de trabajo,

estructura organizativa y cambios externos normativos, conocimientos en el campo de la

seguridad, cambios tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención antes de introducirlos.

X  

Se cuenta con un programa de auditorías.  X  

El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la adecuada aplicación del

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.
 X  

Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes con la participación de los

trabajadores o sus representantes.
 X  

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene información en medios apropiados

para describir los componentes del sistema de gestión y su relación entre ellos.
X  

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la gestión de la seguridad y salud

en el trabajo, se revisan periódicamente.
 X  

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos para:

-        Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones internas y externas

relativas a la seguridad y salud en el trabajo.

-        Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la seguridad y salud en el

trabajo entre los distintos niveles y cargos de la organización.

-        Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus representantes sobre

seguridad y salud en el trabajo se reciban y atiendan en forma oportuna y adecuada

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las recomendaciones de seguridad y salud 

considerando los riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto o función del

trabajador.

X  

Documentos 

VII. Control de información y documentos 

X  

Control de las 

operaciones 

Auditorias 

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de la empresa, entidad 

pública o privada.
 X  

Investigación de 

accidentes y 

enfermedades 

ocupacionales

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo, enfermedades

ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha comunicado a la autoridad administrativa de trabajo,

indicando las medidas correctivas y preventivas adoptadas.

 X  

X  

Salud en el 

trabajo 
X  

Accidentes, 

incidentes 

peligrosos e 

incidentes, no 

conformidad, 

acción correctiva 

y preventiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

El empleador ha:

-     Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo.

-     Capacitado al trabajador en referencia al contenido del reglamento interno de seguridad.

-     Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el trabajo.

-     Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en un lugar visible.

-     El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de seguridad y salud en el trabajo

considerando los riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto o función, el

primer día de labores.

El empleador mantiene procedimientos para garantizan que:

- Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones relativas a compras y

arrendamiento financiero, disposiciones relativas al cumplimiento por parte de la organización de

los requisitos de seguridad y salud.

Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como de la propia organización en

materia de seguridad y salud en el trabajo antes de la adquisición de bienes y servicios.

-        Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos antes de utilizar los bienes

y servicios mencionados.

La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para el control de los

documentos que se generen por esta lista de verificación.
X  

Este control asegura que los documentos y datos:

-     Puedan ser fácilmente localizados. 

-     Puedan ser analizados y verificados periódicamente.

-     Están disponibles en los locales. 

-     Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 

-     Sean adecuadamente archivados.

El empleador ha implementado registros y documentos del sistema de gestión actualizados y a

disposición del trabajador referido a:

Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros

incidentes, en el que deben constar la investigación y las medidas correctivas.

X  

Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores de

riesgo disergonómicos.
 X  

X  

 X  

X  

 X  

 X  

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de accidente de trabajo y enfermedad

ocupacional e incidentes peligrosos y otros incidentes ocurridos a:

-     Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización.

-     Beneficiarios bajo modalidades formativas.

-     Personal que presta servicios de manera independiente, desarrollando sus actividades total 

o parcialmente en las instalaciones de la empresa, entidad pública o privada. 

Los registros mencionados son:

-     Legibles e identificables.

-     Permite su seguimiento.

-     Son archivados y adecuadamente protegidos.

La alta dirección: 

Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para asegurar que es apropiada y efectiva.

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora continua del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo, deben tener en cuenta:

-     Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa, entidad pública o privada.

-     Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de los riesgos.

-     Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia.

-     La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros

incidentes relacionados con el trabajo.

-     Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones realizadas por la dirección

de la empresa, entidad pública o privada.

-     Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud, o del Supervisor de seguridad y salud.

-     La información pertinente nueva.

-     Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

Documentos 

Gestión de la 

mejora continua 

X

X

X  

VIII. Revisión por la dirección 

 X  

X  

Gestión de los 

registros 

 X  

 

Control de la 

documentación y 

de los datos X  

X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

La metodología de mejoramiento continuo considera:

-     El establecimiento de estándares de seguridad.

-     La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a los estándares de la 

empresa, entidad pública o privada.

-     La corrección y reconocimiento del desempeño.

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la empresa, entidad pública o privada

lograr los fines previstos y determinar, de ser el caso, cambios en la política y objetivos del

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.

 X  

La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros

incidentes, permite identificar:

-     Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares), 

-     Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo) 

-     Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, para la planificación 

de la acción correctiva pertinente.

El empleador ha modificado las medidas de prevención de riesgos laborales cuando resulten

inadecuadas e insuficientes para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores incluyendo al

personal de los regímenes de intermediación y tercerización, modalidad formativa e incluso a los

que prestan servicios de manera independiente, siempre que éstos desarrollen sus actividades

total o parcialmente en las instalaciones de la empresa, entidad pública o privada durante el

desarrollo de las operaciones.

X  

 

Gestión de la 

mejora continua 

X  

X

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia.
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(D
)

1
Desplazarce al lugar 

de los materiales

Operario de 

fabricación
X Superficie irregulares           

Resbalon o 

caidas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Implementar 

señalizaciones

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

2
Tomar material de 

limpieza

Operario de 

fabricación
X

Inhalación de pelusas 

del material industrial

Daño a los 

pulmones

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 3 18 IM Si
Usar respiradores de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

3 Limpiar el molde
Operario de 

fabricación
X Postura forzada 

Trastorno 

musculo 

esqueleticos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 3 18 IM Si
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

4

Retirar material 

impregnado en el 

molde

Operario de 

fabricación
X

Contacto con objetos 

punzocortantes
corte

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

2 1 1 3 7 2 14 M No
Usar guantes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

5
Tomar cera 

desmoldante

Operario de 

fabricación
X

Movimientos 

repetitivos
Tendinitis

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

6
Aplicar la cera en toda 

la matriz

Operario de 

fabricación
X

Esposición a 

sustancias toxicas

Enfermedades 

pulmonares

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No Uso de mascarillas
Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

7
Pulir con el huaipe todo 

el molde

Operario de 

fabricación
X

Área de trabajo 

desordenada
Cortes / caidas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

2 1 1 3 7 2 14 M No
Capacitación en orden 

y limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

8

Limpiar el molde 

quitando los restos de 

cera

Operario de 

fabricación
X

Trabajo de pie / 

posturas forzadas

Fatiga o 

cansancio

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

9
pulir con el huaipe todo 

el molde

Operario de 

fabricación
X

Trabajo prolongado / 

Movimiento repetitivo 

Transtorno 

musculo 

esqueleticos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 3 18 IM Si
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

10
Desplazarce al lugar 

de productos quimicos

Operario de 

fabricación
X Obstaculos en el suelo Golpes o caidas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Capacitación en orden 

y limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

11
Tomar el desmoldante 

liquido

Operario de 

fabricación
X Sustancias liquidas

Quemaduras, 

irritación a la piel

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No

Uso de prendas de 

seguridad que cubran 

todas las partes 

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

12
Aplicar el desmoldante 

liquido en el molde

Operario de 

fabricación
X

Contacto con 

sustancias quimicas 

Irritación de la 

piel, irritación en 

los ojos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No

Uso de prendas de 

seguridad que cubran 

todas las partes 

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

13
Cubrir toda la matriz 

con huaipe

Operario de 

fabricación
X

Trabajar con posturas 

inadecuadas

Cansancio y 

dolor muscular

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022
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Anexo 26. Matriz IPERC después de la implementación 

  

 



 

 
 

14
Trasladarse al lugar de 

sustancias quimicas

Operario de 

fabricación
X

Herramientas en el 

suelo
Caidas 

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Capacitación en orden 

y limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

15

Tomar dioxido de 

titanio, cobalto, resina 

pura y peroxido

Operario de 

fabricación
X

Presencia de 

sustancias quimicas

Exposición de 

sustancias 

quimicas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 3 18 IM Si

Uso de prendas de 

seguridad que cubran 

todas las partes 

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

16
Verter las sustancias 

en un envase

Operario de 

fabricación
X Trabajar sin EPP

Contacto con 

sustancias 

dañinos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 3 18 IM Si

Adquirir EPP a 

medidas para los 

trabajadores

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

17
Mezclar hasta que 

todo este combinado

Operario de 

fabricación
X

Contacto con 

sustancias quimicas 

Irritación de la 

piel, irritación en 

los ojos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Usar lentes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

18

Desplazarce hasta el 

lugar donde se 

encuentra el molde

Operario de 

fabricación
X

Área de trabajo 

desordenada

Caidas al mismo 

nivel

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Capacitación en orden 

y limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

19
Aplicar la mezcla en la 

matriz

Operario de 

fabricación
X Postura inadecuada

Transtorno 

musculo 

esqueleticos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 3 18 IM Si
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

20
Trasladarse al lugar de 

sustancias quimicas

Operario de 

fabricación
X

Herramientas en el 

suelo
Caidas y lesiones

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Capacitación en orden 

y limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

21
Agarrar la resina pura, 

peroxido y tiza

Operario de 

fabricación
X

Presencia de 

sustancias quimicas

Irritación de la 

piel, irritación en 

los ojos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 3 18 IM Si
Usar lentes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

22

Mezclar las sustancias 

hasta que quede una 

masa

Operario de 

fabricación
X

Contacto con 

sustancias quimicas 

Irritación de la 

piel, irritación en 

los ojos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Usar lentes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

23
Extender la masa en el 

molde

Operario de 

fabricación
X Trabajar sin guantes

Contacto con 

sustancias 

quimicas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No

Exigir el uso de 

guantes de seguridad 

al manipular sustancias 

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

24
Dezplazarce hacia el 

lugar  de la fibra

Operario de 

fabricación
X

Herramientas tiradas 

en el área de trabajo
Golpes o caidas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Capacitación en orden 

y limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

25
Desplegar rollo de 

fibra

Operario de 

fabricación
X

Trabajar sin guantes y 

mascarillas

Irritación de la 

piel, irritación en 

los ojos, 

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No

Exigir el uso de 

guantes de seguridad 

al manipular sustancias 

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

26 Sujetar tela de fibra 
Operario de 

fabricación
X Trabajar sin guantes Cortes

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Usar guantes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

27
Medir con regla la tela 

de fibra

Operario de 

fabricación
X Trabajar sin respirador

Daño a los 

pulmones

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 3 18 IM Si
Mascarilla para 

particulas con filtros

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

28 Tomar tela de fibra
Operario de 

fabricación
X Material cortante

Corte en las 

manos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 1 6 TO No
Usar guantes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

29
Doblar tela de fibra 

con cuchilla

Operario de 

fabricación
X

Trabajar sin gafas de 

seguridad y guantes

Irritación de piel 

y ojos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No

Capacitación en el uso 

de equipos de 

protección personal

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

30 Cortar fibra de vidrio
Operario de 

fabricación
X Material punzocortante

Corte en las 

manos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 1 6 TO No
Capacitación en orden 

y limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

31
Sujetar trozos de fibra 

cortadas

Operario de 

fabricación
X

Exposición a particulas 

de fibra
Irritación nasal

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Mascarilla para 

particulas con filtros

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

32 Separar fibra
Operario de 

fabricación
X Trabajar sin respirador

Daño a los 

pulmones

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 3 18 IM No
Mascarilla para 

particulas con filtros

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022
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33
Sujetar trozos de fibra 

cortadas

Operario de 

fabricación
X

Trabajar sin guantes 

de seguridad

Irritación a la 

piel, cortes

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 1 6 TO No
Usar guantes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

34
Colocar fibra en la 

matriz

Operario de 

fabricación
X

Movimientos 

repetitivos

Dolores 

musculares

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

35
Coger mezcla de 

resina pura y peroxido

Operario de 

fabricación
X

Exposición a 

sustancias toxicas
Irritación a la piel

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No

Uso de prendas de 

seguridad que cubran 

todas las partes 

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

36
Aplicar mezcla sobre la 

matriz con fibra

Operario de 

fabricación
X

Esposición a 

sustancias quimicas

Irritación en los 

ojos, irritación 

nasal

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Uso de lentes de 

seguridad y mascarilla.

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

37
Esparcir con brocha la 

mezcla

Operario de 

fabricación
X

Movimientos 

repetitivos

Transtorno 

musculo 

esqueleticos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 3 18 IM Si
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

38 Sujetar contraplaca
Operario de 

fabricación
X

Contacto con 

componente cortante
Cortes

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 1 6 TO No
Capacitación en orden 

y limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

39
Desplazarce hacia la 

placa

Operario de 

fabricación
X Piso inadecuado Caidas, lesiones

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M Si

Mantener las 

superficies limpios y 

señalizados

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

40
Sellar placa y 

contraplaca

Operario de 

fabricación
X Postura forzada 

Fatiga o 

cansancio

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 1 6 TO No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

41
Desplazarce hacia el 

lugar de herramientas

Operario de 

fabricación
X

Área de trabajo 

desordenada
Caidas

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Capacitación en orden 

y limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

42
Tomar las prensas 

pequeñas y mediana

Operario de 

fabricación
X

Movimientos 

repetitivos

Transtorno 

musculo 

esqueleticos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 3 18 IM Si
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

43
Comprimir placa y 

contraplaca

Operario de 

fabricación
X Postura forzada 

Fatiga o 

cansancio

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

44 Tomar el producto
Operario de 

fabricación
X

Manipulación de 

cargas pesadas

Sobreesfuerzo 

fisico

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

45
Desplazarce hacia un 

ambiente seco

Operario de 

fabricación
X

Herramientas en el 

suelo
Caidas y lesiones

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 2 12 M No
Capacitación en orden 

y limpieza

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

46 Quitar prensas
Operario de 

fabricación
X Sobreesfuerzo

Dolores 

musculares

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 1 6 TO No
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

47
Descomprimir la placa 

y contraplaca

Operario de 

fabricación
X

Producto 

punzocortante
Cortes

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 1 6 TO No
Usar guantes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

48 Sacar el producto
Operario de 

fabricación
X Postura forzada

Transtorno 

musculo 

esqueleticos

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 3 18 IM Si
Capacitación en 

ergonomia

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022

49
Retirar trozos de fibra 

del producto

Operario de 

fabricación
X

Herramienta 

punzocortante
Cortes

DS 005-2012-TR     

Reglamento de la Ley 

29783

1 1 1 3 6 1 6 TO No
Usar guantes de 

seguridad

Supervisor de 

seguridad
30/09/2022
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Elaboración propia. 

 

 



 

 
 

TALLER DE COSTURA

EXTINTOR

SALIDA

PROHIBIDO 

HACER 

FUEGO

USO OBLIGATORIO DE 

CASCO DE SEGURIDAD

USO OBLIGATORIO DE 

PROTECIÓN OCULAR Y 

AUDITIVA

LEYENDA

ATENCIÓN 

RIESGO 

ELECTRICO

CUIDADO 

CAIDA DE 

OBJETOS

ATENCIÓN 

PELIGRO DE 

OBSTACULOS

SUSTANCIAS 

O MATERIAS 

TÓXICAS

SUSTANCIAS 

O MATERIAS 

INFLAMABLES

USO 

OBLIGATORIO DE 

MASCARILLA

USO 

OBLIGATORIO DE 

PROTECCIÓN 

OCULAR

ZONA DE ACABADO

ENTRADA Y SALIDA DE VEHICULOS Y PERSONAS

ZONA DE ESTACIONAMIENTO DE CAMIONES
ZONA DE EXHIBICIÓN DE PRODUCTOS 

TERMINADOS

ZONA DE 

CORTE O 

DESBASTE

OFICINA

A
L

M
A

C
E

N

MESA DE TRABAJO MATERIALES

MESA DE 

TRABAJO

MESA DE 

TRABAJO

ESTANTE DE 

MOLDES
ARMARIO DE HERRAMIENTAS

Anexo 27. Mapa de riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo 28. Costo Pre test 

 

Elaboración propia.

COSTOS PRE-TEST 

DESCRIPCIÓN SEM 1 
SEM 

2 
SEM 3 SEM 4 SEM 5 SEM 6 SEM 7 SEM 8 

COSTO 
POR 

TIEMPO 
NO 

TRABAJAD
O 

Días 
perdidos 

6 4 7 5 9 5 3 7 

Horas de 
trabajo 
por día 

8 HORAS 

Horas de 
trabajo 

perdidas 
48 32 56 40 72 40 24 56 

Costo por 
hora 

8 SOLES 

Costo por 
semana 

 S/. 384,00  
 S/. 

256,0
0  

 S/. 448,00   S/. 320,00   S/. 576,00   S/. 320,00  
 

S/.192,0
0  

 S/. 448,00  

COSTO 
POR 

ATENCIÓN 
MÉDICA 

POR 
ACCIDENT

E 

Costo 
promedio 

por 
atención 
médica 

Accidente Incapacitante 

350 SOLES 

N° 
accidente

s por 
semana 

2 1 2 2 3 2 1 3 

Costo por 
accidente 

S/. 
350,0
0  

S/. 
350,0
0  

S/. 
350,0
0  

 S/. 
350,0

0  

 S/. 
350,0

0  

 S/. 
350,0

0  

 S/. 
350,0

0  

 S/. 
350,0

0  

 S/. 
350,0

0  

 S/. 
350,0

0  

 S/. 
350,0

0  

 S/. 
350,0

0  

 S/. 
350,00  

 S/.       
350,0

0  

 S/.      
350,0

0  

 S/.       
350,0

0  



 

 
 

Anexo 29. Costos Post test 

Elaboración propia. 

 

COSTOS POST-TEST 

DESCRIPCIÓN SEM 1 
SE
M 2 

SEM 3 SEM 4 
SE
M 5 

SEM 6 SEM 7 SEM 8 

COSTO 
POR 

TIEMPO 
NO 

TRABAJA
DO 

Días 
perdidos 

2 0 3 1 0 2 0 2 

Horas de 
trabajo 
por día 

8 HORAS 

Horas de 
trabajo 

perdidas 
16 0 24 8 0 16 0 16 

Costo 
por hora 

8 SOLES 

Costo 
por 

semana 

 S/. 
128,00  

 S/. 
-    

 S/. 192,00  
 S/. 

64,00  
 S/. 

-    
 S/. 

128,00  
 S/.                             

-    
 S/.                                                           

128,00  

COSTO 
POR 

ATENCIÓN 
MÉDICA 

POR 
ACCIDENT

E 

Costo 
promedi

o por 
atención 
médica 

Accidente Incapacitante 

350 SOLES 

N° 
accident
es por 

semana 

1 0 2 1 0 1 0 1 

Costo 
por 

accident
e 

 S/. 
350,00  

- 
 S/. 

350,00  
 S/. 

350,00  
 S/. 

350,00  
- 

 S/. 
350,00  

-  S/. 350,00  



 

 
 

 

Anexo 30. Comparación de costos antes y después de la implementación 

Elaboración propia. 

 

Anexo 31. Implementación del Plan de SST 

 

 

 

Elaboración propia. 

 

DESCRIPCIÓN MES 0 MES 2 MES 4 MES 6 MES 8 MES 10 MES 12 

Costo por tiempo no trabajado 

  

 S/.2.944,00   S/. 2.944,00   S/.2.944,00   S/.2.944,00   S/.2.944,00   S/.2.944,00  

Costo por atención médica  S/.5.600,00   S/. 5.600,00   S/.5.600,00   S/.5.600,00   S/.5.600,00   S/.5.600,00  

Multas    S/. 2.990,00          

Costos de Operaciones Pre -test  S/.8.544,00   S/.11.534,00   S/. 8.544,00   S/. 8.544,00   S/. 8.544,00   S/. 8.544,00  

Costo por tiempo no trabajado  S/. 640,00   S/. 640,00   S/. 640,00   S/. 640,00   S/. 640,00   S/. 640,00  

Costo por atención médica  S/. 2.100,00   S/. 2.100,00   S/. 2.100,00   S/. 2.100,00   S/. 2.100,00   S/. 2.100,00  

Multas             

Costos de Operaciones Post -test  S/. 2.740,00   S/. 2.740,00   S/. 2.740,00   S/. 2.740,00   S/. 2.740,00   S/. 2.740,00  

Beneficio  S/. 5.804,00   S/. 8.794,00   S/. 5.804,00   S/. 5.804,00   S/. 5.804,00   S/. 5.804,00  

Implementación del Plan de SST 

Costo de implementación -S/.               5.889,00  

Adquisición de EPP -S/.               1.662,50  

Imprevistos -S/.               200,00  

Totales Netos -S/.               7.751,50  



Anexo 32. Comparación del beneficio y la implementación del Plan de SST 

Elaboración propia. 

DESCRIPCIÓN MES 0 MES 2 MES 4 MES 6 MES 8 MES 10 MES 12 

Costo por tiempo no trabajado S/. 2.944,00 S/. 2.944,00 S/. 2.944,00 S/. 2.944,00 S/. 2.944,00 S/. 2.944,00 

Costo por atención médica S/. 5.600,00 S/. 5.600,00 S/. 5.600,00 S/. 5.600,00 S/. 5.600,00 S/. 5.600,00 

Multas S/. 2.990,00 

Costos de Operaciones Pre-test S/. 8.544,00 S/. 11.534,00 S/. 8.544,00 S/. 8.544,00 S/. 8.544,00 S/. 8.544,00 

Costo por tiempo no trabajado S/. 640,00 S/. 640,00 S/. 640,00 S/. 640,00 S/. 640,00 S/. 640,00 

Costo por atención médica S/. 2.100,00 S/. 2.100,00 S/. 2.100,00 S/. 2.100,00 S/. 2.100,00 S/. 2.100,00 

Multas 

Costos de Operaciones Post-test S/. 2.740,00 S/. 2.740,00 S/. 2.740,00 S/. 2.740,00 S/. 2.740,00 S/. 2.740,00 

Beneficio S/. 5.804,00 S/. 8.794,00 S/. 5.804,00 S/. 5.804,00 S/. 5.804,00 S/. 5.804,00 

Implementación del Plan de SST 

Costo de implementación -S/. 5.889,00

Adquisición de EPP -S/. 1.662,50

Imprevistos -S/. 200,00

Totales Netos -S/. 7.751,50 S/. 5.804,00 S/. 8.794,00 S/. 5.804,00 S/. 5.804,00 S/. 5.804,00 S/. 5.804,00 
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